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-· ' ' ' <•-.-' -ú -~or!Tl;~da,laj~risdicción sobre los bienes del decujus, e~g~!l~cie_Jos - ~ 
·.'>J.·· ; t1sos poclía en cier_tQ grn_do, atribuirse~a=dichos-~t!il5f1nale~--:~(9\ . -... _ -
~;":~~~~~;.'c~~;~~;-c)~¡\:BORIDEN;".""7Según:Maitlarid~·el=-_us~-na~i<){él~· .• 1as·~eglas--··del.i• 
- ··.· -~"+:cEYMMON LAW relativas-almahqatcry~fii-füa-qlle,ern-en:réalidadun : 

'.' _' • mandato sin formalidades utiHiád_9·en·-un,;pf,iflcipiO'pará-bieries múebl~s 
y·.que vino a cristalizar·cucmd()Ja 'i)ticti~aft¡C e~tendida·a~los-ifftl1uebles .. 

. (TO) Holdsworth considera que el uso ~ra Una> característica del dere.-
cho inmobiliario inglés, después de la cqtjqllistfi. de Guillermo, así que 
cuando el canciller ··protege al.:peneficiélrio>de üri uso·· selimitó. a reco.- ·_ 
nacer.y. dar efectos a una.relación antigua, común y bien entendida. _- .. ·-. 
(1 I )- Según.All1es,·eL uso. ft1e :un. prqgücto'?el'••sistemajurídic0 ip~lés,. r _,' 

..• el cual 'seguía el principio de qu~ ~'!~ equidad_ •. actúa sobre la' copcienda'' '' <' 

.estimando, que .el -ca~cille'r a,l sárido.nar ;su exigibilidad·'' jurídica se/guió , 
.porlas·•_ántigué}s acciones de 1\CCOlJNT y· DETIN{JE;deLCOMMON; ... 

_. LA\V;f(f.2) .•. , ·.-.. -·.-. ·- , '\iJ-. _ ..... - . _ -•··-•.··· -··- , ·_,·, •··.-·.-.· .. · ·> 

.:: ···, .•· ./d);:ORIG.§t{ INDETERMINADO. -. Para KeetonJa concepC:i6n 
T; .···· ·, · -. b4sica(jel~l.lsÓsurge en diversos sistemas jurídicos. aupquéen~la·pr@tka·> 

·_;} •..•.•... _ .. >.·.·•~.--.~ilif1~H~iiJ:r_~;~~:-.~~.nl~~e~~~~f~s~~~~~~s l~:e~~~~:~~~;~~e;~~~i:dacl0; 
,.,•:;· _·_ é~"é·tt?P,iezarl~c~fr_aificultades. y desventajas para dicho goce,:-el .juris.tti debe 
/? -.• -. • ,~encofitr,ú úria solucion y así como el jurista romario;de'clOsHiérnpos de -· 
· ·t ··· ~ :r\_qglistoc'de~arrolló el fideicomiso, el jurista inglés' de·hf'Edaff· Média -
'~. ··•'~:.,. ~Clesenyólyi6fel llsoy buscó a un funcionario ·que·-le .protegiera ( í3). · 
·~ . é).'DERECHO ANGLOSAJON. - Dice el profesor Stephenson 
i . que ·.cuando el fideicomiso llegó a Inglaterra procedente de Alemania a-. 

·· · :· ; .. tr~Y'~.~{delfcanal inglés, fue aproximadamente en el año de 1-066 cuélbcl~> 
Y '• :c.Js~}'',§~t~l_,léFio por primera vez en Inglaterra, pero que este fideicot"n_is~ 

· i ,,~:~~~.,-;u,ri:CpaEto entre caballeros y no había un medio legal para' hacerlo·• 
;' -.. . _., .3i~w1'pJi~!Sbi. a aflg~nad persona se le dej.aba un

11
a prop

1
iedhad yara

1
· .adaj1qi~~C ¿ó_~c .• 

. ,trar a. en ene ic10 e un tercero, y s1 aque a no o acia ta · con10 se-.:: 
.< ·1~)figjcaba, no había manera de hacerla cumplir. (14) . -•.... -.. ·.· .... ·· ,<•'· 

;.>t ;c.~_t°'':J;3:·,~ Rodolfo Batiza citando a Scott afirma que desde la. apari~ión.'dé · ; •.< 
· · · :/los/(JSOS, hasta la plena integración del Trust, median cuatro.pe'fió'dos'< ' J: 

.... -·• ;<.J'l1as·oCo· me?º? deff~nidosd. (15
1 
)
1
. . d B . ..

1
< .>b·;,,·. 2:''B{'A,·~::.'·" C. i', 

··· ( • ' · ntmua a ll'man o e _ icencia o atiza que com? o o .. s~rya¿ -.;G' ... ,,,, '.<( 
;S$'.~.i el USE y el TRUST no surgieron de improviso, ~¡~6:~2~~~]ff~ [~i .. -.~~; 

•. -··· (9): }folmes, autor citado por Rodolfo Batiza, Ob. Cit. p;. 2¡. . ·- 'f" ·- ·'<_,.; _ -
• (ro);--Holmes, ·autor citado por Rodolfo .natizn, 'Ob. Cit. p. 27,~,·· ·d.~""-), ,fr ~-T '"'"'::'''7"'"'?' ;. "· • 

·,>:;··.···· >.:(ú);'_,HAoldswoArtl~ Autord_ CitndoRpodr!Rf odnolf? Ba
0
tizbn.CC?b. Cit.

8
p. :17 1~8;';, .>' •.. ·_->- . ' _>_•:,_t,L~~\i:_:; 

;; .'.,~L· . , (12);- mes¡ útor cita o por o o o nttzn, .• , .1t~ p .. :! •• · ·:,:_, .•. • _ •, _ , • _ "·'·' •· , , 

',:<(. r3))'.:._~cc~on. hAutor g~~o /~bR~~lfo 13at~n6 OIJ,;Cit. P·' 28; > ;g (\-<e ,' ,,L !'\•: ,·,:> ?:·., 
,:.J4 '""'··'.• tep enson; 1 etr', ' (, p, p., J' -- , C•'',,, .,,,_, c'c''"''- '• '':· ,\•.,,,., '•:,:.:e,'; 

_(í5): Rodolfo Batiza. Oh. Cit .. p. 29. - e;:~ !Y-;,.· ' ':,; ·' :-:·' ::;~<~'. _/ 
~_e;.; »:::::,->_:.:~--~:.:'::: --~- ._,' . ' 





el despojante 
ni:>i•cnin!.'lc desconocidas o a 

uso y la restitución de éstes a 
afectados de nulidad. En el año de 

~~ª~'"~·la aplicación de leyes de mano muerta que 
la confiscación de tierras que se transfieran a favor 
religiosas para cubrir la situación en que la 

al uso de dichas corporaciones. (20) 
. El segundo periodo data aproximadamente desde mediados del si .. 

gfo XV, hasta la promulgación de la LEY DE USOS; en esta época el 
.< Rey de Inglaterra y su canciller advirtieron la forma en que se adminis .. 
~'·fraban los fideicomisos y comenzaron a ponerlos en orden, haciendo que 

·~· .·. . . ,,elifiduciario que había recibido los bienes para beneficio de un tercero, 
;:. _E~· ··prpcediera correctamente: "si no proceden ustedes correctamente los 
xc···~{ ;;c~éricarcelo''~ 
~· ;<·~.• .. :>.• .En el año de 1550 el fideicomiso no era un expediente muy bueno, . 
~>. ··• J~"'d'l~~Q_fa(foucho de fraude en él, se empleaba usualmente para ocultar algo 
éi • ~·;:;;;::;q'ue'S1r)a-.persona no debía hacer. En ese tiempo una iglesia o un monas .. 
~<: · · ·· '(terio no podía poseer títulos sobre un bien raíz, y como era necesario 
·2 para la iglesia poseer esos bienes, los traspasó a fiduciarios que eran 
); . · t niefos prestanombres, para que éstos los administraran en beneficio de 
'- la iglesia. Los franciscanos fueron los primeros fiduciarios, de J400 a 
'°.. '>J 1535, el fideicomiso se usó para engañar al gobierno y ayudar a la iglesia, . 
, ~ .. Vi"' esto fue a pesar de que el parlamento amplió las facultades del soberano r ;"~·0._,,_ foª~~~~a%~~ª:nlií~~::~~t:;r;~~~ridas a corporaciones religiosas, como y~~ 
< · ; " ··· · ··· En Inglaterra durante la "guerra de las rosas" ent.re lacas~. 1 de. '? , 

Lancaster y la casa de York, un soldado ponía sus propiedades en'n:iaii~s'7f,;~ 
de un fiduciario para que cuando fuera a la guerra no fueran confis~á"das" ;:' . 
. por el enemigo, ésto fue hasta que intervino el parlamento yJe;diO:;finY'; · 
(2 ¡.) . . .. , . . \ ! ·' J ","';:fh';.';;gc~d:,'1~y,· .. 

;e;, · • En el siglo XV era notoria la rigidez adquiric:la:pór1el;cú~rh~·rl'()rr/· 
/( , · mativo aplicado por los tribunales del COMMQNlDA'Y;2Je~o.me.n~·~que>•~~ 

! ; ( :.\ afectaba también al procedimiento como conseC.ue,ncfrt'.toe1~lfi;tiílfl~xi9in~\',/ 
· :#--,~. 11: .. dad defi;istema de las formas de acción .. SF\l~a:·pé.tisi6n'',iioYenC:1.laClh1ba·'> .. 

~.,,·-~-~~;~~~,_L,,~zp~si~~~~T a~~~~~~;~, r~~~~:~,ehliJ~~~~·~l~~r~~~n1f ~i2-ei;f }~~~'-~-R~~1:~=T:'· 
,,~: ' ''' ···~ '?'

1 
Desde fines del siglo XIV. y fJr.i11.fipiéís,(dél·~%Y,;.efl"lpiezari~á'.5llegaíO;i~i¿;~; 

1
• ,,>· .. In cancillería y al concejo del Rey'niJrriéfosaS'qllejris'encontrádelJ3EOEE¿ci:Á 
·t'. ..... , .. ,·.·.·.·.-_.,~.,,;.:\_,<· .. _·_-,_ ., " ---~- ' ~-)/~.:-=.>..;·:';,·:: :: .. '"' .-:-.- ;'._;_;._:;.\'--·e·.,-

·-- - ·- -· -·'-">,::._~· ':·'_--_·,,;,·:_<,:\· ·. ___ :_:_.;;-•., :-·_ ';_ ¡ .. -... ~ [;1~·:,'~. ',__-º;.'_--.<-: 

.. '.-· ',·· .?c~o).Atrt. Cit.Oh. Cit. p. p. z9, 30,i Y> , .... ·,';::\ :<.1'C i '.' /i? > .. ~ 1::;:·• 
; , 1 . '.~z1~:::::-f<ls\?'~i1s_on gilbeg: gb .. Cit. p~¿6, •,.··• ·. ''''· ,,... ·· >} :.•·'' 
; ... ·. ~.z ·~ º º º nt1zn, • lt,' p. 3º::·~<; .. '.f ·: 
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que no cumplían con sus obligaciones y esto por no ~er. 
a obligaciones jurídicas sino morales, los tribunales · 

. LA W no podían conocer estos asuntos. Pero la violación 
fe guardada cometida por los prestanombres, indignó al canciller, 

era un alto dignatario eclesiástico, provocando el deseo de hacer 
. y a mediados del siglo XV interviene para obligar a los FEOFFES 

infieles a la observancia de sus obligaciones morales. (23) 
En el tercer periodo, que empieza en el año de 1535 y termina hasta 

el· siglo XVIII, se inició lo que se llamó, los cien años más notables, de .· 
153,5 a 1635, encontrándose en este tiempo una tercera parte de los 
bienes raíces de Inglaterra afectados a USES. (24) · .... _ ·.· · .•. ·.· .. · 

Y es por instancias del Rey Enrique VIII, que el parlamento dictó 
en el año de 1535 la Ley "ESTATUTOS DE USOS" ya que era es
candalosa la ola de fraudes que se llegaron a cometer al abrigo de los 
usos. 

Holdsworth, afirma que esta ley de usos representa tal vez, la con
tribución más trascendental realizada por el legislador al derecho pri-
vado inglés. "Describe con amplitud los múltiples males originados por 
el empleo de los usos: el despojo a los herederos de sus legítimos derechos; 
las cesiones secretas en fraude de acreedores y adquirentes; la privación 
a los señores de sus derechos de guarda, matrimonio, ayuda, reversión 
y confiscación; la pérdida para el marido de su tenencia "por cortesía" 
y para la esposa, la del usufructo sobre un tercio de las tierras de aquél; 
la burla al Rey de su derecho a los bienes de los condenados por felonía; 
la usurpación del goce de las tierras inglesas por extranjeros; y, en 
general, resumía el preámbulo muchos otros inconvenientes han ocu
rrido y diariamente aumentan entre los súbditos, que causan gran-. in· ····~""c""t..:••'2· 
quietud y perturbación y la completa subversión del antiguo Common 
Law de este Reino". (25) 

La solución que vino a dar esta ley de usos fue: que no decretó 
la ilegalidad de los usos sino que adjudicó al CESTUI QUE USE en 
su favor el Título legal del bien puesto en USE y no lo privó de su 
derecho de equidad, y a éste correspondería íntegramente el derecho a 
los bienes, y el FEOFFE TO USE fue eliminado completamente de la 
relación jurídica. (26) 

_. Con esta situación ya éra más difícil para el FEOFFE enajenar 
bienes .en USE enJraude de aqe(!qQr~si;yel prestanombre CESTUI QUE -·.-±·•·•,··•·.?·•· 
JJSE,.era _el propietario. deJc)s_1_13i,én~s-··pue§tos_ en USE. -·-

"~:~·-.~_::.\. ,~.·,·~,;.. . .·.:'"''., .. ~' .. : .. ., . 

. • :;(i;3).' ·-A~t-'.Cir?ób; Cit. p.p; -~0:31 ; •.····· •· ·.•. ··u 
··-(24).--:., T. /StephenSOn Gi.lberr;·ob/Cit; .. 'p>6:· ... ·.·•.•.··: '; -

(25):.::Holdsworth, AÜtor. citador por Rodolro)3atiznj0b Cit: p. p. 39134. 
(26);~~090JfO:, Batiza· .ob. }Cit:::;p:<.34~~ ·· >.; ·· --,.· ~~'.:~;:.~<<<: ;.:-;,: 

, \· ... \~-.<-~L\->-~ . -.. e,_··-·. " __ ---L~ J-·_:) :~:_ .-.-~. ·~:" :~:J·/~'.--_ -~-:~-~-

. · ?~ -~Js 2 · < · · 



--··;~'-c-"*~c--á~~~:_,~~;,~~~,~•;.•;,:LL~;~~s'iJ~_iL,_~~:":¿~-~~~º=~::::·· 
.</·:·_ :~.=··. - :'-.. '>· ·:. ':."_, _' ,--·-;--",~~-=-~:;-~~-:¿~--=--= .. -: .. ~-"-.~~:~-
;:_,,-.'.:. >-.~~-~- -~~-:i-~-:~~~-:~-.~:~~~ ' ,. : ':'' . 

. -0';¿ .. 
":~-,--/·3 ._,,_,_- = 

. '.-.- ·.--:>:·'.~'.."-~:::-~ ~ __,~~_:;~º /~~::'.··?·,~~ ~:X:;~·;,:.,:_,_~-~·~>·~j~ ,: ). _.,:_-,:.-.-'-
~:o.;·_· _o',-~C:C~,.\-f ;;,_~,~- _:=_-~:, ;.~ :'' 

ri;-!hiép_oci} cónfemporáneti. Afirmti$c(?ff'~~~~plldo-haberse pensado que 
d~_yey·q¡; J_J§OS acabaría con las p~ªctJca(a~usivas de los USOS -y· que 
' e~_el\fl1tuto ya-no se· llegaría a. la escision entre el título legal y el derecho 

.i ·'ª~Xeqyidad. ·-Pero .·posteriormente cie,itos .·acontecimientos demostraron, 
.· e¡·ge>.hi'.·-~ey ~6 había logrado la extirpación total de estos vicios y que 
< sigt)i9:.~r·d~sdoblamiento en.tre el derecho legal y el derecho del bene

-fidáriQ¡'L()s ·jueces del (~ommonLmv y· los cancilleres, afirmaban que la 
afüic~c:i9n •dfla ~ey no debía extenderse más allá de su texto literal, y. 

,. '"pbrf:es§:s~crec(Jnocía en éiertas situaciones que el título legal no se d~~~-'>:;' 
· P.la~apá;U,,fay§r del :dueño en·su ;equidad, es decir, que no se hab'íai'•'. 
~.J!je~uiado2éLus9·;_j(27) · .•..... · · · .. 

;\•":2'·7;-";~;~;A..~108:P.9soS años de promulgada la LEY DE USOS, se sostuvo que 
·· ·-·· Ct~r?;\in~plicélblea)osUSOS··"ACTIVOS" cuando el FEOFFE tenía ins~ 

.: 'fr4C-ci5)(ies):1<!''permitir al CESTUI QUE USE el cobro de frutos y rentas, 
;_~~.efüeJ;faS()(]e.''QSOPASIVO'', si se consideraba que quedaba ejecutado; 

·. ·. ;p~lo sfcofrespondía-al .FEOFFE hacer dichos cobros y entregar los pro~ 
.• dudes aLCES]UI,.<se resolvía que el títí.Ilo legal subsistía en el ·FEOFFE. 

.. . (28)/.-< ·:. '.'.'. .. _ .•....•. · .•.. ·.· ·•· < •.· 
· •;;:\.}'~tj·elysiglo-~XII.seiaceptaba_ el principio de que, la equidad sigue 
¿. ··aJ•dqre~hq:;estricto;/ésfonlCtermina> que el derecho de TRUST, fuera 
< ' ;,·;:.pr()gresixall}ent? ~istematizn_d,os. s: h.izo. más difícil la evasión de normas . > •. •. 

''C''lillt!Jf f ~Jif~~~~j~.!~l~1~~i1tL~~~~~l·l~P~~~~~úff:h~l~~~f ;;,;~g, 
. . . sutil ·y '.'c()ffiplicáda. por los~triOuriafos~d.el .CommonJ~.mv en el siglo si~ 

;_ ·guiente, ·dio ·paso a una nueva filosofía' del TRUST, lJasada-·sobre'-con- __ ~ -'-~ , 
_ .. ·· ... -.· \;cepéiÓneS'n1ásdaras;delórdenj)úblicó'.y\dC-]a;·i1átúraleza··y .·los··· fines dél.'~···-······•·· 

. ;c1e·recho:·:ofo) ·•·· , ... ·•·. · . •· •• ,, ... ·.·.• ... ··· .· .·.. · · .··· •· ·· .. ·· . . . '· :·~ 
<) . · ;:;> -:Afirmá l\odolfo Batiza qüe al;tllegar:et_/~igloi:>CIX, la rama _jurídicª •. ·.-·. ······ .. 

; >< de_T~l.JST.había alcanzado su :m~clüfozisonii:>leta·y quedarían sólo,;por i:';l ' 
.>J·.. }J.e5arrollar aspectos de detalle .. El '.caiil~i.()~~de· mayor importancia. se regis~.- J;:5.-•· :/ 
·•· ·~ h·~;." .• fra• en el suministro de servicios técnicos .especializados con ·la apáriciqn ;:, • r .. :. 

. . . del TR USTEE. (30) _ _. : . : , . ._. . .. ·- ·..•...• · ,;;·_:-1 .. ;'. .•. :·:: <. 

La Ley de USOS que fue pfomúlgada ~ por· Enrique·YIII'fen:í:"'.53'5.'-? (_ ' 
-· : . ', -=::,·.->_ .. ,'- :: ··-:-~ -~ :< ·:·.·.:- :· :··: :~_.·. < . ; : : :··<·> <·.:-.:· ·; .. -~.'~_.:~;;~;_;_'~~--~~/~S:::,:-::;-~~~~:i.-:'.;~~~~~~-, 

· • . .... . .~":-~~:.2 ... t •.. i.2.;Sf:_., ; 
"-~-· '·f y~-- ', ... '~:J_ '. - - :;-.--;-~~-·;_ /'.:¡__ 

- ·. ,_ :- , .. -···:-·-·-;; 2:~_-º_·.?: : :\-:_j::'-~< ;_:~-- -- ;; 

•....... t,:r~ ;::\, ;;((/· '·<·; .·,'.:_-:; 





































· .c~, •. li{1~t1a_J~~y"' de Bancos de ·Fidcic()miso,. . 20; .La facultad del fidéico-· 
e/ ·¿~·n1itcntc~·piira·acsigm1r·varias=i11stittLcio12ssqt1c. conjunta o sucesivamente · 
· ·;; .. desempeñen eL fideicomiso (Art: 350 últirno · Párr;), proviene del<Rro-.. ~c=··~cc"'.~.-.0.[ 

. yecto. Alfo ro, .Art. 1.26; La declaración en el sentido de que pueden ser.: . . j:';~~r 
· 9bjeto de fiaeicomiso toda clase de bienes y derechos, excepto lo~ que · · · · ··· 

sean éstrictamente personales de su titular (Art. 35 I, Párr. 1 9
) ,·se des:-. 

prende de la ley de 1926 Art. 13, que a su vez la tomó del proyecto.· . . <:o 
.. Vera Estaño!, Art. 13; la limitación en el ejercicio de acciones y de re~ 
chos relativos a bienes del fideicomiso, erí cuanto se refieran\a.sú fin·'.·: 

. (At·t. 351, Párr. 2'1), tifne su fuen.te enla ley dé 1926;'Art .• i41/CJUe. U"i! 
d1 iman1 ~1lddeldpr1oyf~dct? Al?ro, Art: 27d; eI·clerechfó dd.e te(rAce~o.sf~~i:a·~ 1p~~!l :;t . ,.,, 

'· ·· · , . t1nu1c a ·• e .. ·1. e1com1so constitm o• en su, rau e .. ; rt'. 35.I/!.Y.JlIT!C), .. < ; 
. '. ( ·.·.·e ¡5grr;), . se inspira· en la ley ele I 926. Art. 12, infiere; que ·en• esté::pt1pto.< u•···. < <: '. 
. .. . < arranca del proyecto Vera Estañ()l, Art. I 7; las formas ele cons#tllciór( . 

····• . ,\/de1··gdcico111iso por acto entre vivos o por ·testamento (Art .. .352),:·pr.o~.< 
. •• · cede de la ley de 1926, ·. Aít r i, que sigue al proyecto Alfa ro; ·.f:\rt.iiS( 

···· Ja\.insqipcióri.,gél .fideicomiso cuyo. objeto recaiga en· .. ipmuebles,• en·CL 
·.·· ~=·•~... . J~~gietEo ·Pú?lico de fa Propiedad {Art. 355), viene .de la let•de i926;. 

•••···· i ¡\ft.~)'3i.:TI~rr.C~'.'~qt1~ layreCibió. del prryecto .Atfa.ro, .. Art.Z20;··1os· re~ ····· 
< f •· · ... <qyi~itó~ .. p~ré,l ... cll!E st1rta,. efectos el fideicomiso· pons~ituith·sobre bienes .. 

·'.if,• .. : n~ll<:l:il.~s;,·@\rt;;•..354){.r~p¡-oclúce el·.:·proyecto.·Vera E~faí}ol, Art. ·16; los 
. ;}·.··. r~ qél~echos~~y·~céfories.dela.·itistitudÓn· ... fiduci~ria para_q1nmlfr. d. fidei~ 
. . .· ·· .·. !C.:2ffiiso,<s':1lv.o .. la.s .·ponnéls .Y J.iníltadones·· esmbl.e~id6s;,su .. ·obligaCión .. de 

·· :iF .• . .:ct}ffi.plirl~.céohforme: aL•acto coristitutíyo, · casos/.él1 Cjue. se permite .. la 
•··•···• (); ; ·.· ·.·.·• ·e~c4sa;o.re11unda;·sti:obligadón•. de actuar co111ó•·~uen· .. padre ·de familia, 

... ···· /y sü'.··n~sponsabilidad por.•.•.Bérdidas ·y>menoscabos. culposos(Ar.t. ·.356), 
~l ~.·~.. · .. ticne·sL1 arifec'.edeflr~. énJa ley; de 1926, Arr:·• 14, que se origina en el·····. ·< 
·Q e ... · .•... •.: pl·Oyecto .• AlfaroL Arts. 2 5' 29 . y:3ó; la. extinción del j fideico1Uiso pprla 
Y. .. réaHzaci6.ll de. s~)in, .Po~ hacerse éste imposible, por .hacerse imposible· 
·~ ~~::+tla-·condici6n~.S.l1SP~°:sixa de.que dependa .. o •rio verificai;se en. üri· .plazo• 
· .. t i•. · · •'ele .veinte añosF.f>o?~habe1:se·d.1mplidü. fa.condic:!ón0res6lutoria .. a .·.·que .• ·· .. 

···.·. .. . ql.1edc)·süjeto,, pó1· convenio expreso entre HdeicomiteÍúe.y'fi3eicdfüisario;c,o".;;~.~c;• 
. j .. ··. ypcirrevoc<~ciórí.sleLfideicomitente (Art. 357, fracs.!, II, IV, V y VI); 
t << ··. • •.. siglle a J~ ·ley de i 926 Art. 18, fracs. I, II, Jll, · .. IV; y y VI, tomado del . . .. 

;.¡)royecto Alfara, 1\rt. 36, incs. 1'\ z,,9, 39 y 89; aexcepciónde la fracción. ..· 
····. { ·. > ·····.·1y;Ja aplicaci6n .ele losbienes en caso ele extinción del fideicomiso (6'rt .• 
· · :.'. .J.58L emana dela Ley de i926, Art .. 19, a su vez influido por elpr9+· 

.e·· •. ~ Hf yccto Alfa ro, Art. 38; la prohibició_n de fideicomisos. secretos, y d~)()s ·.· ...• :.·.· .. ··· ... ····.····.•.····.·' que conceden eLbcneficio a div~rsas personas sucesivamente' qui:!· deJ1af1 . 
, 1 s,ubstituirse por muerte de la anterior (Art. 359,,fracs; LwIIJ.,.RrgyJ¡;:rj~/, · 

· 1a fracción.··!, .. deda· .• Ley ele. I926,. Art. 8'1, que .. descien'de del :proyeeto'.~~?>.:·::, 
Alfor91 Art. 69 ylafracción ... II, del ;\rt.· w:a,e1.-.~¡~.1r?···~~~·-.. 2/::~ ~;:,~:~:·.,::~:. ~r 



- --''_'O'~" ~-"'- -

' '., ~ . . ""-e··:,~,_-::__,· • '-:e~__,-, ', ~-.;,' .' 
-.-_--·t-,"_:· ~~~---- . ~- ~~ :o.-,· .-:\:;\~:-~ 

;.<> .. -~:.•_'.'_~~:_:,. ;: -~·.--.. _-(: .. · ... ~ -· ---, .,.. ·< -,, ,.-_- _-C - •• :~·'\<' 
.-;~ -.··.· .. ·.~.;-~--~ , >1-. ~-~.?'.;~_y_r:··_.;· __ ,_,. __ , ___ ._, --- ~~"~,~::~_-'_-·"-,-.<· '?":-~~o-~_;c;.,_.--:~~--=-~~;_é"=~.· ... -i).:·.·:~~~-~----

; ' .• :, o· . }~.~: • • - - - ~ -- '-

..... ;. ·····•· • ·;·YJtili~~f;;~~(b¡,l:"b~;ci~~c;¡,an~~~Ti~~¡J~~~~·\fu~,J~:~·jj~f ~~~JUr.1W;~; • ~B ... 
.. •.•:.tr~y~s 1del. proceso evolutivo que ha ·sufric

1
1o<en süf1ddapf!~ción ....• -· 

1 
· ; . : - • :)'i#t 

! r .·c';E concepto de trust del Dr. Lepau le es muy i erente a a tec~ •• - · · •. _ .. 
, ····. · '.11,ic~ ymeni:alidadjurídicas anglosajonas. Por lo que se refiere ala co~s~ • <S;;;_ 

•.·•• }/,< -ffL1fción del Dr. Alfa ro,· el trust le sirve como modelo genérico YCºn.1º' · · · ·<:· 
·/ IT)et~ 'pór alcanzar, en ésta, se encuentra la influencia de la ()bra co~ •... :;;; 

< F;: ··•·.··· éli,ficaclora de Dn. Andrés Bello. En lo que respecta al pr9yecfo'•,V:e,r~· > ''> .... , 
>· · i+•· /} ~stañol, cstc·se inspiró en•• las Trust. Savings Companyesnortea111e.ri~a~ ·• •. ·.·.' • · 

://!</ ····· ~tti~-~ri~?srJr~1 ~6°~~1~·~;~i-~~1·~~1~bi¿1 f<l~~·trHi:ci~n 1:1~l~i,~~rº:ª,~~~I~~·.~s·•·•:.; · •. }w~ 
. _ J:;~. ;, < r'1'étsFrísric'a·sd. de1 ····Jas·•.··11lc~ciqn~1c}~~·.~coh···111péi~f~s. americanas (76}t ·~1 ·~ •. f .• ;; /: \ i •··· ·. ¡f.·· 

. . . · , · ' ~> ··•. ucrª e á encu~sta él[1tenor _. ay vanos preceptos q~e son ue . ll~?:- . 
--·.~····· {;,c_·.-_'n' }(dudoswy sof1J{)~~siguiel1tes:\Elquc.establece la .• val.idez deI.•fideiccilTiiso 
. :·ii~<g.\ • .. a

1
· ,tt.nquedse·cpñ~tiúi1ya1(·~l9~,;señala)L:~t~~ic?rr1!sar.io, .sie111pr~.· quedsu

1
Jin se.a ..... 

, , .• 1ctt9y etermmacc) 0rt347 ,·queparece•mcorporar.una .. e. asop1~ 

. L~ · ·;;(;~ ·11\oncs deLDr. J.~pHUlle. ~9f1sidero yo.que est~ precepto se· incluyó en 
'·· · · vfi·fuc!dc. la mentalldaél~qlle en n.uestro derecho há existido con relación 

con la palabra ''fideicorriiso"ya que siempre sehap(:mado en la subs~. 
titución fideicomisaria y en los fideicomisos prohibidos que van en con~ 

.. ~ra del orden plrblicó; el que dispone. la nulidad del fideicomiso consti
·• tliiclo en favor del fiduciario {Art. 348 in fine), consecuencia tal vez .de 

la .práctica que. siguieron alglinas institliciones de garantizar con fidei
colUiso ante sí mismas, éréditqs que concedían, odel principio contenid() ·.•··· 
encl proyecto AH~ro de que será separado del cargo ele .fiduciarioce.1>·~./ > 

·'quc~ruvie.!:ejntereses.personales antagónicos a los del fideico1Uisario, {f\rt... .•·.· .. ·· . 
.. . )I 1···fnciso 1 11

); el qtíC•aeteI·mina que pueden ser fid~isomit~~te§/.las,per~.X i 
sónasfísicas.p jurídicas. con capacidad para hacer·Ja·afestació11~~·de;.~l)ie,~i;c,X; .. 

1, .> ; • . ·ncs; así como las áutorid;.1des. judiciales o adminisfrativas'.'c()ffip~t~~tés}·:7·~ 
_ ¡ ,> < > (Art J98 in fine), derivado más bien en lo que se :refiere·a:;Ja.;:·cap~~<.;, 
. ' .; ... y< ciclad; de los . principios generales del derecho .con1úp,' y en··10,·.~9~t_e~ki> ' 
·.· >> riientc·.·ª autoridades judiciales o .. aclmin.istrativas ep. éalidád•de fideiCo~ </. 
::;'./ ·.:>·_ T!tí~tes'.~f· .. suscimdo ·.ll1odá/i~adeyc1erist~r?~nci,~ qe~fro deJc.9~1"~s~p\~:··.< 

i .. :2'.':/ pu IC()• ·. que consé1gra e .. < ereC1o<ced' <I ed1corn1sar10 par~ >xe~vu1 i: ... , .. ·.· <: e· : .. Cilr"·fos·bienes •. salic:los deL patrimonio el · fi. eicomiso por actos dél fi.. / . 
·• .• c.,>· _'..e dLiciarió rcalizados·e11si.t'r3crjuicio,·contribución. original no. múyfatqr; e 

...• ".<. • .• · Ltl.1nacla•clel lcgislador,111e.~ica11() que ha .provocado interpi·efadol1es·córi~- .... 
· trt!didorias; ·por último _el C¡\1e pi"ohibe los fideicomisos c.()n ·at1rnci?n' .. · 

. ·. mayor Ctc •. treinta año.s. en beneficio de personas jurídicas 'quf no cseán 
• · de órdcn ·público o• instituciones de beneficencia, con la éxce¡)ción !c:iúe 

',' .. ' - . .". -·- ; .. -__ - . .' 
,-·:·:·.·:·.·, :-:-'._-··-- .. · . -

> >(76). '¡\ur,.•qit;'. 9b:Cil'.·p. ~64. 



(i7).-Aut·. Cit. Ob. Cit. p. 264. 
·(78).-Aut. Cit. Ob. Cit" p.,265. 
(19) .-Aut" Cit. Ob, Cit. ·p, ~65;, • 
(80) .-Aut. Cit. Ob., Cil; p; 265. •.···. 







(1)·,:;_Esquivcl. Ohre¡.:,'111 Tn1·ihi1~, "Cnnktcr lcgnl de lo que la le\' bnncnria llnmn fideicomiso'.'. 
- ' "en In Rc\·h;tn Gcncrnl lle Derecho y )11ri~prndencin. Tomo 1, México 1930 p. -for. - ;:' · 

(2),-Atll, Cit Oh. Cit. p. 6'11. - . -
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. l ughr·Ú ullaacciúrl de claf1os~ y perjuicios sin alterar la situaci?ñ jtlrícliC:r( .. .. . ; ,;,;,} · · · 
. cli.: lo~ · bief\cs objeto de la· operadón, finalrnente básfo 1-Je(lsar :fo lg§ . . 

1 
··.· · ·. • · .. 

. ' C!fccms Clc .la muerte ó quiebra. Jel mandante () mandat~rib sfbre ~r .. 'h[ ; .. 
... mnnd.~11tci o rchcionur 

1
con este 

1 
Ja inembargabilidacl ;ql

1
1e esta~ .. ~FÍa•· e.·. .•···•···o}.;···.· ... 

ártícu o rn8 para conc uir que a construcción no era ógicél''. . . ·· .,.> 
.•. . ·. Los errores en la construcción ele la institución sgn ·ex.cüsables, ya 
-que como lo hemos hecho notar en líneas anteEior.es,;el legislador tuvo 
dificultades. al sortear los escollos naturales cle<la cliferencb de sistemas .. .: ,,.·• 

. :. ~·,}~:~.1:~;·~'.~ ., Respecto a esrn ley, el doctor Roberto Malina Pa~quelmanifiesta, 
c¡ue. debido a una concepción falta de datos completos, confusa, hete~ 
rqgénea, quizó contradictoria; se estatuyo elfideicomiso como "un man;.. 
da to i rrcvocablc", yuxtapuesto ·a. la -• transl"Tlisión de< los bienes . fideico~ 
rnetido.s en favor del ficludario. )' agregü, que pucliera no haber esa !'' 
cnajcn:1ción, pero entonces·. se debe entender gravada cuando menos; . ; · .. 

. . _ dic~la ley, (Art. L2), _la co.5°c1;fideicomct:iclú,cn .fayor del fideicomisario .. ·.··· · · º•• ·:!"U:~ · -
Es 'decir, el fiduciario se convertíü en apoderado para un negocio en ···. ~: 1 ·L< · 
el que el mandante ya no era dueño en virtud de la transmisión. Con >-· . ·:~nJk · . 
. respecto a•b segundáhipótesis, elgr~váfl')en .c.:omo ·supktorio d~l~.trariF :_ _ :.FJ:•'> ·· 

· 1úisiói1, era i1l'lprcdso e indeterminado, por lo que, el fideicomiso re'.' ? .·····;······ .... •.·•·.·.· .. •¡I_·.·.· .•. ·.·.·.· .. -.. ·.·.·.···.·¡;';·:·:····.··.······._·.··.·.•·.••.·.·.· ... ·.: .. ·•.: .... _ sultabn una institución elástica e imrfrecisa (4) ..•. · · .. ·.·.·••·· .. ·. ··. ,\._\'. . 
. · Esta ley se apartó de su modelo, el Proyecto ¡\lforn, y~ qu~•estl_1; 
última hablaba de una transmisión de bienes y se consideraban··~alidos·>\ 
del·patrirnonio del ficlcicomitentc o por lo .. 111cnosgravadQs;;, ·.·';L ... 

Ótro aspecto es el referente a la capacidt)d def :fidt'.~c:iari;{h tir_. : 
cUnscribc a los bancos debidamente autoriznclos· .• para .la<c~lebráción de··_·. 
talcs •. negocios,en esto se.·apnrtó ... tambié.ndc.~u· modelo;_)l~~que el:)?tp.;<··. 
\fcc.~d·A1fffrü pc1'mitía-qüe el clesehípéñoCICl'.éái·gO?de-;fi¿¡ücifirioc::Se~~n~~-·c i :·+ .· 
comcndara indistintamente n bs personas físicas. o jurídicas.:Ccmfprn1~ 1 } 

i!,i~í'~'~[~a2~1 ;)d\c~ii.tndo proyecto, podla ser fiduciadO ti~O R~?(j\ \ª'· + ; . •···1·;•'··········.
1

:.: ...••.• _;·;.'..•.·. :/ 

\<>:·Esteafán de encomendar la· rcnlización_·.del .rnrgo cle.fi<:lt1cimia.''',1 .. >;i/·} 
Iris instituciones. banc:1rias .. debidamente autorizadas.únican1.e~t~/~apt1r~2 /;;;j;.;t; ···· l·· 
cit; .desde los primeros proyectos de leyes de fideicomiso, creeníos qúe: · · .e; h •,• 

.Ju~. con el fin ele garantizar '-' lns personas que quisieran;c.~l~gr~11;,'.r}e~ f~·:.. . · t > 
· .· gocioi:ulc fideicomiso, la correcta• ejecuciÓn··de éstos porfn1F<H$é:dcc.t1na0'•~fr·;";cc'·~" J 0~LL 

institución novedosa y por lo tanto desconocida.·. · · , · • ;, >.'.\ .:·¡~ .. < :, .·.•.·.·•··•· ··' ~;; 
'· ·········.·e} LEY GENERAL DE TlTLJLOS Y OPERACIQNE$ l)E(SltE~·~: ·· t;- c'~i'=~+- '. 

DlTO DE 1932.-La exposición de. motivos cleesttr ley;~'.lfüce~:i{o:taf;l~'~ •.. ·.··· .... . ;~l··· · 

neccsiclüd de elaborar un concepto de fideicomiso 1Ticjm:.~al•q1:ie'>clafolr > ··<}W ... 

(4 L"-~ folinn PnsqucLRolitH:I''• .. '%·11lu~h'in d~I Pcn~nmie11to Jurílliéo ~[~xic:111ii e: ~~;g,a·~l1:•? ·• .. 
· TruRt y Fiddeon\is<''', Ob~ Cit ... p. }14· 
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e'. ~... ~bién frente a un negó~;~ fiHUC[~~7~~~'~;.~=;r,:uac~~C;:;:,~rip9qn 
en el registro, el acreedor. ;:iparece corno clúéño de_l ,in¡ftll~ble panf foc16s; • 

.. --"·,._,.,., .. 
,. ::· ;· 

• .•. los efectos legales y 110 COíllO- titL1lar de l19ji1fü)le derecho de garantÍá, ,_ 
;)spccto que sólo se conscrv~i •'en .. las- relaciones .inttr~partes .. De•· este ... 
modo se advierte qu<.: en los negocios fiduciarfos> existe un aspecto real1 
traslativo de dominio, que opera frente a' t~rceros, '{Un aspecto interno 
de naturaleza obligatoria, que i·cstriúge Jos alcances de la transmisión 
anterior pero sólo con efectos enfre las partes .( r 4). 

Cont:inú~1 afirmando·. el. Dr .. _Rodríguez que ''el fideicomiso debe 
considerarse como un negocio fidLiciarib; en cuanto se trata de un ne~ 

·godo jurídico m virtud del cúal se ::1tribuye al fiduciario Ia titularidad 
dominical sobre ciertos bienes con·1a~Iimitadói1, de carácter obligatorio 
de realizar sólo· aqt1cllos, netos .exigidos pocCI cun1plimiento del fin parn 

·cL1ya·rc~ilfzadón se destinan'' (r5}; ••·.·>·.···. \ / . •· .. ···.· , .. . .. . . .. · ·· 
•. Elclucño fiduciario tieneÚün''dgi;l}jpio~Ji~itac1?~~pe~gr1o·qeja por··.•· 

eso 'de ser clomi11io, .·es .d~1~ñ6 2.e11'~funéion~del;·~rni!'qú~;:aebe; curnplir. y . 
•. : ••.. .;..c··.,· .•. c.•:·''"•· dticño. normalmentertem1iprnltJa~ [elác!ones entre .·los de~ 

.. . personales son ¡Júblicas¡ya.qi:íc;l()f:Ank.ulos352,j53 y-354· de. 
Jg L.G.T.O.C. establecen: la.;p~~liciC!ad,;~y.:~de,foás' .. élyartícúlo· 3.59, del 
1nismo orclenamienfo,• .. prohibe los/fidekomisos sécre.tos atacándolos de 
nulidad. En resumen, dice el Dr. Rodrígvúque se puede afirmar que·· 
el fiduciario es dueño ··jurídié:o, pe~o· tjo e,c?~1ól1)ifÓ 'df! fos bienes. que·. 
yccibió en fideicomiso º· s9<1 que el fk!Uciario:e~ qllfon ejerée las .f~1cL1l;. . 

· ·•• \bdes dominicales en. provecl10 ajenqc{1.6). ¿ .. , "' • • . - •. . . - • 

'O[ e - · .. ' ·•. .· ¡-\demás del fideicomiso no- solame1:lte.· es. ün. ~egocio fiduciaria, 
· , .. agr~ga el Dr. Rodríguez, sino que,. "estarnbién ú.n I"\ego.cio ipdiTect9 y 

··· •.: dic'c.qüeyestos se.·carncterizan. por el ·e~~l~o._;gt,'.un:~negodo~para·fa- rea;;~ 
.... ¿~:li~.ác:Jón:;·dc.fines:- obtenidos 'norrrüllment~ •por··otro'!..-·Qúe Jos fines del 
-"-7;'..JiCl~komiso .·pueden obtenerse por otrns ~egódosreglarnentadob por fo 
. - Jégislación positiva, estos fines pueden sef/ l.a .tnisn1isión de bienes para 

. • fitjes ele beneficencia, para pago de rentas, ,para garantía de obligado~ . 
, !les/·para adi11inistración, etc.,· Y .• se i-)uedenlograr .... empleando los· .• ne.: 

·<' goé:io( reglamentados como .. son.Ja :cornpraventa,. ri1andato, comisión, . 
~·.:presfüci6n de servicios, .. hipotecas,.étc.,.·•0•·•••9ea quc.• .• ·la.;trnsmisión Ae/dül;·• 
· l11i~iq:quc .. · 'es su • base, .río .. persigL1e5los :ré.súltadós · p.roP,ios d~·;1a·. misrna';;:":.~ :•~<~~2. 
):s.ino c¡u~ son otros .Y··. c.~lYéiQ~.~~_rn1inaci6n~.depende,dc{la~~.volÜhtaél':tfi'.fas'f• .•· .··· 

···:.·.:...••·.:P.'1.·.r.te····.s.·:·.···•·< .. i.7 .. )···: .. -. ~·- . ····.· · >· ·. :: . .::·;: ·• :·_c:.C. ~~'J:; ~:.~ }~ú.'L • -
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~ · · 'i~;¡: .. ·'<:P~r. las co!lsideraciones. anteriores; no podemos aC:eptár. la tesis de· 
.. . ... ,. ·'' • 9ue .. el ~idgicorriiso sea un negocio fiduciario, tesis .que fue sostenida pos ... 

···• · · ·· .. ·.· Ctefiorrlientc por algunos autores, siguiendo fas ideas del doctor Rodrí.:. 
; ' './ , · .... · guez, como LizarcH Albarrán, Serrano Trasviña, Barrera Graf y Pintado 
. •U'>, · .• [{iyero< (23) . 
. ~• 1 ", i / Por .otra parte, se bahía entendido como operaciones de fideico ... 
,"\ ,;;-~misoaciertas funciones yactividades que la ley autorizaba a los bancos 
,:·/~··: .de fideicomiso, tales como: La emisión ele títulos ele crédito, el manda ... 
;'·'<, .. . ·io) lh tutela, elalbaceazgo, la sindicatura, la representación de ausentes 

. ). e :ignorados, la intervención en contratos condicionales, la liquidación 
}ls¿empresas, etc. Pero es bien sabido que este tipo de actividades, fue ... 
. .ron. autorizadas parn asegurar a las instituciones fiduciarias, un campo 

·>cié ácción más amplio, pero existe una gran diferencia entre estas ope~. 
··•····• raciones yel fideicomiso, y esta distindón fue . marcada correctamente 
/<e:; ... ~dcsdc,Jn. exposición de motivos de·h;Ley ele Instituciones dé Crédito 

... <:'de 19.321 al afirmar que, "la nueva ley destruye tod.a confusión entre 
.. ·····•••.•. ficle.icomisoy actos de administradón'' ....... · ... ·. · .· ··\ .' .. ·.·· 

..• ·.·.·. ··'.~'·' .• b):DECSARAClON··.·uNILATERALDE;VOl.UNTAD. -... ·· l~es;
>> •. Y>sctp·cf~·Ia.·natural.eba jurídica. del• acto que·daorigen ;a la reladc)n .·· 

;;;:,:.ii . '.¡¡~ ¡~~~~ª '1ü11~~¡ rii~~~ig~e d~~~i:d~r~,~~~~]' rf de1~b~~"&~~~ id~jsg~.·J:\6·· .. 
,. 'iL .·f1nililter11t: ó: se::t de lá c1ec1arndón ·unilateral de ta·· voluntad del •col1s~. ~ 

' !( \).I\1lJ\~~fi~Jie¿¡f(), ,j[i(~res el DÍ, . Joaq ~ín Rodríguez Y RódiígJe~j~\¿~ '. ~I 
·. · •. t:.i·e~peCto.:!'.Nor11rnlment.e el ·fideicomiso se. presenta.cc.)l~p}ury ~clo.·Úni' •.... ·· 

··~·• ,:;_~~i;_E~~f ir tks,cb:~~°trrr1 rJ~~l~~~~~:e~~- :i~hc1:~8,·s~~r8~~Y~r~!6dr1~~l1:6.6ü¡~i()l!fu~--; ~ ... -· . 
. ··. · · ,.. " .irlrndcliatun1en te .. pa rq él, puesto que no ruege:)"~\;oc::1f~·.eLfiqeic:omis6, 
·· ;·{/ ·si:.expresame'nte no se reservó .. esafacultad (A.rt.rj57;;fr;.)(,Itno puede. 
,¿ )): modificarlo,·si no •es. con el consentimiento del;fidekc)foifarfo/(Art:,45, .. 

·· ·.· .... ·.·, fr.JV; párr. 3, L.G.I.C.O.A.) y .produce ~fectos frenfo.1~~·t.erc~ros.por:.·sl1 > 
;';;' '{> publicación (Arts .. 353 ·y 354), todo ello· ilicJel~t[lclie~ú~ri)~ijt:e;qe,las ácep~ •· i 
'<' > ,' t<}cfóilfs del·· fiduciario. y .del .. fideicoinis~rió~;;quei;¡:)Ür·:.19.\miSmo:i·l1o''sgl1;.o 
•,s;.::.; .. ·. nF1~ifcstaciones .de •.voluntad .. ~sépcialcsp<1r,aAnt:egrar''~Ln~g9t@':i1Jl'Ídk9:f ....... _ 
·•;. \'.P1.~1~h9§Jón .d~l .•. fiduciario·. a· .•. las. r1or111as~-establec:ipqs,pcfr';el~a.~t9·~con~{: ·· 

•·•·•• ·· .. ,,:tiFL1·fi,10 .y.·la .. aceptadón•,.·dcl· c~rgo,f'sori co.f1dieion~s.(jurídiegs)péiJ:e~h1~.•· 
¿ __ i;~ejccúción~ dcl•.ficlcicomiso, pero•·• no·'.· püra\s'u~ pei·fc.ccion:jptJs]ica'': J ~4)<··'·••·. 

~:-,=o- ··-··'.o0::·'>:',, T -, ' . ' ·. 

:\~~,"-·:- '', 

/. ' · ' -¿-J)-;.:..._f_.iz-arcli Albnrnin, · Ob, ·d1. · p, ·112, S~rrano Trasvifin · Jorge, ;,t\pnrtnción. nl Fid~ico~is~:·. ,;< 
T >C{ · · Tesis México 1950 p. 366, !Jn.rm~ .Grnf.·Jorgc,.>.''Los ne~:ocios. fiducinrfos" Monterrey > 

1g51, Pintado RivcrC., "Derechos y .Jbligaciones del fiducinrio tesis. · 
( :.f) ;-Rodiriv;uc: y . Rod rlgur: Joaquín, ''El Fidcicoinisc1, csquer~in sobre su · nattirnlezn; 

Ob: Cit. pp. 347, 3.¡S . . ~ ' 



.. · 
;~:~·,:·-,,:.f~ 

... -.- Esta-.-~on~ideració~del·D~. Rodríguez la hace estimando .. que,~~s~:~' >T'. .. 
Ja que predomina, pero más adelante acepta que el fideicomiso también --!"77s·-rt-~~:7· 
puede nacer por medio de un contrato o negocio plurilateral, pero con ..... - ·. 'V 

sideramos que la primera de sus aseveraciones es la más aceptable. -}¿/E 
El doctor Roberto Molina Pasquel sostiene también la teoría dé · ,,, <:X • 

que eldfidheicohmi
1
so no es necesa:iadme

1
nte un actod consendsua

1
I, que puede ___ ·-···><F 1 

ser y e ec o o es y viene sien o o, constituí o por ec aración unF_/ , 
lateral de la voluntad del fideicomitente (25). . }: ;.:. ' " 

El Licenciado Emilio Krieger Vázquez, al estudiar el carácter uni .. '. ' {
1

.J.~(;_:; t> 
lateral o bilateral del negocio, concluye por sostener que el fideicomiso··: ' ·-': 
nace de una declaración unilateral de voluntad, que la existencia de> · • >-: ' t. ;j 
tres sujetos, fide~cornitente, !idufiª~f º y {ideicomJsario, idducen a

1 
~n> <{ . 

~72 q:t: ~ f.ª8_ T~ Ü~ C.~g~tfi/e;~~~:ap~~cÍ~0sere c~:s~t~d~~r aá~ t,f4 
eritre vivos o por testamento. En el caso de una disposición testamen,- . , . . ... 

·--faria. en la que se cree un fideicomiso, desde ese momento el negocio T · 
. , -constitutivo existe y es válido, pero éste naturalmente, sólo producirá · · ·<'.f 

-~:- . __ --. efectos a la muerte del testador. Este fideicomiso podrá crearse también -·--~,L -.•c-s ~~~-
,_,~:J)ob ul1a declaración unilateral de voluntad del fideicomitente hecha rio · e;. 

· p§(cáusa de muerte y sujeta a los requisitos formales. En este caso tam... · . :d 
< .·!b\én _nacerá válidamente el negocio. En ambos casos el fideicomitente · 
/<\·p~ede designar al fiduciario o en caso de que no se haya hecho, tal 

--··.•-·· ;(·gésignación le corresponde al fideicomisario y en caso de que éste no 
>0

_ ,-i·e~ista1 al Juez de Primera Instancia del lugar de ubicación de los bienes 
. ql.lieri desempeñará la función de suplir la voluntad del fideicomitente. · ·· · ( 

... ·. ; \ .; ~a voluntad del fideicomitente. tiene dos efectos jurídicos directos.: . ·. ·e·;_.: ~: 

· .... :.~~~{f~{if J~~=~~,!171;~~~~lr:~ei:r;:E~~:~,~~:~~~.:!"~t :!:, . .. f;{ipf i 
· <~;~.·.,·-.R~fB~ialidojsu.:argument?·•indicaque la- designación de u~ain~tr7~;sr·:°f~'f::'.''.; 

. tuci?n: fiduéi,arfa:9bliga.· a _esta tl aceptar el cargo por regla general, ·s§fvoJ.? {. ,)\: 
._ \ (qú~'.11leªie~ytj~?.causá• grave· y;·ésta ,qebe·- ser calificada _por el_ j~gfde:· ;~·:: •: 

: ·, '· ::: ·,, \~-,]',~· ·,~ -,-·:-·;·:\: 

;_··:<~\'.:·, 

-L·~u ·-·-·.·. .. ff 
~¿:1}:···~·· 

,·<<-_)-~>:-- _.,_ :-~":z~;:;''"f·.;;-:'--_.~_~;·: _~'.: .. ~-=/:~:L.;; __ _;._·=-· ·.",-' _____ . _ 

·-•- ·( ~5 ).i •K1óli11h • ¡;n~c¡u~l ~Roh~r!o, ·:r.:~s ~ereého~)cl~t i'f¡<l~i~~~T~~sici;i'Jíls ·1946);: 136: ·. /. •. ·.· ••···.·.c.- ···.· · ;<•• 
,,.,- -., ;., '°'"' 'o-·' i , / ~¡.,_~e_!_,:·_-,. . ,.:.,:~.;;~:-·<:.? ·.· · ;(.. '".- ··: ··.(. --~~: ,::·<'/<><?).~.:~·-.:.;.: -· ' 

•S,'¡fa~·.:.:.:: _.,_ •...•. ··. ' ... /··· ;.... . .. , .• '·<·-· . 

~ 'i e>_ . , L;_;;tC;~. . . :·;~~·\; },-~. •··· .··. · ··>·ff .• 
. -·..-;.-: ;r ,.'::·,.~_ ... ·: J·:,' . .}·+e :-~--;~_- ~ -· -. 



aceptación del mandatario. El fideicomiso nace con la declaración del 
fideicomitente de querer crearlo y, la aceptación del fiduciario y del fi. 
deicomisario que es posterior, no son condiciones necesarias para su 
existencia y validez, sino que únicamente servirán para la ejecución del 
negocio ( 26). 

Por su parte, el doctor Raúl Cervantes Ahumada considera que 
el acto constitutivo del fideicomiso, es siempre una declaración unila
teral de voluntad, y cita el artículo 352 de la Ley de Títulos, que dice: 
"El fideicomiso puede ser constituido por acto inter vivos o por testa· 
mento. La constitución del fideicomiso deberá siempre constar por es· 
crito y ajustarse a los términos de la legislación común sobre transmisión 
de los derechos o la transmisión de propiedad de las cosas que se den 
en fideicomiso", dice que el fideicomiso se puede contener en un con· 
trato, pero que no será el acuerdo de voluntades lo que constituya el 
fideicomiso, sino que será la única voluntad del fideicomitente la que 
Je dé nacimiento (27). · 

El señor licenciado José Pintado Rivero, al respecto manifiesta: "He
mos indicado ya que el fideicomiso de acuerdo con nuestra ley, puede 
nacer en virtud de una declaración unilateral de voluntad a pesar de 
que la intervención de tres personas en su funcionamiento, pudiera in· 
<lucirnos a creerlo de manera distinta". (28) 

1 ;> El doctor Ricardo J. Alfara, quien es uno de los autores que sos~ 
. .. tienen la teoría que considera al fideicomiso como un contrato, llegaa 
r ..... . .. aceptar. que el fidei,corriiso nace por la dedaraci6n unilateral de.Ja ,vo> 
N=... ·: ·. · Juntad del fideicomitente, en un artículo publicado en la revi§_ta Jus ~=- ~-' :· ..... ' ' ' 

1 '• < ·. (~.9) y alrespectodicelo siguiente: _ ._. ~ ~ ~ '_ · .. ~~ -~. ·; -- ~- -..-- ~- · 

:.~.·tB''i.f{;v~ffi~~~f ~ri~d&~tirt~"~~~~JTI~";J~~~ri¿~f~~J~{IB~1f~tí~~J~~t~~~f ¿/~\ ... 
. ···· ..... ·· · i.1nilai:úal, de la, naturaleza de un· testamento o de únri dohacióh'.e1Lde[ . 
. ··:\·~;: e fo'dO natural en la mentalidad latina. Sin embargo, un trlISt C()ffiO eltjué •...• 

<i \>. creá Ja ley de Luisiana o un fideicomiso como el que concibe\ la lé)l·pá·F . 
:· >., · .· •·••·· nd· amehña, presbel~ta .en general 1

1
as características de un ;1~~tyrato que crea y< 

· / erec os y o 1gac10nes entre as partes que entran en e . . . agrega; que> ·"' 
}r ~ < la existencia legal del fideicomiso comienza cuando el fiduciario acept~~eI·~·~ 

· encargo, así lo estatuyt! laJ~y de Banamá y la de Luisiana. . , · '~ ~·:''.;}~~-
···cUl' . .. .. El criterio confráctual que expone el doctorAlfaro, es confréld~s!i)::;;';•E> ... 
:<-:J-,::<_:,'..;.:. --'~-·-""'<-·~~·".:_ ·,\L·.~·.:· .. _ ~;:~-,,;:··. -
•• · .• \ c(:i6).~ Kreig11er .Yím¡ue: Emilio ''Not~~ so.brci ~l fideicomiso"; Tesis México 1944 p. p.j1:5"J, ":' ·•.···· . 

· </i ,. (:!7).~CÍi.-fvnnte!I Í\humndn Rnl'.1!, pb; Cjr. P· :1º5< •. . . . . ..· < •····.·.. . . , , '.'C' ~·< ; ... 
· · < '(~8) :: Pi'nt~C.lo RiJer~)o~é, "Qei-~:chos v.Obligudonl's de.l··· Fidudnrio ". Tesis,·· 1-!é:d,co 1.95?,P: 44· 

.... : (29)'t~Jí~~o1~~?;~s,!~7~~l tr,11~~ e~.· el .'derecho. ,Civ.il''; ·en In ,:e\•ist~ J~~~·N~: .. 9:?.,¿~o~~o 1:946, 



rio con las conclusiones que formula al criticar la definición de trust 
expreso que da el Restatement of the Law, y que fue adoptada por la ley 
de Luisiana con algunas variantes y de la cual puede considerarse autor 
a Scott y que dice así: "El trust es una relación fiduciaria relativa a 
bienes, que sujeta a la persona que retiene los bienes al deber de equidad 
de manejarlos a beneficio de otras personas y que surge como resultado 
de una manifestación de la intención de crearla". (Jo) 

Después de que el doctor Alfaro hace el análisis respectivo de las 
cuestiones surgidas de esta definición, llega a una y dice: 

"Otro defecto que hallo en esta definición es que ella omite por ... 
completo la persona del constituyente, que es la fuente, causa y origéb ·' 
del fideicomiso o trust, y sin cuya voluntad éste no puede nacer a la vida 
del derecho". (31) . -

La crítica formulada por el doctor Alfara, hecha por tierra su tesis · 
afirmativa que el fideicomiso es un contrato, al considerar que el fidei
comitente es la fuente causa y origen del fideicomiso y que sin la voluntad 
de éste no puede nacer a la vida del derecho, esta conclusión viene a 
poner de manifiesto que el fideicomiso nace de la declaración de volun
tad del constituyente, y sin ésta, la relación fiduciaria no llegaría a te· . 
ner existencia jurídica. ·. ·· · · 

e) TEORIA CONTRACTUAL.-. A continuación pasamos a exa- · 
minar las opiniones que estill1~111 que el ac.t() que le da nadmient() ~.1~ ·\e 
relación fiduciaria es un .contrato. > ····• ..... ·. .. · .. ··. . .··.· . < . . 

Entre .los. autores. que sostienen estat~sis,es.tá'ebliceric.iádc):Méi[l~~el >> : 
LizardL.All:>arián {32), quien afirma,qú(!.es .. necesario;p~ra1lae~ist~ncia······ ... 

·•····del Hdéicomiso. Ja···concurrencia ·de·.· voluntades 9·se~''·la<~.esign.~éic)fl·~~e• •• :. 

~~~--~~ 
· · .···\P cqfuis?cesará". Y agrega que "aun e11e.l ~~§C);.qet,fJd.~j¡:ofüi~q~~()Qs.~it~iSJ.()>···.:. 

,~'-'.," -'--· _. 

····~· . ··· .. ····<'.;·'.····~••:, ..•..•.•. ·.·. 
... . / i'·\:.:i >. ( ... 

,': ':~·-~·-·.:·:< 

- "·-'--". 
,'. ____ - -.-:-:~ ::--;-; . - --
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~e-~:~::. ~· };[·f .\i{•f~~,2i'.i8E,:•.··2"LA····~·L.~~·· ·· "···~··•··· *· 
· ... ·'·.-<·~·:: ~:L;:f .-_<_:,:::'¿·\.'..'-:~< -. · -- ·-:-_-·~-~=-->o; .. ;:'.;_;;;~---~~ . ~:,.-:_:;-"-~~:~-~:~-f ·~·-or.07, _ _._~"~ -.::;L.:-:·· -~~~·~j_:-_::;~:--~-·-- - /_-:_-:_-·--

· .. ·.· X '. o'. rí~tichs;de ün·corifrato, ···y 'si ~~t~·'~füin5ji'.tifg~fu~n't'9;1~se1jhiip•·F()~_el •...• Íin 
.,.,... : dc"dernostrnr el carácter contr~ctU'al,'.del'ffid~icpmiSói.~ncftiene razón de 
r;· ;·L ''.ser:, puesto.· que en Ja misma~ defi[i¡ci~ry52s~~~di~e"d~clüee:si bien no ·tiene 

.. · cxqctamente la configuración de .uh; éoí)tr:a.t9:~;.·etc., pero ésto no quiere 
• decir que el fideicomiso no exista, este yá existe y la aceptación del fidu~ 
ciário únicamente servirá para la ejecudórr deL fideicomiso; se podría 

.. ..argumentar además que en caso de que el fideicomitente testador no 
designare a la institución fiduciaria, el fideicomiso cesaría, pero en este 

.· ·caso· el Juez de Primera Instancia del lugar de ubicación de los bienes 
.• ( ;; ; ;. será el que designe al fiduciario de acuerdo con el. artículo 350 de la 
·· ........•.• · Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En otro caso puede. 
;. ) · ; > ser•también el fideicomisario el que nombre a la institllcióri fidHciaria> .• · ... 
•· > , 'ql1c debe desempeñar el cargo. La expresión de vo.lllilt@Tclél fi9eko~nr:y · · · 

•· ... •.••,sario o en su caso del Juez sepueden consiclerªr-.. c:.ofüple1l1egtarias.c:Ie.Ja·_. ,: . 

C· · ···volüntad del fideicomitente- fostádor-. cuan8o ésta rió hü .. sido:inánffes•· . 
;e}.• ~¿ ;foda cabalmente. -;·}>;"e''- >·'· : ;'i..¡, .. u. •cfc••.'i•-tc; -~~ ·, .'~;?•;;;'·«•.~····;•• ";;e 

;> .. ü ;U ~§ .. ~J~~~~c~~d~sR~d~f~s ~ut~z=~t(~;) ~~i~~e~ffr~!~- ·~~~~~~~d~~~:r~~~·- · •:; 
,, .... -·-'·{~ .-~ •• riocel~(Júentcsdeiín.···prece1Jt0 .·legal ·y que.•adernás ésta-'ha:sid§ objet'ó: .' ,_

'.~e:1a;interpretación · auténticil del legislador, la especl1fo~ióri,;_ d9s.frir:}a1·t~\ 
. "<: x C§ oci()SílS perjudicial, continúa diciendo, que el µrtkulc)38z'cle D.~~sfra~, -· · · 

1 .· · Je,y; Cs .copi§ dél ... ~irtículo 18 del proyecto .. ,f\lfar9,,.,qu~ di,sporíía: )'§F:. .. 
: ..•.. ' ' fidciCmniso'puedé.ser constituido por testamento ,para'que te~gá efeet().; '' 
i< ~. + dcspúés,clela muerte .del· fideicomitente-o• por act6 entre·.-vivos.·'')7 qt1e:·~-- •'·• 
t / .•a):'pr8c:isaí;. la naturaleza jurídica de la institución· por él construida, eL ···.·.··· 
1 ·• .• : .' •• doctÜri\lfaro manifestaba que según ,el· espíritu del proyecto es ni más .• 
1, .••.• • ). iLn i/1n f DQ~~:~~ns9_n,tr<1t9~Jr,i tJa.rtit9o;Q.t )'aCCQQ_s_umación depende .. del .•... consen~~.0_c. 
"-.---~<~·--:.«tTmierl'fo:·qi1c asl.l ·debido•. tiernp()··deba ·-dar.·cada una·· de las partes; que.<· 
1 

· ; 1·ccorioda ,qt1e'se. trata de un contrato suigéneris diferente a la mayórfa · · 
.. de Jos cOnfr~Hos sinalagmáticos regulados por el Código Civil, ademá~;.· 

:si laic~frµctedstica e.sencial delos contratos es el producir ent.relas partes.> 
derscl1ós,ycopligáci9nes••·recíproco.s, 'esa·,ca.racterística no .. faltai.en:eLfi~ei~ 

rcon1iso\en .él '..clú1l surgen derechos y·• obligaciones. cntrelós ele1n~nt9s ae ··· .· 
.. '·' <i' ,:,{')~1 r~láció~. . ··. ' . .• , .. · .• · ... . J ·• • ' J • : .·dt < •'•;• ; 
· .. •·· :; .' :·¡ .. y.~:·.;:P~fr:i,feforzar su ·· .. argume11t9el., liceridado JBat:izü· dice, c{tte'-el•·:fidei-'··•·· 
' j;;~; .• ~;c,_~+con1i,so ·sé·encúentr<l -den trode~hi· categoría: de~los··co1ltratos;si9~lgñ.l.á ricos ' . ''' 

. ;·-··.·:, .... :~~~····~·~~¿~~t'h{ 1 :c~:~1¡'i~~~1o~i1e1;11e~1i:Jí~~J~ t;91~et0~~d~~6····.·gr~\t1.~ºIi¡n~~f;f ~··· 
--y Territorios Federales, que dice: "La facultad de resolver ltis obligaciones 

. •"jt é11tiende i1n plíi:ifa. e frias recÍtJrocas, tiara. -~l C:~sbJge q~1e' uno' de los 



~,cc;~-·~~-7;?~cj~'c~~cé;•~-~.7--2~~--~~~-b----~~~~~;~;~l~~~;_-c_~OO'~_-o_·~. ~k-~-f-~~=--•·"~~=~=~c~•"~;;_:;_ I!Li 
:~·'-"•'is!\ 

•••- _-;r~sd.~r.f.i1rp,i~ptq1·-de')os ~qñpd·--s:;yipéijliicfos e'ii ámbos casos>.También. podrá. ___ · {·:;• 
• 'ipé Í~; ~tréso ~1cio2 aun, espués de_haber optado pc>rel cumplimiento,' -r ' 

;cuáhClc5 éste résulta,re hnposible'I, (34) ._.,-· , ____ _ · -_ • 1' 
· ·;c;.Qicc_~·'.que · nuestra legislaeión ·.positiva consagra. _esos -derechos red~ · · • -· 

·pt'o~ós,_lo cual ,confirma la pOsición que sostiene, ya que el artículo 138 _ >l.•.: 
:·:dEln l_cybaricariaestablece;quesilail"lstitúdón;fiduciariano rindecuen~ - ,,_ >••-;;' 

.. <ta:5'd~·sugestión ·al ser--requerida,}?'si:esxiudi~ialmente declarada,·cuk \~ _ .. ';,t~ ' 
>pable,,de,las pérdidas o el menoscabóAU,é sµfran los bienes fideicoil1e~-. ' ,?. 
tidps,,,el. __ fideicomisario, susrepresenta11fesJegales,-·_-o· él.fideicomit~nte<(si~ - c.}-.• f._.-, 

E··\.se.·•_-.r~servó -•- tal_-derecho) -·padrán/pe'difl~sti?~emoción, -sin'_ perjui,cio Cle-Ja;i• i,_( - ¡--,_ 

,,·opción·_.,qu~ .. -les __ conc_ede. el<~r-tíc::lilc))55/C:l~ la- ley_•de _•Títulos'.para~exigir· '. • +···.· 
-•• --... ni fiduciario .el cumplimiento del fideicomiso~ y sigue ;§rgiim.e~tando ; . '¡ :c-J ···· 

-- que conforme al artículo 137 _incisos b) y e) de la Ley deJ!'lsti!uciones 
ele prédi~o el fiduciario puederenunciar al encargo en . caso de. c¡lle. el •,' ' : ¡ 

rfidekomitente, sus causanabíentes, e o el' fideicomisarib,se-niéguei.Fa':pélga'r ' . -- T • iiF'c. 

· .; bs compensaciones. e~tipuhldas a su favor, o si los bielles' objeto del fi~ 1 
.dekomiso no rind~[l ixoductos suficientes para cubrirlas (35}. Agrega ; 

- qü'e
1
además de qúe _eh

1
mfismo legislador reconoc

1 
ió indirect?mdenteMla na;. · · _ f· 

tura eza contractual de ·· ideicomiso, ya que en a Exposicion e otivos 
de laley se habla de haberse incluido diversas formas contractuales. (36) 

-_ - Esta es en síntesis.hi teoría del licenciado Rodolfo Batiza, a la cual 
se le pueden formular algtlnas objeciones. En primer lugar y acerca de 
su opinión respecto de ;Ja: concepción del doctor Alfara al estudiar la 
naturaleza jurídica del fideicomiso,. la cual toma como base el Lic. Ba
tiZa, por.considerar corno modelo de nuestra ley, al proyecto Alfara, se 

~ ']f puede~hacer.Ja.cdtica ·.que .. hicimos.aLana}izar la __ crítica _formulada por 
· , el propiO.'Alfaro; respecto de la definición de trust expreso que da el 

•,]\esfrtte131ent of the Law, y en laque copcluy.~ por aceptar que el fidei
cofü~sÓ• nace . de', una declaración~ lt~il(,l,t~r~fü 9e voluntad y que "la per.-

. . · sónrL del; constituyente, es la ft1en.~e¡<'ca~1.sáiy origen del fideicomiso O ;_• · 

trtl~t/y_isin cuya·voluntad.ést:eri'o,;¡Ji:1ede·n~1ccr a la vida del derecho". > :··· 

(§'7):·~-/, - ---·_-·· . ·--.e,._- , ;ffl!;\·~; .. ;;"}''j ? _- .. -_._ ····--·. I -
, ;\'<< .~:~?¡. ohá-pane,_.respecto cl,e la'éxistetj'é!~-- de •. la condición resolutoria ;,, .. -. ~-·· 
--• tácita~,·padelTlqs ~edr n9.s?tr,os-<ttti'e··ªtif\ cúa,l1do exista ésta v que a1 ._;: >f. 
~-----··1Je~gaí~-~~l'(cn-sc5~ae·~plicaí'l.a'füteridrá·•])9r.:'.r~sliltado la remoción del fidu .. ' : ~·~· ~' 
.• ,·~ciariQi:~de\~éúcrdo'Ocori;,el ártículq~·Í37:{¡nCiso{b) y c) de la misma ley, -·· r 

- - -.- e~-.·~ ...,-.,...- _-;::·::-, - ;;:,·;:_r~;':""'':-c=:--.·. :" ·-':;c,,;:--=-;7:·:,~_;_--:~}->,-;-=,·_"°'¡~_--- .. ·-=,"';c.-~."-~-:---~0'---.-..--,:~::--~ . .;.-0:,~,-:,;_;-·~=.-~~-"'-~""-- .: , - . - -. -. ·- :: ~--· :::j:~-·L:2f ~:Lf,_ 
~~~;-:.·:.:;··,,. '::::1:~~1-::.'.::._:-::Í·c·:· · ·' · ·- •-•," .·• _, .r 

-· ?.~4.~E~~\:f~§:;)'.gt:~r2:c:g;::f~ ....... _,. > > };;é · -'.<;:: ~· _::~~¡ 
- ' - ; - - - -. -. -- - - - :._ - - . ---·;~.>-t::·.~ :>~;~};·;,:~·:;:i .--t·!~--.;.> ·c;-~,~----¡~~;>i\' ~~é ,;f 

__ .(36).7:'Am>Cit.cQb. c¡-r:· [i: üS. (.;: ·•-.· •••· ,L ... _ •• ¡._·.··.'• :~~· --·-. -·--- - • /;¡; 
(37):-,.ytdi.Suprn .. r::-•55.:•~.nl'~ ll.! .__ ,f,;,-, ·-··--_-_·· • .· ·_ . --/-} - •':':>:/\[.-~· 

\:-"\ /_-·:·.'._ /·_\-/· ,.. ''5' ;,1, .... _._·. __ .;,._-•. __ .·-~----.--~_-_._-_.~-.-·-.·~_~;_-.·_,: __ --__ -_-_'.-_;_-:_-.• ___ --_:~_:;.·:: ,_' 
·_-i,.;: ,._", - -: , _ ,':--· ,: , ··'e'-

".,·.<';·''.··,;·;·:::·"·: -.· '·o .. ,,,.·.. ·~·-·::':'.''·.~:-~.'.._--~:.~~~:;:_ .. '.';\: 
.«·:" < ,-, ;<_{-'_)-,;';'-:'' : . 

-.,::.:_~:._::~----;,-_ -~/-Yi+·-~1::".:\ . .-5 -~·:-·-__ · ,_ .. ; 
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¡-

- ' yt~~<~ste chso lo que sucede, es que cesará la ejecución del fideicomiso,-· 
per9·no su existencia, ya que es posible la substitución del fiduciario. 
<< En lo que se refiere a que en la exposición de motivos de la ley se 

hablaba de haberse incluido diversas formas contractuales, es posible 
afirmar, que aun cuando en ésta se estableció la distinción absoluta y 
clara entre negocios de fideicomiso y otras actividades, no estableció la 
distinción del carácter de cada una de ellas, y es claro, que si se haya 

_ po9ido hablar de naturaleza contractual de operaciones tales como el 
__ ·mandato, la sindicatura, la _liquidación de empresas, que son actividades 
• ·que sí:se_pUede9 copsiderar dentro de la categoría de los contratos, perói e , 

'deb~T¡)s~ te11~r,presef1te 1 gue estas- a_ctividades -n,o son Jideicorniso,'y q~~, ;> 
~Jsi-Ips}()~nfos,d~ esta .éláse las_d~sarrolla11, · es-pqrque·-l_a••Jey q11iso_as,e,filtra'r:y ,.-_ .• -

. e . 

__ ~-áJavo1:de t~rccfoct1apdo concurren eri·¡áq~éUtres/personas o· sea--._qúe_---

:,j~~tl¡~~t~1,~~;Jí~~1~~~~1~~~f !f f ~~t~:r~z~~2~~~ri~~t~::p:;:~~:· .. 
. :\. mis~ricf se;·e~pl~ca: {plénamente como la de un--tercero beneficiario·_ cuyos -

--__ >i'der~éffasfW9blfgaciónes nacen de un contrato celebrado entre fiduciante --
-/,-ytfidiiCia,rió-,'.~iiJiF.cual, aquél es estipulante y éste es promitente". (38) 
::;_·'UE'-~Qi~f adefl1á5( "que esto nos lleva a rechazar la teoría del negocio 

:Pllirifü~tffáLY;a'-afirmar que en la hipótesis que examinamos de todo fidei-
:¿'~-':cgrfiis,qjjl1fer'yivos, en el que fideicomitente y fideicomisario son distintos, 

,'existe U~á-'r'relidón contractual entre aquél y la institución fiduciaria, 
. 'éh ;túya/Tefadón se hace una estipulación a favor dd fideicomisario o 

· héneficia_rio. En dicha figura jurídica el fideicomitente es estipulante, el 
-- '· .... fidúdario será el promitente y el fideicomisario, tercero beneficiario". 

'·• ; ·. _(fo)' ; 
:; /' No aceptamos esta tesis por considerar que el fideicomiso no es 

__ ' ' un contrato y la estipulación a favor de tercero necesariamente tiene 
. ;, -_ como fuente un contrato. 

·· ·· "" - e) OPINION PERSONAL-Por mi parte, yo considero que el _·-
fideicomiso es un negocio que nace de una declaración unilateral.de' 
voluntad, adhiriéndome a las teorías_ de los autores que sostienen esfa :< 
tesis. También estimo que el fideicomiso no puede ser considerado como~,' 

,- ·-. '"~:- _;-.. ,·~ .. ~ ... : 
-·~:-'-·-

(18).-Hnrrcrn Cimf .kr~c, "E~1udiofidc Derecho Mercantil", Ed. p,irrnn 1958 lVU~xi~b¡:c·,~~¡~¿g,[; 
(19)-A .... Ci<, Ob, Ci<. '" 3fo. · .•• ,¿(f '. ',tú·P.'· 
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.un negocio fiduciario, por lo que en seguida haremos algunas conside; 
iacfories respecto de tales cuestiones. 

Como ya lo observamos a través del desarrollo de este capítulo, el 1 
· 

fideicomiso no puede ser considerado como una categoría de los llama; :! ... 
dos negocios fiduciarios, porque como ya lo anotamos anteriormente al ''i· 
exponer Ia

1
s ideas ded lo

1
fs mBacstros R

1 
odríguez fydRodríguez, Cervantes Afhu; r{ 

mada y e Lic. Ro o o atiza, e negocio i uciario es un negocio or; . . ¡ 
mado por dos elementos cuyos efectos son contradictorios entre sí, el <•> ·v 
primero es real exteriorizado y jurídicamente obligatorio en tanto que .... / ~·r;·? 
el segundo sólo tiene eficacia interna inter partes, que destruye los efec; :! · 

... tos del primero. .·•· ... 'f.~ ¡; '· 

. < ., Establecido esto podemos afirmar que el fideicomiso no es un rie;,• . · :;:;'..~~iP< 
·godo simulado,. la persona. que constituye un fideicomiso lo hace qll~;.y~ .. ;.¡\¡, 

~:i~.~~t~~%t~l~1Ii~i~i~1f f 1~1 ?~f ~l~~i~~~~13~irií~!{~~1~;~~Jrik 
•. ~ .. · R~~pecto Cié las. forn1é!s.de.sim{1Jaéi6~~.·deJos°' a~tocs. jurídic~s ·¡;~·r~a·r; ·.· .. :;:~ ·~tf~;f+ ; 

:;.e 4?)1tªa·d:l~3~~\t~~·g28ffi2r h~fuo8>riH~~i tiddYya·/13i~§e11'fi1 8i¡tiri'r~·~· f bl' :J. ;.·~;·i .·'.·~· • 
•.. · .. ;ma5((}sesimuÜ1:1él ~iisrenéia.{dé1··tieg&ti¿)~ici:·fü·~dtur~1~?~1(6X1a~:P~~§tna~:.:.~~ .. :····· ... ·.·.:'J·····r······ 

•.•· ..... de'-.19~s;~~rj!(~~·~nt,és.< · ...•.. :.,. ;t ..... / ..• ·.· .··~·.·.·· .. ·:· :>':·.· .. •.· ,·'. ·+·:. ·~·~? ~~:.'.?).···· · ... ,, . 
:· .. ~<+9 Las~p~rles:sé·próponen produdrHi•aparienda delactoque'no~ ··· • .. '·'~': 
qllier§ri,.realmerit'e. El acto es inexistente, .ficticio, ilusorio. Se tiene sóló 

·.: u~ra iméra apadenchi, una vana sombra, un cuerpo sin alma, según la 
·.:' ~~Qf~§!q,11L9t!_~ªlgg. (Simulación absoluta) .. ·· >~-'' ~~··: Easpai-tes realizan un acto real, aunque distinto de aquél que 

aparece exteriormente. El acto está escondido, celado, velado. Existe una 
6ctiltadón de un negocio verdadero bajo una forma mentida. (Simu; 
Ja~ión relativa). 

39-Las partes realizan un acto real y ponen de manifiesto su na; 
turaleza; sólo quieren engañar acerca de la persona del verdadero contra; 
tante. En el negocio figura un sujeto distinto del interesado, un titular 
fingido, un testaferro. (Interposición). .··.·. 

··· "De la exposición anterior se deduce que la distinción del negocio · · 
fiduciario del simulado en absoluto es sencilla por faltar en éste -~.-~ ... ········<·;..·"··~">•'··'· 

· intento jurídico serio, que se contrapone a la realidad y seriedad total 
de aquél". (41) 

(40) .-Ferrara, Autor citado por Joaquín .Rodrigue~ y 
ción en la quiebra", ()b: Cit; p, 356; .· · 
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t:,_;í~f §~~17~~~f 0~1~e~\fí~:·~~~~pl~~:dftª ~17;1~~¡~g felatiVa y el negocio 
: /,2'•\+~Ferrára ha intentado establecer la diferencia sobre la base de que 

~eñ,;elf[iegóéio simulado relativamente existen.dos negocios de los cuales 
<>' ~}';[)rifriero sirve para enmascarar al segundo, y en los negocios indirectos 

{enfrélos que se encuentran los fiduciarios), no hay ninguna ficción. 
· ,,,~,;'')'.Respecto de esta cuestión, Grassetti (42) dice que la diferencia 

,'·. '·' .. , ~8ácta entre la simulación relativa y los negocios fiduciarios descansa en ,·t 
'
1>· < q~1e en la simulación se persigue un fin práctico típico, si bien propio ;r. 

F ' ?Clf im negocio distinto del negocio aparente y el fin perseguido en . el > · ,,, 
· , ,ipe,g9~i6Jiduciario es atípico, la volu11tad va dirigida no a un negocio de ,· ·.· .• },t 

'/; ;• Jipc),,¡:ladp sin.o ,que se dirige a,tm efecto jurídico que es típico de una .': ,,;: i'? 
'~Jfüen'ci9p·práctica que ,tienen Jas pártes, todo ésto es sin el propósito de .~.:) :".\~~ 

.·.fü;1~~·ñ?.r.A~exc~r()s .. ; : /e•·.· · .... · . . ....... ·•.··.·.····•···••·•.••• .•x··.·•.. • t~ 
; <i1:v~~:I!lVriegocici·~fiduciario es esencialmente innominado. y atípico, por~··.· ·~·.· .. ·. ··"·~~ 

...•.. ,~~\ct4-~.,~tftfinªlid~Cl.indirecta.escapa a cualquier reglamentación y;,a•.•estjue- . ,é :~: 
• ·: ;ifí~:s. •pr~Constrúidos, y siempre se acude y ha acudido a él por las limita

.' ;:cionés'.y'la insuficiencia del ordenamiento jurídico. 
· · :''..tf<N\.léstro füleicomiso, reglamentado en la L.G.T.O.C. es un negocio 
.... ~ ~ ~llitario .. qÚe no está compuesto por dos negocios contradictorios entre 
> (; '~í,.es nominado y por lo tanto típico, en el cual se establece un fin que 

'·-·· ,¡-J-=-" 

' ef ciértoy determinado ya que nuestra legislación prohibe los fideico-
rrlisos' secretos. . . .. ·· · .. ('f 

. :,·L ·,por. lasco11sidera.cio11es. e}{pues.tas 11opodembs. aceptar el criterio ........ •··.· .. • ':: 
· .. ···•·•··•·· 'qtíepo~tiene que élf!defcomiso es úná categoría de los negocios fidu-., ' 

'ciirios'.; · ; • ,> 0 
·;: • <~/ <·<. o; · · .••.. · .··. · .. · ·. . . . . . .·· ·• . · 

..•.. ·.•. Ce., .. · En'.Io ~ue respecta a la natur~¡eza del act(). constitutivo r:l.el fidei-. 
~·7¿~~omiso~yo ·considero qüe ·éste~nc1ce cW"úná~~c1e~claraci61r~uriilatefaI·cJe 

. , volUntad ya que la ley así lo expresa en su artículo 352, que, dice que 
''El fideicomiso puede ser constituido por acto entre vivos o por tes
tamento. 

Para que el fideicomiso tenga existencia, basta con la declaración 
de la voluntad del constituyente, y la aceptación del fiduciario sólo será 
necesaria para la ejecución del mismo, o sea que en éste se deben dis
tinguir dos fases que son: El nacimiento, y su ejecución, lo que implica 
que la aceptación del fiduciario no viene a perfeccionar una relación 
contractual. El fideicomiso es un acto jurídico de carácter unilateral, en
tendiéndose por acto jurídico unilateral, aquél que consiste en la mani· 
festación de la voluntad de una sola persona, en este caso dicha ma-

(.i1).-Rodri¡:ue: y Rodri¡.,tuez Jonquín, Ob. Cit. p. 356. 
(.p).-Grn~seti, Autor citndo por' J. Rodríguez y Rodrigue:, Ob. Cit. p. 357· 



--_-o_-_-o_"-" º----=------

nifestación es obligatoria inmediatamente para ella y no podrá revocarla 
si no es que se reservó dicha facultad en el acto constitutivo, produce 
efectos frente a terceros por su publicación. 

Todo ello independientemente de la aceptación del fiduciario y del 
fideicomisario, las cuales no son manifestaciones de voluntad para in
tegrar el negocio jurídico. 

La adhesión del fiduciario a las normas establecidas por el acto 
constitutivo y la aceptación del cargo son condiciones jurídicas para la 
ejecución del fideicomiso, pero no para su perfección jurídica. (43) 

Con los conceptos vertidos podemos llegar a formar una síntesis 
diciendo: "El fideicomiso es una operación bancaria que tiene como 
fuente la declaración unilateral de la voluntad del constituyente, quien 
extrae de su patrimonio ciertos o todos sus bienes con la intención de 
realizar un fin lícito y determinado, encomendando la realización de 
dicho fin a una institución fiduciaria". 







En lo referente a personas físicas y jurídicas, éstas deben tener la 
capacidad necesaria para disponer libremente de sus bienes, ya que la 
transmisión de dominio que el fideicomiso implica, es el ejercicio del 
derecho de propiedad en un acto de disposición. Por lo que toca a las 
autoridades que menciona el artículo, el Lic. Rodolfo Batiza, (2) in-
dica que "éste incurre en un error técnico al anunciar los propósitos 
para los cuales dichas autoridades pueden detentar bienes que, como fi. 
deicomitentcs, se las autoriza para afectar en fideicomiso. Con la única 
posible salvedad del caso de la enajenación, todos los demás propósitos, 
o sea la guarda, conservación, administración, liquidación y el reparto, 
son jurídicamente insuficientes para permitir la construcción de un fi. 
deicomiso, si se tiene en cucntu que pura ello es condición indispensable 

. por producir el fideicomiso una transmisión de bienes a favor del fidu
. ciado, que el fideicomitentc goce de facultad de disposición". 

· · Dichas autoridades podrán hacer la enajenación de bienes respec· 
tiva cu.ando se trate de autoridades administrativas y que tengan com· 

..... petenda para transmitir bienes propiedad de la Nación, los Estados y 
':~.' . : Municipios, siempre que dicha enajenación se lleve a a cabo de acuerdo 

• , '.C;'con las formalidades y requisitos legales. Tratándose de autoridades ju: 
·. ·.. '· (:"éliciales la situación es muy diferente, porque dichas autoridades única ... 

/ ~ ·, 'n1'énte tienen respecto de los bienes, la guarda, conservación, adminis7 
; :'x ifncioll; liC]üidación y reparto, por lo que en estos casos Ja operación de 

· \ •···•··: ·~tr~~gi;*jf f ~~eda ·configurada. (
3

) •.. > , :~Dél·· ,•
1

c 

·····-"i-~'.,:7~';,,~Én.~I~~1~i~cc.l1fü~g~glt)nrneric~nO~•seLrequiere•.·•para _ s~r~.·~r~1.stee tener 
:·· ' .Etll~<1fi\ló.~J·1?,<1li(~~¿lqLiiri{'y\i)osce1>cn·. propiedad .• bienes. sob1·f l([s.JtiáJes~---~~---
J.>· > se·,consti~tíyc el frúst,·también·· se. requiere capacidad suficienteyc9l1~Cif' : ··' 
i·.•·· .. ;.··.·.1z~j.cnfo1' sJ~?~i,e1 . c.L:!11t1ncl9. de Jcis nbeg

1 
o~idos para 

1 
realizar sü .act~vidad ele > · 

, .,, • V~cuerc O•C?fl., ás' 1nstrucc1ones esta . ec1 as en e · acto constitutivo, o 
;? ~:s,~~J.l~icEclWc/150f ·~fbenefich11rio y adem?s, porque sbul realización 

e:.. tof11ár;, c~isioncs serias; E trustce podta ser invaria emente una "",.""''"' 
·)·; : . . ·X Jí~icA'ó·~~n grupo de personas, esto sucedía cuando dicha 

rt·-~~;;'9,"='-/agdya9aso.brc .el.concepto del uso pero tal y como lo señala 
.. ; : . ··.:>' él ncontecimiento de más importancia: en el campo del trust 
: e~:~-'~ ·':sigloécXIX fue la aparición del trustee institucional, persona. 
!:. · · >··-;· los Estados Unidos fue donde el trustec -institucional 

.·•• e • > . !;rollo extraordinario . 
.'<· .. , ' 

(z).-Bnti:n Rodolfn ''El Fidcicomis0 Tt!ol'Ía 
(3).-Li:nnli Albnrrím Mnm1el, Ob. Cit. p .. 

• (4).-Scott, Auwr ci1:1do por .Rodolfo Bati:.n' 



· · En el Proyecto Al faro, el fiduciario podía ser una persona física o 
1oral indistintamente, según lo establecía el artículo 24 de dicho proyecto. 

En México, desde los primeros intentos de adopción legislativa de 
!Sta institución se pugnó porque el fiduciario fuese una persona moral 
y siempre se impuso como requisito de que el cargo de fiduciario lo 
desempeñara una institución bancaria, autorizada especialmente para 
tal efecto. 

El artículo 350 de la vigente Ley de Títulos y Operaciones de Cré, 
dita prescribe: "Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expresa~ 
mente autorizadas para ello conforme a la Ley General de Instituciones 
de Crédito", y al respecto la mencionada ley en su artículo 2'1 dice: 
"Para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito se requerirá con~ 
cesión del Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México". 

·. "Las concesiones que otorgue el Gobierno Federal se referirán a 
algunos de los siguientes grupos de operaciones de banca y crédito: 

.·· Fr. Vl.-Las operaciones fiduciarias . 
.. ·.. ·• Lasconcesiones a que se refiere la Ley se podrán otorgar a .,.., ......... - .. 
. ···•· .• dade.s con el solo objeto de practicarlas, o a sociedades que se propongaff 

\:ealiiar las operaciones relativas a la banca de depósito, a las operaciones 
.. ·. firu1nderas, a las de crédito hipotecario, a las de capitalización y a 

d{'!~'ahorro y préstamo para la vivienda familiar. Las autorizaciones sqn 
·> po(qaturaleza intransmisibles. Las sociedades que naturalmente est~n ....... ··. 

autorizadas para realizar operaciones de capitalización y fiduciarias, po~ >• · 

drán ser autorizadas para llevar a cabo ambos grupos de operadÓnes ·en ·· 
.:c., .s:J.e_partamentos por separado. . .. · .· .. ··• ·· .. 

. . ··. tas·:.1utorizaciones .a.que.·hemos hecho referencia;sólo'podrán ser .·.·' 
concedidas a ·las sociecladesc-constituiclas,en Ja·· fcm1m de sociedad anÜ;. ·)//· 
nima de. capital fijo o variable, de acuerBcrcan· Hr~~ey~d~;·§ocfedades / < 
o/fercantiles (Art. 8'1 L.G.LC.O.A.), ade!Tlás<.~stapléce el artíEul<Y;;~iér.hc Óo ~,~~~ 
tas r~glas de aplicación especial· cuando seitrate 'de sociedades .qúe ter1'.' . · .. 
ga~ por.opjeto. las operaciones .aqlle se refiere11los· artículos. 2'1 §)1} :Y·:'.:/> 

... / ~nt~e eJias la de fideicomiso. .· . .. . <· . . . ·. ;·'. r: > < < 

> . · ·'.;;··Dich~s reglas so.n las siguientes: ·; · · . . · ,/J;.; ... 
<F. v:·;ri~?íki~J~~~;~~~~~r~e¿rdl~b[fy ~!~~~~dl~t~s~ · d~s~~:~a~i!ªe~ª~ºq~~ch;;~~ •'<:·:;,: 
. " ··~~<·7de:.Hedicrirse y cuando el capitalsocial exceda del mínimo, deberá· estar/;. . 

· · ·'ri)agado ·.cl.l~f1do menos eL .so~ }c1el · .. capital suscrito; el ·capital autOri~ > 
· ·zado en ningún caso será '1Tlf1Y()~!·d~l duplo del capital suscrito (Fr'. I) :·>· ·· 
.... la.duración de la SociedacJFpodra· ~er indefinida (Fr. 11). El número. de . 

sus administradores no ro.drá ser· inferior de cinco y actuarán constitui~ -
dos en consejo de a9mi[1istraci6n (Fr. V); las asambleas y las juntas 



. . .--·:- ~~~---·rtI~~;tc:.~f !m~:·z~r~~f ;7--'--~-=-~:i----7=-~~~s~._¿_.~-2~~-~~~]L_~2-

.?~ir~ctivas · se celebrarán en 
>pre en territorio de la . ... , sus utilidades separaráii 

cuando menos, un 10% paracoristitUi{unfondo de reserva de capital, 
hasta alcanzar una suma igual al irnporte del capital pagado (Fr. VII); 
la disolución y liquidación se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles o, según el caso, por la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, en el concepto de que el cargo de síndico y li· 
quidador corresponderá a alguna institución de crédito autorizada para 
efectuar operaciones fiduciarias, bajo la vigilancia de la Comisión Na
cional Bancaria (Fr. IX incs. 1 y 2); la escritura constituva y cualquier 
modificación de la misma deberán ser sometidas a la aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y podrán ser inscritas en el 

._ R.egistro. de Comercio sin precisar de mandamiento judicial (fr. XI) .. La~ 
·•·· .. · Tnstituciones fiduciarias deberán. contar con u.n capit~l. mínimo ql1e d~~ .. ·· 
···--~ te~rninará hi cSecretaría de . Hacienda al otorgar .. la: #u~orizapiQn_.co~res~' 

pol.1diente, según. las circunstancias de cada c_aso;-cderitro'•de•t:los~límiie·s: 
: 9€! .. '$200,000.00 • a· .. $ Looo,000.00 cualquiera que seá la} locéllidad··donde · 

. quieran operar (Art. 45,Fr;.I) •. Esta-uniformidad de<ápit~les;cie·nueva 
·--creación-··ya que enJas ··l"eyes anterioresse estableda~llli~~iñínimQ'rup 

máximo según se tratare de la capital de la República .o· de l()s ~st'3dos: · 
/.·.··• /; ;·· .. ·.~as;institudones.extranjeras o .. sus .agendas Y •. s~cur§alés no pod.r~n · 
·. ·· • r~aliz~r:·~r.i;nüe~tro/país operndones de .fideic:omiso;• •. ·Es't~1próh~l:iición-••·s~ .......... -> :-
··-···.-- establ~ciO.de~deJos_ primeros proyectos .Y.aderriás··era de 'rna11era/;expr~sª'' ,/ . :'. 
. ·: ~ct~t3Ime~te dich~1-• ¡Jrohibidóncs· i[11plíci.t~·al décir;l_a.Jey,jq~e]Jgsb'.árico.S· <..... • · · ·· 

···· · t f .institl.lciiones• de. crédito• delextral.1jel"9 podrá1,1xte[ier.~n{lélf.l\e,~~18li~~;---~ / ..• -~~:·e 
;·.'-o'-~;.~~stabJe~imientos.y (),fidna~ co~ ·el. caracter d~_·su5u'rsales o ágericias,'úni· ••...•... ·•·.··•······ •.. !/ 
· .. · ·>···:aini~i,1~~rt~:~~~ud~1~!b~·~t~)ct·º~~t~~~tk~h&16~~¿J~~V~{rj~~~e~~i~!0·~t&ji~#-; . 

.• -.•.¡,~P,úesfos··pór.laLey (Art. 69
):······ <-.•. ·· );·•;.·-·· ............... ' .•.•..•. . · •. ) >;: .. '(·,> ,,} ...••..•. · ... ; .•. :{ .· 

: >;r· E.11 -.lo.que r~spectri al_núllleto-cle'fiell1,C:i'1riós; el/)J~.,J5_9·d~J~',;~_ey < · ·.·· ·' ,, 

.. ;:,~,Wfü'~';6~~:rrlt~c:~:~~;~ ·i!~Y·~~:J1c~~f ~~%¡,3;rJJi~~~~~~~¡¡~{ghii.J1 i\ '.'· 
, .. :s~~rlf i;:::::·5··,:'~: TI11~;ria~ª2%~~,~~~~~~1_tj~~~ilf ~::~[n·¡ ~;_;; 
, ...... ,,,:e ... · ··s1• '"''kuí<J . 3.¡:s;fo 1.a\i;. o.J''Q.iiP~;it~~t~(~f ;~~~ a~Zt1@.e;c91n1~~1 .. , .. • • .!i 

·. ·.· ... ·•·•• ;ri~s·I~~ personas físicas.o.jtÍríqicrisq~,(t~;~g~h l(l.~~p~cicJa9néC:e§aria parµ ·· · 
··. ;F~c-ipir'el · tJrovecho que el fid.e,ko111isp;h"flpl~~~: .f\;l ref_erfrse a)a g:¡p~~idad .· 

.. . ' - debe inferirse;qüe llo'es'uria cápaéidáél activa· la que. 
- \~·-··.},~:2·•.':' 





(8).-0utiérrez Moller Emilio. Ob. Cit. p. J7• 
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_:·.-=-.:=-o---- - • - - • "'·· . __ ,. - ,. - - '· 
·,/-. :::·::·.:-~;-._:;_;·-_:\''· .=--,-··._ ··::·-..- --::·::· :·-· .. ·"·.-·., ·-:;~:··.~-- _.'' (--,~· .. « .. :< '. 

~~~~~CC~~2c~~~"-~~;~0cc:~.~~~.~~~; iL;;'L~,~Lio~~~~~~~"~~~~ ~~~~,L,~~~ - - ·---- ;;~'~~;~J~ -~~~~~l,.~=~-~00 

' ::;;~~Ji~}f~!4~~§~f !t}if ;¡ i~;~~~;~=~~~;~~!1J~!~:lf ~;· 1;::." '. 
)no,'¡)t1cden scr',9bié'to:del.Jic!eicómiso•.··.Rº':c¡ue.soninEransfeiibles, yá sea····· 

> . ¡jcfr~.u •· •natu ralézaf O :por' rnandarriien to ICg~l, .ejn1:: Jos··.·· derivados Clel: 
•····.·.··•·.•¡JátriO,onio ~fán1iJi~1r, el\í.so,<l~~habi,tadóri;Cei:c: Hasta'aqt1í ·adelantai·e ... 
. : /rnds 'lc)1,'fCfe~:erité,aL óbjeto; .·para e9túdiarlo e11 el capítulo siguiente .de 
;.,est~éi\élbajq, '¡Jbr;:traúfrse dicho'capítulóde lcipropiedad fiduciaria que. 

es el.tema' central de e.sta tesis. i ··•··•· ' <' ' .•... · .· ·.•· ·. 

:.; .·:~)<R~QlJI~¡',rÓS.·. DE VALIDEZ.;,._ 1.-. FORMA-El artí<:ulo 
; · js2Cde !al,-ey'de Jítulosprescribe,, quela· .. cémstifüción .del· fideicomiso 
\ clebei;~·:sien1pre;constar·por·cscrito y ajustarse a··los.

1
términos de·· la· Je .. 

• gislaciótj común sobre la transmisión. de los derechos o la transmisión 
· ·'.de>}á·¡)r6picdad1·lo ·que implica que se tonsi.dere al fideicomiso ·co1110 
·""c·~~-~~ct6Sjufídicoformal, el.cual cléberá ajustarse a los preceptos· reh· 

·· tivos él·látransrnision de derechos y de propiedad. Al respecto el Có.. , 
, dig().Givil dispone: El contrato ,de cornpra .. venta ·no requiere para su ·.·.·• ·:e . 

. \/<llidcz"forma}idad alguna especial, sino éuando recae ,sobré un irirnl.1~:; =. / • ·· i 
º :·'. ,blcT(Art. 23I6); la venta de un inmueble que tenga· .un valor hasta_\ x ! 

.>·. ele cinco miL pesos,.· podrá hacerse en instrumento privado, que Jirn1a.-> .';·':7 '/.~ 
~tán el vendedor y el comprador ante dos testigos. ( Art. 2317); sC,eFvaló1; ~ '..l 

del inmueble excede ele cinco mil .pesos, su venta se hahí:en;escritüra > .. ·~ .. , 
. p~~lisa: ..... . ,·/ . _ .. ·· é; .~,>;:_¿ {,/_~;} .<;;;;\ 

· ·· · ·,• ... · .. ··'·.·Los límites de las cantidades a que hemos he~ho'1 reforellcia, har\;!; '•' ', ; 
.sido rédücidas de cinco mil a quinientos. pesos;.·.por)a''Le.y,deLNotariado . ·. \ 
del Distrito y Territorios Federales, publicada en el Diario Ofiéial de .. 
Ja-Fctlernción ~de 23-~c1e Febrefo.-ar1946-(Arts.-54-y 29 trnnsitorio):- · · - ----·· 

La falta .de fo[iTih.escritariq 'iltlplica;la.iq~}(isf~nci~ del acto:•,eñ i ¡ 
·l9stérmióós dcLj-\rt.:1795 ;deVG.G·j(qplkado.supletqriamerite), .el •. re.-· ,· ... ,,. 
··st1lt~dopor;e~tafalfo('de .. fo'.rma;·e~'\in,~·;nú.liq.arj.•••relativa:sl1#éptible de >:•.• < ••· 

... subsana1·sé,c()nf6rme\aE·artíéúlO" 1833'éleli;rnismo'86digo. . ·•· > ,\' 
· >{:'

1

;El··rffé~ri~I~clc);Li;K~dÍ'AÍbaW~ri,~,(i4)'",Z~il}plrintea'r>la'.··cuestión/de·.·, ··. ···:.;:F:: 
.· Cl':1~'sida¡f9rrl"\a.éscrit~,es'o.110':1Íl~Ir~q11Isi~§)é~.endal para la validez del·.·· + 
. ,:;cpíl~r*tci;;Jerrpina •·iJ()r aflfinar; C}t1e,sé,e's~á:iélúte, un ~equisito establecido······ '· ·.···.•~ 
-~:por~la'J:ey0 n.o ad~solemnitateffi,,,'si~o,,ad~probationern que se funda en ,'' ;!• ·~·;i1 

•••. lri:;n~~~sidad' ele preconstruil" prue~as.patél '{Jrdteger la buena fe de las · 
, • .•.... ·párt~s·y'.foci.ht~r'la gcstióg:c)e;la'i~'stitÚc.~gJ:f ficlticiarfa. · · . . · · ... · 1' 

· · · .. ;"t; P\lrJO,qUe ies¡J<Cíá .á1Jid~fü~i\ii{O[íe5\:irrieniári0,,}1\~Írse . ; 

~•'·'¡.t·\~~ : .. ;.,,,.,~ 1.,1' 
1Ji~! : , .! ·', '1.:¡f 

~~.-r~ L,;;;i:_r ;r 
"l•,io: \' ,: '.'!i Ir· 

!)~v.+ ' ... ~· •. }, g..q 
:-.. 1.~~:!-:~·: .. -J j·.r-;...J 
~..::z::j;;;:)o 
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::.~ ·:' .. ; ;!_ • .';.=-' :·:~~~~L~ {~ __ ¡ ____ :.:;;-,·\ ~:~.?~~::- .··:;:/_.-_<:·:·. :·:.--·"·, .. >: . -

~~~~ri~~oo 
·; exist$lá·'qoliga¡:ión'L~s~ricra,c··cuanRqü;e:11~;cornprobado ante el Juez com- · 
·· /· J,• .;~j~:H. peYente·;J~,.·c~úsa··gr~ve[q~e-'leTiñ)pipe·aceptar, el cargo de fiduciario. 
'<·_·:~~e <·~:~~~:~.~~~1,:pffi~ECBP<P~··Rg·;(I.Jz¡\~,ACTOS DE DOMINIO. - La 
~;: '·· · · 'ii~stit:,~fit)~:fid,udafüi.Püdr~ f~áliza(~ctos que impliquen la enajenación, 

v.•··.·.·.•.·.·.·.~.·.: .. ·.:····.·.··.······.·············.· .•.•. : .. •.·.•.•.'.··.··.;········· i': ;la ~ri1íJbsieión, de µn' grnv~ri)en:sobr,e' los bienes fideicometidos, el arren'.···· ' d§l)1i~nt?, etc;, ciiar1do en eL'acto constitutivo así se haya establecido, 
·' ;}.e~ o·;l:>ier1'(:uando reéiqa instrucciones complementarias en tal sentido, del 

···, ~:· \A · Jicieicomitente o del ,fideicámisário; Todos estos actos los podrá realizar 
>>~ ·?~; liryicámente. e~ l<\Íl1C,dida··necesa,ria .para. la realización del fin. previsto. 
;);J.·,·· 0 /,>Resi:Jecto a~.tales operacionés, .hay ciertas ·reglas .~ua,nc{o en/el-acto···. \G " ····ccfostitutiyo º· el1 las1rid~cC1sigges. éomplementarias ·.hay ornisiones .. ···. · .· 
.··.···; ......... C'~.:! . l\l·~f e.cto;;la·)ey .. •esta1Jléceque/C:.t.1ándo. se trcité ,de:operaciones de· .. . 

.. •·.··x{~ 'cm'RmB\~X~ans}ªq·'.~~teE~~!.o§/b:~·e~vtA!pd:r~~?e~9-~~ddiviseag·.:s~le~:~~.I1gJa.er&.ºd, o' del:ifoneso·· 
...... i'', .erc~n71'. ~.11.e ~ an:P~.J ... Q:1~. ~.i~ . .rca.o.r u acor mza , y que en 

.: ' " éli:a·cto:~C:6nsti1:utiv&·'fío''.'.se}l1Ubiére··señalado: lá;fecha en que se· debían 
~~ih·· '{? r·~ele9,raF"diclias.·opéraciof1esjj eLtipo\decotizaCi6n aLque ·hayan de efec~ 

.~'i{~ .. ~ ·\~:}i~1~~ii~fiJi~~r!W.~lf~f i~@~&~~e•1~!.··~~~6:~~d~d~hi ~~r=~~lf1~ie~~ 
:o.• ,i·cfü~');eT'.túy8 .. dispoqip~Hd~él;:de.19s ·bienes, .{Art, 45, fr. VIII, primera 

~;·\·,. ;.·; "}P~t.te,,~.g.g.r.q.Q~:f\'·);~J~a·regla anterior .es·•úriicé}mente para el caso de 
,, .••:•j .. .·qpe:aLiáu'tO'í-i#rse'c:li~h?s ,·a~tós .... de.·.eqajenadón,, hubiere habido o misio~ 

•',;r~;;.nx~,~~~~~I~~,g~¡~~~~;;~t]~~~i~f8¡~¡~~··~•tti~:¡,~~ión fiduciaria 
•; .rifáC1.1ltaél diS,cr~cioiJglb~ara. .. cleterrpinar )~·forma en que deben llevarse ª~· e ~~e .. 

· '.';~) . ; ;,'.f<Wo5dich~s ;c)p~raci9r,ies,/.9. c,u.~r;ici~.fos.i!"l~trucciones .... del··· fideicorniso; · 
.·., • n1andat?:;(}!,·~amisi911,'~nojJiiere~fsfüicíeRte1Uénte precisas; ya que la ins- . 

. jfi-~~~tit!'.1ci6ff~:fiouéfa?'a'del:Jerá ,aj~starse'.estrictamente a las instrucciones del 
,"J,,,,<fideicornit~nte{; comitente o; 11lari'dánte1 en toda clase de operadories;. , 
t.t:< ,1C¡iJ§~'irl1pfiqúeril# 'ádqí.iisi~iórf.:() 'substitución de bienes o derechos ·o in~ ·, • •. 

;vers1ó~ de d,iriero o. fc:md()~/líq~i~o~;,En caso de que se dé, a la fidl1ch1ri~ s~ 
;ia •fricL1ltád de determi[la,r idi~cirecionalmente sobre la inversicm, .. ·.ésta;de- \<, • 

'r¡; d~'ti~~~,Ñ~~fa;:i10d:'~~&,~r.'.ªo ~~ r;~, h:i;:t~d~~d~ ·~~~~Thi~jf f ~~~i,Ü: ~,. 
:·. ieLGobierno Federal oJas insHtuCiones nacionales de créoffo7"\Art. ·45, 
;;:fr. VI; L.G.I.C.0.A;). . . . .· . 

•
7
:· ~7. , ·.. Como observamos enla disposición que acabamos de analizar, en~ 

., contramos que la ley prevé la manera de actuar cuando en el acto cons.
- .• titutivo no se haya señalado exactamente la manera en que la fiduciaria 

debe realizar operaciones que impliquen adquisición de bienes o dereJ 
. ches o inversión de fondos líquidos. Aun cuando exista discrecionalidad, 
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· ··· ·_-___ ,_,_ •• _. ____ --_-_._._._:_·~-•-•-• ·----•-_:._.l~~2·.~-•-•.-•~-•-••- --=-· ~~,.~~;_:_••·_-._•_-_•_-_ •• t2Jx·~; ------==-=~ ~·=--~~:_-~-:~~i~-~~~J-~.-~.~~:,~-:.~l'i:~~:·:~L~~ , ~ · · · -~ :~i::o"''-

~.-:.¡:-.~~- ···-·-•:-~~;~1téDric2~~-'.;G~o1~rhfr-·va---·-·q¿e~:jt1~:'.1eyJ~:¿.n1~1~~eAtath1,.,J~1E~rri<l;:;;á~r~bª~1;•-·••·•-··· 
·._:_~i f (éb~\~~j~~(;~¡~1~e~&l~~~;;f f J~~~~j~t~!{~~~Í~i·cl~l~f i~Üciáii~;·v;hloF 

~ -----~-qu_e ___ debe tener la competencia suficiente para manejar el patrimonio 
' cgnforme. a los térrpinos e~~~blecidos _en el instrume_nto respectivo_ o 

- • < :-segun-Jas instrucciones-.9~ lps .. beneficiarios,ya que· •• Ia:ejécución ·del _fi- - -
- ) _ . c'qeico!l1iso, puede requerir• cri_terio y decisiones __ que impliquen conoci~· 

-- --.. ·. )-.. _<miento del-.mm1do .c!eJ()spegocios,_ para el caso de que-llegue el momento 
- de decidir sobreeLdestirio que deba darse a los bienes_ en beneficio del 

fideicomisario, y prev~r el provecho o la pérdida, porque en último caso;_. < 
'él fiduciaria es- responsable' de los menoscabos o pérdidas que sufra.~1-

, Pé}trimonio, fideicometido -por su culpa, de acuerdó con Jo_ dispuesto: 
por el-último 'párrafo del artículo j,56 de la [ey de Títulos. -- . -__ \ > / 
'< Qentro de estos derechos sé encuentra el de arrendar, ésto sólo> -
pódrá~hacerl9, cuando la naturaleza del fideicomiso y de los bienes lo 

-- ;:; ,,.~ _______ ·X~qllieran;yademás cuando así se haya establecido por el fideicomitente, 
;< -: {estélfacultad siempre va implícita en los llamados fideicomisos de ad/'·f> ··>/'.?.!11i~ist~ació11:1 gue son aquellos en virtud de los cuales se encomiendan 

' ····,- -~~ ·_~:·.--~ª11.ficl,~éfario oienes inmuebles para que se encargue de vigilar las bue-:;,; -, -- · --rn:a~ cpf1dici()nes. d~ conservación, celebrar contratos de
1 

arrendamiento, 
·n · ' , 1 ¡dJ,r,>~ár' renté}~;;. pr~rnover juicios ele desahucio, pagar os diversos im~ 
{}.· _ .·?··,~:,pd·P~it.<J.s qü~:•.~r~ya? .. esta clase de propiefddad, etc., a.un cuandho_bmuchos 
_ . __ ... _ · '• ( _ t;!['-~stoslcé:n1fratos [!Ó son _-estrictamente i eicomisos, _--_por -no __ a_ er ·un~1 ___ • 

i·,··· -..•.. _ •. , •.•.• -.• ~~··_•.'·t 1:~-n;s~!t~~·~~~r~~~~es~~~~!d~~~ªs~~er~~;;.· como·-_-__ ---·l1I1Tacto ••. _de_·_--administra_~--
}J', ·• • ·'' tión','.·yáq:ueE·e.kfidliciario tendrá que procurar•_·éelebrar contratos en los 
. ·•' :·._:'.: .. qµe}h,aya:.un ... may()rrendimiento parabeneficio··del•fideicomisa:rio. -AJ·--

~·~ '-·-:":t·~tr,~~pertor:eI~Rroyecto de la Asociación de Banqueros de México dispone, 
--_ ' \/,que a Jalta de indicaciones expresas, la institución fiduciaria se some

• .. terára)~~-sigl1ientes reglas en el ejercicio de sus atribuciones; para arren
, · . ·'.',.clélr'.i[iajuebles y celebrar otros actos de administración análoga, se ajus

·<;:·tará alas prácticas usuales en el lugar de ubicación de los bienes, además 
: ,ac?que eLplazo de los contratos relativos no deberá exceder al delfi~ 

. ·---- ·-~· .deicomiso.(Art. 362, Párr. segundo, Fr. I) (16). _ ·.·•--•· 
-~·-·-•-.-· Y:'.;·.,< . .3; ........ ACTOS DE ADMINISTRACION.~Uno de~los actos 9e,ad .. />
~· c0;, ;;~"~-'·rfilinistración- es"el de arrenaar, caso que ya ~nalizamos __ .en eLinciso an~ < •• 
¡: ·' ' terior. ~n_" ~l presente veremos la facultad que tiene el fiducia-riO 'para,"<~:;' 
~ ·~~·-:•,"._,¿,l~,~:'ªE~fl· cao9 actos encaminados a mantener:é-~~ .. ~uen estaao ae conser-
"" ':.·~~,>~·~,~~~···. ---h-·-' ·_,,-,,·,~:···~ --,-.·-.:·,,:~-····". 

,, ----' . ·E,: '}:a~:t~~~:f :~~~:~¿ .'i~~~i~:~~m~s~ · f ~t\~°,iifü~j~i~t~b~·2¡~0;.~i~;---·P: --- 265 • ·- -- - - _- · -'.<;E .. )-i 
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general, en el sentido de que debe ser 
· uniforme que determine ésta, de acuerdo 

te (19). 

En nuestro país desde que el fideicomis9 tuvo sus primeros inten .. 
tos legislativos, se procuró institucionalizar la actividad del fiduciario, 
encomendándola a las instituciones bancarias autorizadas para tal efec ... 
to, debido esto al afán del legislador de asegurar a los terceros que con ... 
traten con dicha institución, la solvencia de la misma y reducir los 
riesgos y peligros del abuso de las operaciones que se realicen. 

Debido a la responsabilidad que implica la ejecución del fideico .. 
miso, nadie estaría dispuesto a hacerse cargo de ésta con sus respectivas 
responsabilidades, si ello no le reportase alguna compensación o ven .. 
taja. Por eso en nuestro derecho se ha considerado a la actividad del .· 
fiduciario como un servicio profesional de carácter bancario, y como. 
tal, esta actividad debe ser remunerada. 

Al respecto la ley no fija el monto de las percepciones que deberá 
recibir la fiduciaria, dejando esta tarea al Banco de México, quien es· 
tará facultado para fijar el máximo de las percepciones que las insti ... 
tuciones reciban corno fiduciarias, comisionistas o mandatarias, así como 
el de los intereses y otros cargos en las operaciones de crédito a que se 
refiere el segundo párrafo de la Frac. VI del artículo anterior (Art. 45 
bis, L.G.I.C.O.A.). Como no existe al respecto ninguna indicación del 
Banco de México, es evidente que el monto de los honorarios ha sido 
fijado por costumbre de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que el fideicomitente, sus causahabientes o el fideico .. 
+-~ · · misario se nieguen a pagªr)~s compensaciones estipuladas a favor de la 

institución fiduciaria, será causa grave, por la cual esta podrá renun;.. 
ciar al desempeífo. d~ su cargo en un fideicomiso (Art. 137, inciso b), 
L.G.LC.O.A.); << :.> ..•. ··· 

·>;<· .. .'•JI:'.'()]3LIGJ\.CIONES DEL FIDUCIARIO;-· Correlativamente a 
· .. ·· .·¿ 'Ios.c1frec1-iós.yffacultades que tiene el fidudario,;e~táq las obligaciones, 
.( .>·laffouales\.Son más variadas que aquéllas y la· principal y más general 
·· > <;;:~.é~'Jü.;;fealizádón del fin del fideicomiso, las faculta.des y derechos, que ·· 
~·, ~7 '."~~;'yá;..fµeroffestudiados en el inciso anterior, están subordinadas al Cllffi". . 

. :r~···.¡~"#'~l~!;J~ºÓ~{!~~~;~~º6ciNTAB,f~. !~~g,~·1;.hemo.s .. dicho ··ya;'J;+<. 
i··: 1t~cpblig~ción .. Principal d~l fiªudario es·dé''caráctergeneral y)~eya.· .. apare ... • ·>•x 

.··.• ·· ·~ ·H'jad.~ una.·sede ·.·de ·obligafü)g~s·s1i~e.t0das.;en·.·•conjunto ··formarí},1q\tell.at :;, c. 
e<,'.• •• iy qüe ,es la .. realiz~ció11 qe¡.Jil19e! füléicp111is9. El fiduciéui6 deberá,c'ü'r1FC· e, ..• 

· ..• ••.• ... · ;;S•(:~}.~c6tt, •••. Aut_or••·•c;¡ tn d~.f~or:' :~odolf o;B~tiz/ ()~. C:it . 

. ·. .. . ,· ..:. sé.€~· .. < . 



· plir el fideicomiso de acuerdo con lo que se haya estipulado en el acto 
constitutivo, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, sien ... 
do responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por 
su culpa (Art. 356, L.G.T.0.C.). 

De acuerdo con el precepto anterior, el fiduciario deberá cumplir 
su cometido apegándose estrictamente a las indicaciones que se le ha ... 
yan dado en el acto constitutivo, y a falta de éstas, deberá seguir las 
que marca la ley para el caso de que la constitución fuere omisa, o ante 
la imposibilidad de pedir indicaciones al fideicomitente; el incumpli"'. 
m
1 

iento de estos lineamientos
1
, da al fideicomsario el derecho de ataca! ::¡,;: . 

. a validez de los actos que e fiduciario cometa en su perjuicio, ya.Sea/:: .. 
de mala fe o en exceso de las facultades conferidas en el acto constitl1;.: " ':~· < 

tivo o que de la ley le corresponda (Art. 355, L.G.T.O.C.), además se .. :: .·. 
-le 'confiere al fideicomisario la acción reivindicatoria sobre los bfones 
·'que:hayan salido del patrimonio a consecuencia de aquellos actos. 

Existen además de la obligación principal, una serie de obligado.
····.· nes derivadas que requieren ser cumplidas por la fiduciaria para la 
. ~ consecución del fin del fideicomiso y que a continuación estudiaremos. 

2.-0BLIGACION CONTABLE. - Las instituciones fiduciarias 
deberán llevar una contabilidad exacta de las operaciones que realicen, 
con el fin de llevar a cabo la ejecución del fideicomiso de la mejor ma.
nera y no incurrir en responsabilidad. Al efecto, la fracción 111 del ar ... 
tículo 45 de la Ley Bancaria, establece la forma en que debe llevarse 
dicha contabilidad, imponiéndole a la fiduciaria la obligación ele regis ... 
trar en una contabilidad especial, además de la contabilidad general 
de la institución, cada una de las operaciones que realice, ya sean de 

-fideicomiso, mandato, comisión, administración o custodia, el dinero
y demás bienes, valores o derechos que se les confíen, así como los in ... 
crementos o disminuciones por los productos o gastos, debiendo coin ... 
cidir ambas contabilidades, tanto la general de la institución como las 
especiales de cada una ele las operaciones. 

Por otra parte, es causa de remoción de la institución fiduciaria, 
el rio rendi¡-,cuent~s .. de.sú. gestión que le sean solicitadas, ya sea por 
el)ideicbrffisaris)/o~pql'su,s representantes legales o a falta de éstos por 

~ elnv1ifii~tel'iff~:l,',¡j,b~ic0iY;ta1Tibiél1 por el fideicomitente si así se estable ... 
ci6. en 'eFiacto éonstitútivo; dentro del término de quince días. (Art . 

.. :i3~;~-.FQ.1tg:grs\1tJ~;i~-.J'·I-;jc.¿:~.--c ..... ___ . _ . _ _ --- .• : --
\ ~. ,3L; -q13Lic:JA,.CJpN, .. pE ,l}ESPQNDER POR __ LOS ACTOS . .PI!~-· ._,·'.
SQS ·~l.J~CIOt-JAlUOS. C()rnq hemos-visto, -las·_ instituciones fiducia"'i\; ;xv_~;·; 

··. ri~s p~r~· ~l. ··~~efifípefüVic!~)~ys''.f~~siqn~~' ;pueden ejercitar sus facultá~:-:;~ 
despoimedio·de·• .. fündonaricís.•-·.que;se;designen·-especialmente para tal·· 

• -- - ·' .• , . '----···-occ.·;,~o •. o.:;c_ .. -_~:~· -!..'~-.-~~)~~ \j·'.~·-·_,·. ;:.~:~~:~.·:·:_:;;)~~~·::·_-_. 
·····'< • ;.8r;.····-.-· 



efecto;. por lo tanto estas serán responsables directa e ilimitadamente de 
. los actos de aquéllos, independientemente de las responsabilidades · civi.

les o penales en que incurran personalmente. (Art. 45, Fr. IV). 
4.-0BLIGACION DE INVERTIR.-Cuando se realicen opera.

dones que impliquen percepción o disposición de fondos líquidos que 
no hayan de ser aplicados inmediatamente a un fin determinado, y que 
respecto de ellos nada se hubiere previsto en el acto constitutivo ni en 
la ley, la fiduciaria debe invertir dichos fondos en los valores a que se 
refiere la Frac. VI del artículo 45 de la Ley Bancaria, o sea de los apro .. 
hados para este fin por la Comisión Nacional de Valores o de los emi.
tidos o garantizados por el G()bierno Federal o las instituciones nado .. 
nales de crédito, procediendo a hacer la notificación a que se refiere la 
Frac. IX de este artículo; en caso de que la inversión no se efectúe, los . 
fondos deberán permanecer en caja o depositados en cuenta eSpe~iaL <"' / 
en el Banco de México. (Art. 45, Fr. VII). .. ····•·.·· .• •·•····· •, 

Cuando se trate de operaciones de compraventa de títul§s_tf;.Ya~/.· y; 
lores o de divisas extranjeras o de mercancías o de otros bienes•·que;!sean:+~J-; ..• s 
objeto de mercado regular, y que no se haya precisado cuándo se ClebariE'; 7Y 
realizar, o a qué tipo de cotización hayan de efectuarse, deberan lle~;-"'~· · / 
varse a cabo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. aJa.:~fecH#~·-· ... ;:;.,· 
en que dicha operación fue encomendada, o de aquella en que setuvcF~ \. 
disponibilidad de los bienes. En caso de que las condiciones del nier~ · <> 
cado no permitieren llevarlas a cabo, éstas se realizarían tan prohtó .· .. · ... _ 
como sea posible, en caso de que el mercado hubiere sufrido una va~_· ··-·· 
riación en perjuicio del cliente, que represente cuando menos el10% 1 _-· 

desde la fecha en que se encomendó la realización, la fiduciaria deberá · · 
pedir instrucciones por la vía más rápida, a no ser que resultare im.~ 
posible de la naturaleza del fideicomiso, o que expresamente se_. le. hú .. < 

hiere relevado de esta obligación, o cuando a juicio de la iristitudón~Ja····.;;~:;~;". 
demora pudiera causar mayor perjuicio. (Art. 45, Fr. VIII). ___ .•.. -... ····-··· 

5.-0BLIGACION DE NOTIFICAR.-La institución fiduciaria; 
deberá notificar al beneficiario dentro de las cuarenta y ocho horas sk . 
guientes a aquélla en que se lleven a cabo, de todos lefa actos que refilice : r·~'. 
y que impliquen percepción de rentas, frutos e) productos. de Jiquida·<< / : 
ción, o de aquellas operaciones de inversión, atl.Cluisidó.n o .subs~itucit)ñ)< ...... 
de bienes, comunicando el detalle necesari9·~para .. Ié1'.Jderitificadói:i.·;c:J~:"'(; · 
los bienes adquiridos. En los casos en- qt1e7debél'tS,~pl'iri:iirse di~liaº;·J1qti;S,ii;.Jd 
ficación porque así se haya establ~s.ici<?o.~9 _eliacto constit{ltivó .. p. iJ~r,· ··•. · 
que la naturaleza del fideicomiso .nóJo. pirmfra~~.·aeherá· inscribir.se;•deq~¿.;;~.: 
tro del mismo plazo la operación. cory·etC!?:f:alle- al)ter,fort11entecfo~is#c15)i'~~~;.:;;.~/ 
en un registro especial que llevará_:JK.iIJitit9~ion f~liad()~Y selládo/;y,"'.CJ\t~i.;-;;:V ·· 
deberá ser de carácter secreto rigurosarrierlre:-(J\rt:i45,Fr{~;lX):c:·;:·.•.:/;0I/ 



.···•·x\'.; ~6:·•· OBLIGACIONES DECiARA~tg[;FISCAL.-·Las institucio~ 
; ;~ '.~~fü!~~Jidudarias están obligadas afreteµ~i-:.;y;·:¡sagélr los . impuestos corres~ 

< p~ridientes o a verificar la cancéla§iéJh:de.ütill1bres en los recibos que 
, <~.#,)xpidan, cuando el impu~st() seú:a~se/en· esa forma, en tos casos en ·-~. :,·B 

· >·:m-1:e'proceda, de acuerdo corl.la~f,qi~p§sJdones fiscales y la Ley del Im~ .···• )j 
•pü~s,t,o:sobre la Renta.Y su:~egla1TiéI1tQ lf\:rf·A5, Fr. XV). 

··.· · ··· ·•··. • :~:· . Eas institl1cioI1es. fiducjarfas "'s<:rn·:;{sÓHdariamente responsables con 
····· ~::los.,caúsafües;co~·-qúiénes'cele?ran '.bperaciqnes, de la presentación de 

.•C.~};*;~~~$~~~f~!J~l~~~~~M~~i~¡¡~~~~rl~i6o~\,~:~:!i¿~;¡ itn!~'. ;' 
<,'.•:H~?·la·ivigil~riCia·del•·cumpliiniéf1t9.de;dichas obligaciones, como auxiliar '· ·• 

·2~~I~[~li~~fi!~!Jfitift,:;;:;~~~;~;:;~~:;~~;;;e~~nº;:~;;~~~(¿¡, 
;; .. , • s~rif~; pqrLh(óinisión óincllmplimiento de tales obligaciones: · · · ·•· ',z, 'c•cc.·.:.~~· 

.·.·:.>~~-77+~:"'.·zC ·sECRETO. PR,Qfg?IONAL--Como en todas las actividadés>< .. ·,L;· 
· .·: Y :~T'(Jetcatácter profesional, como ta: de médico, la de abogado, existe.la/ .···· '"'· 

· (>bligación para la fiduciaria de guardar el secreto de las operaciones ,, ·· 
/ ql.lc realice, porque se trata de una relación confidencial y por lo tan; 

to estrictamente inviolable. Nuestra Ley Bancaria prescribe que la vio; 
ladón del secreto propio de esta clase de operaciones, incluso ante las 
autoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean aquellos 
·entablados por el fideicomitente o fideicomisario, comitente o mandan; 
te contra la institución o viceversa, constituirá a la institución fiduciaria 

"""'"··,·~-.-"···.:.. ... en responsabilidad ci\lil, porlos daños y perjuicios ocasionados sin per~ 
juicio de las responsabilidaaes penales procedentes. 

; · Pl esta prescripción legal existe una salvedad que es, en el caso de i~· 
•i.· ... ·.· ·. que Ia:Corriisi.ón Nacional·.· .. Bancaria solicite . alguna información, la Ji~: · 

! •... ·. ',¡~),~~J;~~i,~~~tZb1j~~~n X~~ proporcio;:r t;d.~ d:se de datos \in~oyf} ;'• ;:¡ 
X•'· .. ··•· ·<{;y:).•···;;S;·: :~ESP01'JSABILIDAD .. crvrn .. +Ladnstitución ·fiduciaria, rés> , ... ;::. 
; .>. :.i ... -.. ;p~J\d~.r~;C:ivilmente por los dañosi yiperjt~Ícioscausados porfa'falta'deL ·:• ·.·. ···· 
bil·.~'+{~·.;cµ9Jplifui~J.1tóen .las condiciones o té.rminO~señhlados en el. fideicotriisó, · · 

··;i •.. · .·\;,\nfübdato o cOmisión, o en ·la ·tey;.por-fa"111ªhrersaciónde fol)pc)s y de 
t·t·~. "!'"Yi;-i.Jos41ieries,dados eo fideicomiso o· de.süs ··frlltos·o .. ·.productos, sin ·perjüi~ 
~:· ··•· - " cio. Cle la responsabilidad penal en· que incurran los funcionarios de la 

·••._·•· <·· ... :Jrjstit~i.ció.n, ... o .la de. los_ ger,entes, direct9res.·? miembros del consejo de .. 
< ' •• d-§{liliinis.tradón,. que ay.to rice.~ c:Jichos· áctos q~den Jugar a ellos por ne, . 

··•· 'glig~l1siá' gr~ye .... ~sta,responsabilfrfad• •. r.ecaerá sobre .··el .. _.capital,· .. ·reseryas•. 
· · · }' beneficios nO disfrib1Jíd6s de la institución. (Art. 4 .5, Fr. XII) . 

. ·.o_ ~e ='-~-·:_'.,,~~.-··.''-·~:· -·: 





:::,=fü~trYH1P~~'.ri~~nio autónomo, quedando aquél como un extraño en el 
.. ri,eg9dó:;po!~· 1érereado, salvo el caso de que se haya reservado en el 

. acfü.·?oristitutivo algunos derechos, pero si no sucede así ya no podrá 
)évqf#°;;eLfideicomiso, ni pedir cuentas al fiduciario, ni darle instruc.- ··~··· .·· 

, : ci9fl~sFY<estos derechos pertenecerán al fideicomisario o a quienes sus "• ... 
• ·der~chos representen, en este caso si el fideicomitente quiere terminar · .. ,·,':.·. 
c;ht".~r~ladón únicamente podrá hacerlo por convenio expreso entre él y '''. \f¡> 

;•elificleieomisario. . , <" 

·"·~,c'·? 0~espelto ~e lt situ¡1ciór1enfqu~ q~eda el fideicomitente ª} .dar1xi.-:~ ~/ ·.:. \)t~.·
.,- .+~.--tVi~~->--~ .:r~ a~ion,_ epau ~--~-~~~:iJ~_~t_a:~-;.·:._ .. _;~ ~Y- pot o~ra_ par~.e~-:·-·.~-.-,~)5~:~~ o·~·,:-.l:>~}/_ ., .. !., >~-~:-:'.:_;~~» 
··•·.• · .. /c

1
. Háh9p•lo.,hay, pierde.·.I1P~Wh~J[lle,IÜe todo. poder .. ·. de contrpl p.df .. yigi=.L~ ... :·~· I~· . 

•. anciá sobre los 'bienes que .. a, .• puesfo entrüst: 'geheralinente'iése;;cc)ni?f~, .. ;',/:?§. 

·· · · ·los insectos que •mueren despüés de haber procreado. (''De: la · r}~turaleza. · - ·· ... ··;' · ... ·.·· )ii 
'/ .. :delffrúst'')_f~())J<-~ ·.··· . .. - ··e ·.· . -~'~ 

• ···•· .El fideicomitéI1re crea el negocio voluntariamente; es da figura. pri:. ··. _' · 
mordial durante su gestación, pero cuando llega el momento de la eje:. ··· -; 

>cuciori, pasa a un modesto segundo lugar y desaparece, de la relación, 
- porque slls derechos son limitadísimos si es que no se reservó algunos, 
porque en el desenvolvimiento de la relación no tiene ninguna inter.
vención. Esta situación es injusta, puesto que, al crear un fideicomiso 
lo hace con el interés de lograr un fin y que éste se cumpla, por lo 
tanto sería justo que la ley le concediera algunos derechos mínimos 
para el caso de que no se reservara derechos pudiera tener intervención 
durante el desarrollo de la ejecución, para el efecto de vigilar que el 
fin por él deseado fuera realmente cumplido ( 21). 

""''°'"' ,_-;Por otra parte, se dice queuno de los derechos del fideicomitente 
, ' ' es el de la reversión de los bienes al extinguirse el fideicomiso; a lo cual; L --~, .~ 

·.····· .· el;Lic. Krieger Vázquez contesta que este derecho no nace del fideico~ 
. miso; sino de su extinción o sea cuando el fideicomiso cesa de producir 
' efectos. ' . ' .... .·• >. II.-OBLIOACIONES DEL FIDEICOMITENTE .. --:-·· .. I·-7"".RAPQ 

DE HONORARIOS y GASTOS DEL FIDUCIARIO. Como~ he~ 
mos anotado en su oportunidad, el fideicomitente al crearélJideicomisó .. · 

•. nombra a la institución fiduciaria que tendrá que des(!mpeñ.ril';.'el cargo,; 
··· ·· es\o f sucede generalmentl,f ~a que hay casos IJ quedel~nc).iTI~!~~J~gfü." . -~~ ~.:~. 

d.e did
1
u
1
ciario drecaeb'e[l ~, )deic1omibs~rio o en e b.· .uez e .r.~m1 e,r~\ nstadtj" .. > ·, .··.!.·:·· .. ; 

.cia .. e ugar. e ... .t1:.1cac1on. e.os .tenes, pues .1en,.en.cuaesq~1~ra·~ .. 0 '.?L 
)os casos expuestos,Jos'honorarios y gastos del fiduciario serán.á;~a.rgo '.:~;·~<) ;j; 

del patrimonio fidOic!'f"etido, por lo que, consideramos qué es ohl,~.yJ~tS'. ;f f ~Í~ 
·· (io)) ;;.__KI;eJ'nullcV, ;'t1tor ··,ECit~1~o 0pobr RCo.dolfpo u

8
atizn Ob. ... . ]?. / : 

-(21 ;-e riegcr •.. nzc¡tlez, •m110 ; . Jt, · • 2 : 
(22).-:Aut .. Cit; Obi Clt; p;- 94 . 







del derecho de exigir el cumplimicn- •. ·.· 
> . a la'iristitüción fiduciaria, (art. 355 LGTOC.), acle~.· 

ha concedido ciertas acciones para que dicho cumplimiento sea · ·-
las cuales enumeramos a continuación. .·· ·· 

3.-DERECHO DE ATACAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS 
QUE EL FIDUCIARIO COMETA EN SU PERJUICIO.-Este dere.
cho deriva del artículo 355 de la ley de títulos, y lo consideramos muy 
importante ya que el fideicomisario tiene el absoluto derecho de vigilar 
el buen manejo de los bienes fideicometidos, por lo que, cualquier acto 

>;_/·. ·.·.·< . ql1e el fiduciario realice, ya. sea de malafé o en exceso de las facultades 
.. concedidas en el acto constitutivo, perjudica el patrimonio del beneficia.

·· ·· .....•........•.. riQ,y éste,.en .tal c.arácter puc1eiinpugl1ar .la validez de dichos·actos frau.
~~- :.-~-· -i:~füile~to~, pidie11FlQ .htreyoc~ciéir(de ellos .. por estar. viciados de nulidad . 

. . ··. ;- e-•.• -· -~ ~¿J.";:· •. 4~~->p~~EGI-{-É)~t_~~:·¡Jl,E~MI,ND ICAR LOS, BIE.l'JES FID El CO fy{E-' · ·· 
. _ .;.-•••.:'. .• _ ••••••. '. [IQ;R~·~ós .•.. l)ie11e~_fidd~ttcoipe_tid9ds, 1qf~de s~lei;i del p~trimonfio.dekfidei~1 ... ·- -
;~) ,~ . - cqm1so aconsecuenc1.as··. e os.actos _e .1 .. ucmnoa.que.nosre er1I11os ~ffe · · 

<••:_ </inéjso'anteiiOr, esthn protegid.()sn_~~almente, medh1nte.unai;t_ccionccmcé .. H 
.:.> <. '.' .cHdaal beneficiario,· a .la. cual seJe.piieéleltam·at' reiyiil,dicatoriá aúri_fc~irí.~· 2'. 

· .·.- J tO hay quien considera. qué no pu~d~ dársele tal'categq~fa pd¡;no reunir · 
•....•.•. ·· .. los requisit:os que para se'l°Io•·· necesita., ya· que segú~ ~l.artícúfo •({lel.Gó-' 

····· ......... · ... ·(digo .. de Procedimiento.s· Civiles; sql_o .·pue~e. reivi1:u:liC~r c:Iuien_ 'es pfopie~ 
:;::· <' '>C'füi:io,·.y que, eq .. eLcás_o. de.[figéJcpmi.sarioi por ri9sedo, no puede·· hablar .. · 

•(•• •·.':s~'de.·.acción reivindicatol"iaf .Qfros)iitüres:;coino•ehDoctorRodríguez y 
x;:. ;,•godrígt1ez, ... (25)·111anifi~st~'qúeésta•acciÓI1·I1?~s:de ·réivindicación, .• por~ 

~;.c;.é; ~'.~--··.;~~~·~qúe~rio~~{!~,.con_~ed.eJaL clueñg; porque•· sóló .es . operan te.•. en. caso de.· que los 
..•.. ·~ / bienes,fid~ifon1et:iaos7salgan~°'cleh-pafrimoniótpoyfoc.t.o§_~gue .····el ·.ficiucfa~ .... · 

····. e}· ri(j·{r~álice \,de:malac'..fe o/.ep. éxcesq dé~.h1s'.facultades .•. oforga~asTy'por~~" 
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delcomitente pero en caso de que éste no cubra tales cantidades, la obli
gación se extiende también subsidiariamente a sus causahabientes y al 
fideicomisario; pudiendo la fiduciaria retener en prenda los bienes fldei-
cometidos, aplicando análogamente a esta situación, los principios de 
derecho común relativos al mandato. (Art. 2579 C. Civil). 

-~-----



a) 

b) 
- e) 

.. - d) 

CAPITULO IV 



a) EL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO.-De acuerdo con el·· 
artículo 351 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, "pueden 
ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos 
que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular ... ", 
dichos bienes pueden ser muebles o inmuebles o bien derechos reales 
constituidos sobre estos últimos, o bien derechos personales, con la ex
cepción de aquellos que sean personalísimos de su titular ejm., los dere
chos políticos, y todos aquellos que pueden ser considerados al mismo 
tiempo como un derecho y un deber, cuales son principalmente, en el 
ámbito del derecho privado los derechos de familia. 

Nuestra ley de Títulos no determina las características que deben 
reunir los bienes y derechos objeto del fideicomiso, por lo tanto tendre• 
mos que recurrir a las disposiciones respectivas del Derecho Civil su• 
pletoriamente. 

El artículo 1825 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales, 
al respecto, preceptúa lo siguiente: "La cosa objeto del contrato debe: 
1 9 Existir en la naturaleza; 2 9 Ser determinada o determinable en cuanto 
a su especie; 3Q Estar en el comercio. Las cosas pueden estar fuera del 
comercio por su naturaleza o por disposición de la ley. ( art. 748 C.C.); 
Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseí· 
das por algún individuo exclusivamente, y por disposición de la 
que ella declara irreductibles a propiedad particular ( art. 744. 

b) LA TRASLACION DE DOMINIO.-Una vez que 
determinado la naturaleza de los bienes que pueden ser objeto del 
comiso, habremos de referirnos a la forma en que estos bienes salen 
patrimonio del fideicomitente. 

El artículo 352 de la Ley ele Títulos demuestra claramente que el.· 
fideicomiso implica una traslación de dominio o una cesión de derechos 
en favor del fiduciario, por lo que el artículo 353 de la misma ley 
blece, que esta traslación de dominio debe ser inscrita en el Registro 
blico de la Propiedad, cuando el objeto del fideicomiso recaiga en ~·~ .. ~·············cc··c····e-c·•··" 
muebles; o bien deberá hacerse con las formas de publicidad 
tes a la inscripción cuando se trate de muebles, estas formas 
ficación, cuando se trate de un crédito no negociable o de un rf""'""'""' 





miso 
integración con 
LG.T.O.C. 

el que operaría dicha acción, sería cuando el fideico ... 
cfrante la quiebra del fideicomitente y sería posible la 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 358 de la 

Aun en el caso de que el fideicomiso fuere revocable, la masa de 
quiebra del fideicomitentc no podría ejercer el derecho de revocación 
por ser un derecho personalísimo de dicho sujeto. 

Con los argumentos que hemos expuesto, queda comprobado el 
efecto traslativo del fideicomiso, (5) o sea que al constituirse un fideicomi~ 
so los bienes o derechos que son su objeto salen de la esfera de poder del 
propietario o titular para convertirse en un patrimonio autónomo, que 
también es independiente del patrimonio del fiduciario y éste únicamen.
te tendrá sobre dichos bienes el dominio necesario para el cumplimiento 
del fin deseado, sus facultades dominicales son limitadas y éstas las ejer ... 
ce· en función del fin y no en beneficio propio ya que dicho beneficio 
recae sobre el fideicomisario, además el fideicomisario puede impugnar 
los actos que el fiduciario realice fuera de los límites establecidos en el 
acto constitutivo; el dominio que tiene el fiduciario es temporal, a lo 
sumo puede durar treinta años y al extinguirse el fideicomiso, los bienes 
deben volver al fideicomitcntc o a sus herederos. 

A todo ésto, podemos decir que el régimen normal de propiedad 
pierde todas sus características y se desnaturaliza, para convertirse en 
una situación jurídica distinta a la que ha dado en llamársele PROPIE .. 
DAD FIDUCIARIA (6) y por lo tanto al titular de este derecho se le 
ha llamado DUEJ\JO FIDUCIARIO (7), términos que han dado orí.
gen a las más variadas opiniones y controversias, debido ésto a la difi~ 
cultad que resulta de introducir en el derecho civil de nuestro sistema 
jurídico, con una sola categoría de normas jurídicas, las cuales tienen 
como única fuente la legislación y también un solo derecho de propiedad, 
los conceptos de una institución que se desenvuelve dentro de una dua .. 
lidad de jurisdicciones que son la "equity" y el "common law", que signifi .. 
ca administración de justicia en dos formas: justicia otorgada conforme a 
las réglas de equidad y la otorgada conforme a las reglas de derecho 
c.0111t'.u),por un solo tribunal en el derecho anglosajón. 

<< ·~! a:~tagonismo existente entre el sistema de derecho codificado y 
. ·.cJ ·sisforl'la\de derecho consuetudinario, hace surgir el problema, ya que 

>·.forilenfoliclad civilista considera imposible la adaptación de una insti-

(5), yi(Í. Supra, P. 46, 47 
'(6).' ,AlforO: J •. Ricardo, "El Trust en el Derecho Civil" en la Revista Jus No. 97~ Agosto de 

1946 P~g. 16ó . ·. . > · 
(¡) .~Ródrfguc: •y Rodrigue:_ Joaq~!n 
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mar que "el trust es una institt1cióm júrídica •qlle. co~siSt$ _efr. úri;'pátri~ .. ·· 
monio independiente de toao,;sl.1jer(j.\dí!~Lctei:echo. y. cllfd;.U:nil;lad''.;:e~t~c· ...... . 

- .- ..,.,; ._ .. ,·.~ .. ,,·.<:. _,··-.'>-· ~- -/"~--00'7·,-.i/oi.-'.!:__- .· .· ., .. '-· ,-~,:,:·,.,_,•i'·'·''·.>·:.·:· :.\'·":·~ ... '.:,:.'~;" 

.. ······•• ·.}. :...... ···.'e'''•¿;:.,;~:;;;• ~~ J;i;~·~,:_~ .. ~.:.;'I./~2 

¡;;~·:=~~~~t~11Cu;;~r?~·~··R~~~stti.~:~r.~~~g~~~cA~2~:~f{{~*;l;dt,~d;'.~,1fxlc~·.%3;~·'c~~~d··ü:~·~i~·· -•C~······· 
· ·<-·,~, ~r~<.~u.c.SiórJ/.;_.~i~.:~<·~ri~I~> ~,fnCeµ~,'.'·· r~~_{i~6;:<::,~;::-; ó'.:·.,,:.-{ ·."¡'. ... ;;· \ ::.~ :-·~·~; •. ·,: :-,·:~·-. ~: .. ·~ • ·:.~:.:: ... e;.~.> .. ::·.'..~ ~.~·:::~·:.;::·:· · ·,, .-:-· r--~~ .. " 

· · .-; ·~ ""·-·~;,:. o'"'~t2:: '. · ,;· '·.' ',' ·.' .'· . ;. ·. " · • ; .. · .. , · "' ·· · • ' Y; ... · \·bickff ··· ·-~~"''.·•··· .,., ~: ··>· 
j ' ' ""' ., • . > ' .:·--:;,'·-,;}·e·. -.<; .:-:·i~. ~'.:~':;:··.~,_.'.::·:. ·. • 

<> ')::{;;):'.;. :: .. ~ '. <./. . 



constituida por una afectación que es libre dentro de los límites de fas 
·leyes en vigor y del orden público". 

El principio de afectación sigue vigente en el último punto de vista, 
y el cambio está en que mientras en el artículo publicado cinco años 
antes se preconiza que la afectación de bienes está garantizada por un 
sujeto de derecho, y que dicho sujeto es el titular del patrimonio; en 
la segunda sostiene la idea de que dichos derechos patrimoniales, no 
están más en el patrimonio de nadie. En efecto, si quedan en el patri
monio del settlor, se trataría de un mandato con depósito, si es al patri
monio del cestui que trust, se trataría de una donación o de un legado; 
tampoco puede estar en el patrimonio del beneficiario, pues en este caso 
el trustce sería un mandatario, ejecutor testamentario, tutor, administra
dor, etc. Cada beneficiario no tiene en su patrimonio más que el interés 
beneficiario. ( 13) 

Para Lepaulle, la característica principal en el trust, es que exista 
un patrimonio independiente de todo sujeto y que dicho patrimonio esté 
afectado a la realización de un fin, si la afectación no existiera, fuere 
imposible o ilícita, el trust no podría existir; el profesor Lepaulle aun 
cuando no considera al trust como una persona jurídica, le atribuye las 
características de éstas. 

Considera Lepaulle que la naturaleza del trust no debe buscarse 
en los derechos que corresponden al trustee o al cestui que trust, o en 
una relación jurídica trustce-cestui-scttlor, porque no puede definirse la 
esencia de una institución como una serie de relaciones entre tres per
sonas cuando ninguna de las tres es esencial para su existencia. Dice 
que no puede considerarse al trust como un derecho de crédito. 

Por otra parte, manifiesta: lcómo es posible que el derecho del 
cestui sea en su esencia un derecho real, cuando la "res' puede ser un 
derecho personal? un derecho real sobre un derecho prsonal iqué logo
maquia! Dice también: lcómo es posible hablar de un derecho real del 
cestui? si hay trusts en los que no existe dicho sujeto, por ejemplo un 
trust en el que los bienes se destinen a decir misas o para cuidar perros 
etc., dichas teorías en lugar de desentrañar la naturaleza del trust, com
plican más la situación sin llegar a ningún resultado positivo. ( 14) 

El licenciado Manuel Lizardi Albarrán dice que la objeción que 
hacerse a la teoría de Lepaulle es que no llega a demostrar que 

el"der~cho ingles existan derechos sin sujeto. ( 15) 

por Ro<lolfo Tlnti:n "El Fid~icomiso Teorin )' Proictica'' 
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. ····''' ;·f ;¡:'.~~:~xlto •Ser'e]pil~~~\~~ís;~e ,iJJ:ci6Il·'ro~i~ii~f i·~n·;Ji '~~&,~'fnte~' 
• f. 1tó. la\ implan facióú del Trúst, en efecto. en···· el··. añcfde; i,965 . eF e,11.tonces 
,}·>;}><secretario de HaéiendaDon-José Yves Umantóur, epvió'un.·próyecto de 
· ;"<~ · iniciativa al Congreso de la Unión faC:ultarn;I,o ~ak.ejecutivo para expedir 
ji· . : .· •· ... uriaJey. por medio de la cúéll pudieran constifoirsé :en nuestro país ins~ 

· tituciones que desempeñarán·· fundan.es de agentes fideicomisarios. 
. . . En mayo de I 920 aparece en Panamá un prc)yect:i'forrnulad(). por el 

'._'.~5 }/ · [)r. Ricardo J. Alfara, realizado de una manera IT1ás cornpletá.cfue el an.; 
~eriqr Y.que posteriormenteJue adoptado corno Ley Noven~ de6 de ene~ 

e_· · • .ro'de 1925 en dicho país. Este proyecto eslaJuente directa\de)iúestra 
.,, . ... .. Léy General de Títulos y Operaciones de Credit(), por 19; qlle habrerl1ós 
JiL :. .. de estudiar a continuación Jas ideas .. deLjurista pariárrieñcúáceI'ca~de la' 
' e···· .. ·. ~-· ... concepción del· Trµstyde Sll. adaptaciqn~itJos p,gÍ§.eS~cl.E!.:.~Ie_rl~.chp~_es~l·itci. 
"·~c.~·:.-·.~ -a) CONCEPTOS DEL•·DR. RJCf\~DO:J.-j\LF'AJ,t()t'.,Este. at1~ 

.··•····• .',· .... tor.dice .que la.adaptación de los .princ:~piqsjde!,try5~,al{gWsa,jón~é11 i?ere~ 
- · · ·<_ chojci\1il,.haparécido siempre· u~a" cos~ -i111'1)1·ácticablerodéádédedifi~ 

·.• ... ·.•• ..•. · ..•••.•• :cúltades, no hay ,razón• para'creer. ni l()' lirio 'no; lo O'tro'y' Iaadaptaeión 
.· •·•.-· , · ~. •de.clichos prindpioshademostrado ser.cosa'ni.ás s'encilla~Alfaro asimila al 
<:. (l\L1srAnglosajón·conel FideicomisoRóll1ano.Dice que entre el derecho 
· •· ·. _ .. '.cori,1411;y_ .el derecho civil con el fideicomiso no existe un abismo insal-
:.<UC \1aole'yqlle hay que despojarse de esta idea errónea para lograr la adap-

('< ,.. :',fa~ión del trust a las legislaciones romanistas. La mentalidad civilista es 
.\, n:~xtremadarnente lógica, afirma, y por lo tanto no acepta que sobre una 
~:.. ;: cosa existan dos dominios distintos simultáneamente o sea el dominio 
L=;i·;ii~X~ZJegaJ y el dominio de equidad tal y corno se le concibe en la figura del 
\}? 5> trust. La jurisprudencia romana reconoce la existencia de la propiedad 

fiduciaria, que es la que en el antiguo fideicomiso se transfería al here
dero o legatario encargado de restituir la herencia o legado. Esta propie
dad fiduciaria tiene su equivalente en el dominio legal que tiene el fidu
ciario en el trust. ( 19) 

A continuación menciona las definicione.> de propiedad fiduciaria 
de los Códigos colombiano y chileno, se "llama propiedad fiduciaria la 

.·· . que sujeta al gravamen de pasar a otra persona por el hecho de verifi
<:·~ .-- carse una condición", 'La constitución en la propiedad fiduciaria se e:· .·.··(•• llama fideicomiso"; ésto lo hace para demostrar que en la estructura 
_:,:,;:~~D-~~J.le}:_aerecho civil es posible la existencia de la propiedad fiduciaria res
'i ;~"; F p~ctcj de bienes transmitidos mortis causa, y que también puede existir 
L ·. · < .(esaJorma de. propiedad sobre bienes transmitidos por acto inter vivos y 

..• . • que.no sean parte de una herencia; así como. la Jnstituta de Justiniano 
·• · y eLCódigo de Andrés Bello admitieron la propiedad fiduciaria respecto 

,·, __ ' .. -

'é19).-Ricnrdo J. t\lforo Ob .. Cii. P.P. r.19:i~~.:.: ..• 



~fr~·~~;~¿:~~~T;kri~~~Ii;~~~hií~:;~ii[¡TIJ~tb~¿~· l~s··· Jegislaciones .·mod~rn~~·~¡@~ªen'·1;e1:~; ...... · ... . 
tJ:~··-.~·mhif:.\r.regttlar.la•trnns~isión de toda clase de bienesr~~m~g!gd.~.fid~i~ · .· ... ·. 
· .·· ....•. •··•~. c:o1niso,.}'a seapor acto in ter vivos o por mortis causa, substituyendo ~~}: · 

"··"a facinstltt1ción ·romana. fosilizada y estéril, con un fideico1l1iso:a.tnplio;- • 
··yivo; ·nexiblé, fecundo y útil para las necesidades de la vida,m9der,n8: . 

y.que seá un trasunto cabal del trust inglés. Dicho propósito no se~·ía< 
difícil por existir gran similitud entre los elementos constitutivos ele fl.aj; 

iristitllciones. ( 20) · >; .····· 
En consecuencia para adaptar los principios del trUst y lognir süs, , > > 

fines; es necesario hacer del fiduciario un propietario ordinario y ré~ular; · 
con la capacidad suficiente ele gozar y ejercitar todas las facultades y atri-- · · • 

· 'butos inherentes al derecho de dominio. Pero este dominio l1oés·ab,s6luto .X> 
pues está sujeto a ciertas restricciones y únicamente t5odrá';el fiducia1·i9 ·· • 

.. . údministrar, conservar y restituir de acuerdo con los términos d~Lf¡ .. ; ' •· 
d 1 - • • ': ->:·,'. .. ~ ... --~~j~ --~·::~:-;:~:--''':::;; :~-- __ .. ':.d: -' 

.· e1con11so. ._ . __ -·_. ,. -.<-· .•• _ .. ·-- . ; , . • . • · ·• .. • -i · < ••. ·< · _ 
• . . .· .. ·Cit_a.ndo Alfogr ~(Yélez, cofi1entador. del .. G9c;l_igg-~CiyH~-c9Jfo11JíiáQp~'é·- ,_¿ •. • 

--· .dice: :'q 1.lé· eL fidudar.ioté~'un· ~veréláclér6 ..•. dlleño• .·.del_ •...•• fideiC'o!niso¡·_-pero 
··con la<obligáción •• de.conservarlo .por s,L llega el \caso. de restituirlo'';_ (21) 

·. . •··.·· .. -< pl:> fid.uci(.1i·i()_'.jJl.~e9~ .. grávar,. vend,~r ;\dorj~r{pennútar;-.. arr~!'ldar .. o 
>{•··.· •• en:cü~lquiefr1j fqrn1a enajenar'lós-bie~es tra11smitiélos,. ya que está ins

\) tinlidcfcomó•_• .• propiefario de·.·.~1cuerdo, son .·.lps. preceptos relativos a la 
·, • -- ·-·-. ···--. püblicid?d eq las ·transmisiones,_. e~ caso, ele .étue -los• bienes sean muebles 

. 2~F> ~lfJos1-fretel1qr,á.y<p~see1rá p~rq1yesn,;dd.e.rech?_civild. hab~ un princbilpio Ede 
que/ a·pqses~on eqmva e.a t1tuo cuan o se tr.ate' e tenes mue es. _ n 

- >el-ca~g de .qt1e.e11Jos términos•deJ,acto constitutivo no se le hayan dado 
·-- - las faclllbides m~ncicmadas, únicamente podrá retener, conservar, admi-

. nistraryusufructttar eF patrimonio en beneficio del fideicomisario. ( 22) 
. ••• > 'E~ .. ¡-~slnnen}el ·Pr .. /\Jfaro concluye diciendo que el derecho ~...-."-~~'~".'" 
·c~_..dominio~"CleH7fiaí:l'Ciar·ia en el fideicomiso moderno no es absoluto sino 
· 'ritnitáap.;~st<1?\imi.tadón, está de acuerdo con el espíritu y la tradición 

clelray~cho;siyiL.;.En .- nuestros sistemas jurídicos es imposible reconocer 
· 'el,'9oilifrli~·.coirio;real en un individuo y ficticio en otro. Concibe al do.
• rJ1irilOyé~1119'•uh"haz de atributos, efectos o manifestaciones diferentes y 
: qt1é·es'd5osil:>le< que estén distribuidos entre diversas personas, cosa qué 
. Cst!ted~·p§f~~i~rnplo en los derechos de usufructo en las servidumbres· én 
•ci~ús?•y;éri)a~habitación, o en el caso de contratos que .cre(}n derechos·-.-

e> ·r~<lle~:'cb'rri(fskoá.Iaprenda, la hipoteea¡.lá.afükresisí ·el arrendamiénto, 
-·. >< el'c6ns0,\':l·comodato y la enfiteusis .. [)ic,e~c¡t'.1e ep.eLcontrato· de enfi~ 

. ~ '.~::'._'.~;·~-~:~~~~~~::;' o-~~,;o/~~-~~.C~~:,~';_ -~-:o:_.-_ -··ó-·--= ', , _·., '<' --~~'..-(~·.:o' 
:·;~·:~·~--.·.:_ - .: .'-:~:;o', 







~~:;-c='.o~~~~_;_:,:~:2~-~~~~T;;:~~~~-=i-_;·o;=;·0-=.-,,~;~~=c-=-~o=,---=-

'o,;; , :~~',:, i: \, Y , ,.·, ,, ·'··•',.·'.·,, ' ; >/ ;,~··º ': ~;, '.,, , ;: 
:~;.;::' ~ ·"' -- . ,\ 

, .~··. < !···''p8hscr'.rigúrosamcntc, lógicos ,Y meticulosos,celo§os 'cl1:; ll1s0rih~ipios: de , , 
;_,,:~;· ,>'lácierú:iájuríclicá, y encmigos,del cambio. . , . , , >·':.,,., 

> . , , A pesar del temor ele algunos autores y de los tropiezos qlle, sufrió 
·', '•<}\ para lograr su implantación y. adaptación en nuestro sistema legal, ',el 
· >: fideicomiso no sólo ha ciado origen a una institución nueva, sfoo que 
f ,. . rnn ella, ha nacido un nuevo concepto del derecho ele propiedad, o sea, 
' uh desmembramiento del derecho ele propiedad, al cual se le ha conside-

.rado,por algunos autores, como una AFECTAClON PATRIMONIAL, 
.,' ÍJor ('Jtrüs ha siclo tratnclo como un DERECHO REAL, así como hay 

, · q~1iclles estiman que es una TITULARIDAD; también se le ha .canee-
,/, :'/ , biclo como un verdadero derecho de PROPIEDAD. · 
. ,:>~ ·>:Ci a) CONCEPTO DE PROPTEDAD EN LOS PRIMEROS QRDE; , ·,. 

;iNAMfENTOS POSITIVOS SOBRE FIDEICOMISO. ' ,,, , . 
><:\'. ·i><:. I.-, LEYES DE 1924 y 1926.-Desde la <iparició11dela .. Ri)~~t;<l¿ ,. 

, ··~·,.,',,.,,•,.·;:.: ;5 lic,·s;yt clsci·nflclcc¡ic1 ~nL;tins? 1
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1
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1
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,•' <J> ,, , banc()s de fideicomiso. debían servir ul público;. riofue ,sinO. ha.~tada ley,',,· 
·.~·~,·, ;~:,. ,ele! T926 en la .que adoptando los principios slistei1tados en ·'el Prqyecto • •' 
\<<· .. , .. > ,Alforo, se le consideró ,como ''un 1nandato irr~\1oca9Ic en virtúd del · 
,)< L., ~uafsc entregan al banco con carácter Jidtidario,deterrninados bienes·, 
,,.,·•••,, >•'.·>. ,.para (fllc,clispong<i de' elJo~ oclc.,sps,procJL1CtOS ségt'.mJ* yolLiflt(ld\géi'< .. , 

,' '.~,, ,·',qLH!,Jos,enfrcga,,,a',_bencfifio'' ~e ufa ... teréerc?'\iy ·.:·•<•> '·<'·/.'. ;·j\~'~,;/ 
. • </ <~· , , . Esta ,ley consideraba que el ·man,~ato frreyocablé/.clebí* '.esfor_;y~Xta~·é'·' 
· · ; ¡Su esto a la transmisión de bienes; o ,en 'el ~asci,de; qÜe··Cliél1a.;t1~arlsinfeiél1·~ . · , 
··/_ >no,••cxisticra, se,debía,,•,cntcncle1·,,cuand?,··men()s',.gra\laqa•;11·c9~::(/ef1.·fa~'9'r>' 1

·• 

.. ii... 21ITt~;~&~~r~r~~~;~~~~~~:~i:~~~t~~:~í~~~~]t~3~~~~~~~~~~~11s~'i* 
,• E~ta 'Contradicción apuntada, se debió• al.·interés' del:leg!~ta991·;éle ,\;: 

•· •, hi1c~(d.el,'•'',fü1uciarió, 'un,', propietario ordinado:y·· ré~úl~r~.'c:Ol1';cápaciclai:I\ (:" 
,'•,' •. ·,, 9é ~jcrcér, gqzar )' ,disfrutar de todos los derechos ihheref1tes 7ar;·dere·c.~q/ ; .: 
. ·• •· dc•pró'pi~,d~id, icon' el •fin ',de lograr .la im plaritación del ,trtist}en.efrdef~é:ho > 
,,' chíiJ;:,y,atemiar los temores de los autores que c'o'nsiderabar{tál cosá·cdmo. '. ; 

¡r~11:losiblc! ', ,, , . ,' ,,. ',, , , ,• ,', ','., · /{< Ci·;:·r 
, ', .,,_,,, :: ... ~.·~~/;~m---LEYGENERALDET:ITUt0S"YQPERA:(:I()?\J'~$t[)ª,~;!9:Ji1~.~~".'';~ 
, ... , _iiL> ),,EE~t·~ ley 
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la i'l1flücncia de LEPAlJLLE, al considcrnr que en el fiddcomisO existeL 
T'~~nTn11"--I2)ESq:fNA CIO~ 1 ~C°~gL1i¡xirando . dicho concepto al de AFECTA~ 

· ·croN, preconizado .por el 8u~torfraiicés; al mismo tiempo, C[!fQJ:1t1·amos 
que en la mencionada ley, están presentes his ideas deL jurista al~diélo7~ 
en su priniera fose cuando estima ha que en la afectación de bienes del. 
fideicomiso, debe existir un sujeto ele derecho llamado fiduciario para 
gnrnntizarla y que tiene la obligación de hacer todo lo que sea razona
blemente necesario pnra realizar esa afectación y que es titular de todós 
Jos derechos que Je sean útiles parn cumplir tal obligación. La qbra qu_e .. 
inspiró al legislador mexicano, fue el artícúl_o traducido por el Lic. Pablo · · · 
Mnccdo, en la Revista General de Derecho y Jürisprudencia, y su original · 
fue escrito en octubre de r927 titulado "De la Naturc du Trust". La ley 
:1 que nos rcf e rimos se adelantó al cambio süfrido en. el pensamiento de 
Lcp:1ullc, yn que no consideró ni fiduciario titular de los· bienes fideico;.. 
metidos, cosa que también sucedió en la segunda obra del mencion,:ido ·· 
:1utor d "Traité Théoriquc etPractiquc eles Trusts" del año de 1932, 
en fo que sostiene que en el trust existe un patrimonio sin titular .. (z6) 

..... - La·. lbmnda af cctacióntcl~ -las leyes de 1932 y de LEP AULLE ft1~• ·' · 
·.···· .... ·Ia.cat1§a···clc.una.grani.nfini_dacl· cle •. problemas, los cuales.ya l-ú1nLsia~f;~.e< ~º·~;· 

·••.. .susI.~fJ'.'>·Pfi111croatcnU~dos por lt1 autoridad ·judicial y. posteriormenfe{p~r? 
.. ·.. /·' ·· u11a·r'(~for1ha .•. a .. la: ICy~;~le~Iristituciones •ele. Crédito en la· fracció~ ;p,Lif1-·> . , > 

.• .. · >·. '/(ci~9.s/clcl .~rtículo 45, §_e¡9~-;;e- refiere ·.a operaciones. de fid~icóJl1iso•por ~:.> 
.. t' ,;;)a~ql1C JainstiJúciÓll cjercitécomo·titu)ar derechos qüe Je han sido traÚS~ 

·_.sfcríclq's>'.C:ol} cncargo:dc._rcnHza'r Ún determinado fin. 

~~ .. · .;,;~-:~>·v·:.·~J.Gf~:-~l1J~9\~REQT~eY{)N fue usado por el doctor LEPAULLE 
córr~cta~jcri-tc7n·st1•idió1~~' ya que en francés affcctation es destinación 

, ,~_y:'Cn cs'8~lñol cqÜi,valc; a,· gravamen. Ahora bien, en la exposición de roo.
~> ecc ,·, tivos,;élcc't\:l.EY{GENERALDE INSTITUCIONES DE CREDITO de 

'.~,-~:~-)9z{l"sc'.-'f~13iGsaHA:,.Qúcdmá"el. figcicomiso concebido como una afee.-
. · ;;<túción,'patrimonfol'ti;;llnfin, etc.,. mientras que en la Ley de TítuloLY,' ..•.... • 

; Op~·facig~es)lc-C!édito,.sc habla. de una destinación patrimonial, tér.- · -
'h1i.no c!t1c ~nnuestro ;derecho ·también se ha usado como _sinónimo de 

.·~ afcctaci9n.·En el dc1·ccho.mexicano, no se ha adoptado la doctrina del 
. , ... t• ,._·' ·PpFi1119ni9 af~ctacíÓf1 y subsiste la · Es 

'e,': ···•·.· .n1.scssd1·i8•lqb1Jc.~lco~1ju1itode bienes 
.. - ··.· .. · .. ·. · • .. · / h(i,<.1pc ( e.(sei'..úna persona 
.: . -~ '--- · , .... -cltfrccho alemán que puedan_ existir 
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>~:~i~i~~*~Á~~~~~~~~~tf ~Wi~~~BE~~~~~~~~~t~iÍJti"" 
-- -- 'l ,, :;_: ;:\' i'9e'1;~~h<:) 'de. propiedad _--en el, fideic9~is()Jue;~el 'dpctor,J9aquú1-Rbdríg\tez·-- --
---v.'>, ~-\y_Ro.dríguez,quicn•_-afinna queeLfideicomis9 e{úaslatiyq;de'·dorniriiO,y· 
·-_•·••V:. ;: ·,<; e.n·_· virtud ._de él, eJ,fiduciario. se .. convforte el1 dueño:Ahofa hien,,s'eñala--

-- ;<_----__ , -cjúelas características.de dueño son diferentes alasde'-~uri.ªueño()rdi~-
' -- - · • ~m1.rio y éste -sólo es dueño :n función del fin q\.1e debé Ci.impffr en _'su 

·>;_3.------· ): carácter ele_ fidl.lciario i.no en __ su-.propioh:iterés; elbe1leficfo,.económico 
,e /-<• _ ,qt1e l)roducc11 _losbienes }ccae cnel_Jidekot11is<1rio_j/~ste;pued~_,.impl1gna,~oeL· 

-' Y-:'.: •i,,-_l_qsác.tos. cid ficluciari9_tjl.~e·º~(e>\tralimite[l deJas"~faculfaéleitconceélidas 
--. -·---··~ª - -.- ->ecúcl"actci'ccinstifütivór losbiéríes-_,fideicorrietidós deben revertir alfldéi:>- -- .-

:;,;k1Jj ~ctWif ~~i,r,~}~Jl~bÍ~~{1j~~~~1i~~c~~~2R~~ll1li~,@~~;~J~[~tf¡;J~~; 
:='¡ _ -·-· · '- :', <(2on las iclcas anteriores, el_- _doctor: ~odríguez_ .• dice' que los __ . bienes- --
• ,.-.--.•-•·••- ·>,.da'dOS, e'9_ficl~ico111iso constituyen tin ·-•patrirrioniü'.sépáfaélp,_\un patrimo•' 
- · ;; füo 'fin o:dé, afectación del cual es titular elJiduéiarioL'- · -- - -: -

·:. ';· x _. :(,-), Bifurrn e( derecho de propiedad, atrihuy~nd~' a dif~rentes ·sujetos los 
·"- ;-;~;c,difcrcntes atributos de este derecho; dice que•el\fidttciario es dueño del 

, ~: ---~- ' 1x1'trhnonio, pero que su carácter es el de',dueño.jurídico pero no eco~ 
< nómico, recayendo esta cualidad en c!flde~comisario, quien es el dueño 

econ9111icq
1 

( 28)-~ --· -- - - -- ~-'~t-: ?'.!-- - -
- Los conceptos expuestos denot~n clarameritc y de una manera muy 

sutil, la influencia recibida por esté ~i.ít'()'i·.;delos juristas europeC>s LE
PAUILE y-_FRANCESCHELLI.,.En·l6.(quc respecta al primero,, está 

, presentc;/eFconccpto de patrimo11ió de:~f~CTACION, _pero c9ri lá< 
existench1, de_ tm_ sujeto de dcrech() 'pará'gárantizar el cumplimiento->d~l> ·- · 
fin,: que· es ·.et.fiduciario,tal -y'.cofl'\o I,o'Jntuía el autor francés; e~~'s1.f' 

.· .. f ;.;~,,~~~Íc,[.2i3'd~i,c';':~'~~i~'l~:~t~ti¡(~2Es6HElU; está···pre~iii¡ti:~~:';',.· 
.,:,::~~;sámieñteffélc este- r1utor1·•·enda ·bifürcación que· hace_· el-- doctorj_Roc:lríguez;:~.c'~:- ~'-·

-- ··-·---·y , deLHón1i.f1iQio,sen, en;-h\.qi:stinción_:•entre dueñff ju~Hdiccry;dti,eño.écpb?·: •;<; 
,¿¿. ;•~· -}tfiiico-;':l[\ C:uaL_• tie!le_gra n sirúi litud.--_con la propiedad _fiduciaria·-);: lq· p;r,()~ 

· - ~Ypiegúd heíldiciaria; pregor\i1da -por -el mencionado_ jurista; - , -
,. -,:~ ':.:~_< \/'--:':,._~\:./: __ '_··~-~ 

.·:· :.~'.'.\": 



partir de las ideas expuestas, cuando se empieza a estudiar 
el problema de la propiedad fiduciaria, sirviendo como pauta 

efecto dichas ideas, habiendo llegado los autores posteriores a 
más satisfactorios. 

.. . El licenciado MANUEL UZARDI ALBARRAN, (29) sigue en 
general las ideas del doctor Rodríguez, al considerar lo siguiente: El de
recho del fiduciario es un nuevo derecho distinto del de propiedad, este 
derecho es en primer lugar temporal, ya que su duración no puede ser 
mayor de treinta años, existe únicamente en función del fin por realizar, 
y en el aspecto económico, no representa ningún beneficio para su ti ... 

. miar el fiduciario; llega a la conclusión el licenciado Lizardi de que el 
fiduciario es dueño jurídico de los bienes. 

Existe en el fideicomiso otro derecho que es el del fideicomisario 
que a diferencia del derecho del fiduciario, sí tiene un contenido de 
carácter económico y es válido crga omnes, dicho derecho está ligado 
füliy de cerca al fin del fideicomiso, ya que al constituirlo se hace con 
la finalidad de favorecer al fideicomisario económicamente y si no exis ... 
riera ésta, no sería posible la existencia de aquella figura. El derecho del 
fideicomisario depende de la existencia del derecho del fiduciario y por 
lo tanto es temporal como el de éste último. 

Otra característica del derecho del fideicomisario, es que da lugar 
a ciertos efectos reales, como se sabe, el fiduciario puede ejercer actos de 
dominio pero también el fideicomisario puede impugnar tales actos y 
además, puede en los casos señalados por la ley, perseguirlos y reivindi ... 
carios para restituirlos al fondo del fideicomiso. 

Concluye e1 licenciado Lizardi, afirmando que debido a estas cir ... 
cunstancias, el derecho del fideicomisario adquiere la configuración de 
un verdadero derecho real, de tipo especial, diferente a los que reconoce 
nuestro ordenamiento legal. 

Que concurren sobre una misma cosa, dos derechos con efectos 
reales: El del fiduciario, sin contenido económico, pero con sus atributos 
legales en lo que respecta a la reivindicación de quien los detente sin 
título bastante; y el del fideicomisario con valor económico y con efectos 
excepcionales que tienden a su defensa en contrn de actos realizados por 
el fiduciario. . ... 

·. ·. Al transcurso def tfempo,. an1bos derechos que coexisten entre sí, 
tienden a confundirs~<!Lern~1no solo que es el derecho de propiedad ori~ 
gi~'::l.dc):.~ ... , >·· ~ ;• ¡ ' ... ' ' ' > ' ,·'. ,· ' .•... ' ..... ·.· 

. . .. . : A)~sta.;~s'.enFgenerál'fa,·.cqncep~iói-i-iqelylice,nciado·uzardi 
• Jr{; ttÍ'al; fr()·,·é!ifie1'i·/(le'·fa','det .. doctorC;'Rodfíguez sino .en cuanto a ··que, 

· .· (2 9)'.--Li:nrdi A16i;~1í~;~J~~11;1)S(6.i~f:·r.};(;o;h~~2'.2~S~3;·i ....... . 
O-''. , -.·~, ·-" • ... ·.···:":~)L.éi':li3'~··,········.;'. 



~i~LL/•2c_~¿;2 ___ ~ ~~~L~~ - -- ----~ -~-- -. --
L (f}.;·~-Al~i111a-J lega·-a 1~1 con el usi6n, cleqLte CfE¡)bslble:qÜe''e[c_cl~-t-é'sfictael'ficleii .· - .· e' • T 

.... ' .··• .~ornis~rio con figure un verdadero cle-reé:ho. real; de; tipo·especicit> ~; y 

.> ; · >b} EL· FIDEICOMISO COMO ·UN.·_.NUEVO DER_ECH9 REAL ..•.... ·. ···.y ·· · · ~::L_- Elcloctor ALFARO, (30) al estudiar la mecánica del fideicolllisér:eP .. J 
>sl.1. adaptación, concibe al dominio como un haz de derechos; atributos, •· 

. ,; >. {. manifestaciones y efectos diferentes que pueden hallarse distribuidps'eh1,•. - .. 
E>>' .· trecl

1
ivc

1 
rsélls per:sonas; com

1 
o sucede en eL usufructo,dlas shervicfom

1
· __ ·_ ,br~~J'fel e .- ; __ J !'. 

.\· ;-'. . uso,· a 1a )itacion, o en a gunos contratos que crean erec Os reáési-c9rr\~>- • • · 
< > · la prenda, la hipoteca, la anticresis, eL arrendamiento, eLcel1s6, ·eLco~ . 

e_ -' .rnódato y Ja enfiteusis. _En este último contrato encuentra•Ja distind611Y ' 
· < < , exé1cta ·entre el dominio _directo.del· propi~tarioy el-dominio ·útil del 

.. ·.··-• '< enfiteuta.En·- tocios ·los casos, el domi11io deJ··nudo,ptopié~ar.io•e,stáH~ 
ll}_itadp por el derecho .real···que un'terceró haya adquiridq po[razon de 

._:_:,, - · ·el ichos contrntos. De esta misma rnaneí·a, el clominio-;(leJ fidúciárfo está 
· Iirr1itnclopor el derecho del fideicomisarioyporJa"s ~stip~il<Jciql1es.deLacto 

· •.. ; • j· c;Qhstitutivci. ·•·-···· · ..: .;. -• - - _ 
,, ._··.··-• -·-. s-~ Entrc_los···scguiclores· ele- csta··idfar,e§t.~~-d-li¿fricfá,clb'Liza!di-'AIHarsáff,--_. __ 

. <•_·,_· ... - -_ CLryas ideas yn cxpusihlOS en. el. i9dso ,ahterior y que: participa de afro 
j._' ·>·~1ili1"Jt9clc_._vist:n al mismo tiempo;:ya··qüe.télfobién;s~_-.inclinél>por'eF·c+ 

ter fo. dcI.ckict·or Rodríguez que ·qllecló ya expuesto> ·-·~·---. ·-_- ...••.• _.····· • · · "· <, .· 
·: ,· Otro ele los nutores que sostienenestepunto de vist~r ,es él licencia- - ._._. 

'?;J/ · , d9, RODOLFO BATIZA, .· (31) qllien m~1nifiesta que al ~1cloptél.1:~cen ··-.-:·_· .. __ • 
'. }':·. :nuestro sistema el fideicomiso,_ rio sólo se implantó una institudon-~ú~~ : · • 

< va, sino.que con ella se<hh CÍ-éacloun nuevo concepto de prOi:iieg::lclq'ue · . 
. . , '';'; ; c_s ,p,roclucto. del derecho_ .inglés•·-clebiclo·- a su-.. cJualidad '·ele tril:it1n·aies 'g~üe( .• .· 

· \cbreccn. ele equivalencia en ·miestros conceptos tradicionales. ·:- · · >· •-· -. 
< ·•. .. . :Lo más razonable. afirmadicho autor, es reconocer que elfideic91ni-

~:¿;,J~.i-~ s9;: presupone un desmémbramién to-del ~derecho- de propiedad,-" un. ni1e; _e __ ~- -·-~ r~ 
voderecho real" con caracteresdistintivos propios, lo que podría .cieno- ·· 

_minarse "propiedad fiduciariá". La. reglamentación de dicha propiedad 
corresponde al derecho civil, estableciéndola al lado de los derechos reales 

· ya.consagrados. Rodolfo Batiza refuta el uso del término titularidad por. 
··. ho existir una definición de una autoridad legislativa o jurisprudencia! 

qi.te delimite los alcances de dicho término. 

REciloL~B~~~D~8AJEi~~~r~l8Eb~~~l~oi?~ºJt,~t ... ~:; J .. 
' ·'licenciado Osear Morineai1;- (32Fdesptiés de estudiar las diversasj~ea~ 
<acerca de la naturaJezn.,deJos~derechos del fiduciario y.-dehfideicotni" ... ···' ""i 

(30);.c_\fjcl, Suprnp;•p. 106, 107.·;_:._ < 

(3.1).-,-Bn1b1 Rodolfo Ol;;.,Cit.<['.l'.· 148,>)49•. t50 
(32) .-Mllrincnú Oscnr "E.stuclio ~le! Oerechó''1 Ed; Pom'.rn, 

-.·. + ... · .... ~·····•·> .\2 JJ1I::;/ 

'. - __ ;~·~ / :;:··.' '.j•: 





- en la tan debatida cuestión de la llamada propiedad fiduda· 
-· ria, hay algunas otras que tienen ciertas variantes, pero que conservan 

los lineamientos generales de las que hemos expuesto. 
El problema fundamental que hace surgir la polémica, hemos di· 

cho, es la renuencia a aceptar que sobre una cosa puede haber una 
dualidad de dominio, derivado dicho concepto del trust anglosajón, 
institución que se desenvuelve dentro de dos sistemas procesales y que 
establece dos tipos de dominio, el dominio legal y el dominio benefi; 
ciario. 

Esta dualidad de dominio ha provocado que los autores hayan 
tratado de estudiarla en su esencia y adaptarla dentro de los moldes 
tradicionales de nuestras instituciones jurídicas, utilizando para ello, 
conceptos propios del derecho mexicano pero atribuyéndoles caracteres 
de tipo sui géneris o considerando que son un desmembramiento del 
derecho de propiedad, habiéndose llegado a considerar que tal instítu; 
ción es creación lcgislati\'a que ha dado origen a una novedosa figura, 
y ésto ha sido posible por existir en la actualidad condiciones que re; 
quieren este tipo ck negocios y ha sobrevivido aun a costa de romper 
con la tradición jurídica mexicana en lo referente al concepto de pro, 
piedad que se ha adoptado en nuestra legislación. 

6.~0PINION PERSONAL 

a).-CONCEPTO DE PROPIEDAD EN EL DERECHO ME~ 
--,~"'·"•··--ci-- -XICANO.-En el presente inciso haremos un análisis del derecho de 

propiedad regulado por nuestro Código Civil, y la doctrina dominante 
respecto a este derecho, y enseguida trataremos de ver si las teorías ex; 
puestas acerca de la llamadn propiedad fiduciaria encuadran dentro de 
los moldes tradicionales de la propiedad. 

A través del proceso evolutivo del derecho mexicano y las influen; 
cías sufridas, del DERECHO ROMANO y del CODIGO DE NAPO; 
LEON, por medio de Ja legislación española, se llegó a elaborar un con; 
cepto de propiedad, el cual fue evolucionado en los Códigos de 1870 
y 1884, y que posteriormente cambió por completo en la legislación del 
presente siglo a partir de la Constitución de 1917 y el Código Civil de 
1928, siendo el antecedente directo de este último concepto, las ideas 
de León Duguit; se ha llegado a elaborar un concepto de propiedad 
como función social. 

En el Derecho Romano se consideró.a la~ prnpiedad corno un de; 
rccho absoluto, exclusivo y •pcrpe!U,o pár~ usar, disfrutar Y disponer 

-- ele l.111a ·cosa:~Además dé> estas ;características->se fijaron al derecho de 
• . . .o.'_--,~,~: o'.;~:~'-; :. ; ' ·,·· --\,> ·, -
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jfl.~atoén el.·hombre.· y anredor a láfociedad·y refüt:a' lasideas .. de .• Rous~ ·. ,\ : .... •.···.~·······: 
_seau; estima que.el derecho de\ propiedad .depe ser considerado como 7 . ·. 
~~~d~~l~~~~ social para ló cua~ formula una. crlt.~~~ a la doctrina in- .~, ,~ > .. 
. · ... Ll legislalióC cívil;vi~~ntepef .Méx~fº' sigridncfo f?s.liI1e~~i~nt~s . l { /•· 
~:~~~~l 

0

~~º61st~ cud~;f~t~d~~la ··fu~1t2i6~·· s~·c;Jr~Üé·~1?h1aª s~i·~
1

~ibuida~·. > : .·.;~\·~·'.:·é .>· 
h art1cu o I 6 el Có igo Civi .··vigente, m~rca os. ineamientos que .•••. . F . ·•>.· · · 

deben seguir en el ejercicio de sus Hftividades los habitar1tes del Distrito . ·· ·~· ·'. ·.>".' 
.. ~e~era¡, de la siguibe¡te 1:1,anedra: "los habitantes clc

1
ldDistritdoy Tefritouos i •. <' l ···. 

· .. "'.e ~raes tienen o igac1on . e ejercer sus activic a es y e· úsar •y is~: ,, · .. ~•., w• :·:· 

. 1pon~r élS slls.··bienebsl e?d·· .. fqrm~.S}l<; n?dp~·1Jl1d.iqlle1 ·;ª 1
1
a colect

1
ivi?ad;, ba

0
jo ~~; ..... · 

··. · · • , as sa1:1c19qcs e.sta ec1 as en ~ste co .1go; .. y5 en as eyesre at1vas : e ,, ·~ ~·. <' 
·•··•• Y;~. 1~s'.t~·HarrJ,s.t1l9 se jnbf~~r1e ··que er ~jerdc~C> del\ derecho de propiedad >-est~:~.~. ·.· .• :·;:<~~< ·~······ 

·• · .. · .• · ..• · lJ11ltf1, oy.mLes~aso uto; ~ ,,> . · .... · .. ···. . . .. .· . . .. "·> . <<' 
. •.· · ...•• ;·. · ~l rtrtículd 830 .reglamenta el derecho de propiedad.de Ja siguie*te:· ··· ... :: .•,• 
:· . tnarierá:. ''el pr,opietario de una cosa puede gozar y disponer de ella~co~·.< · ... ·.· ··. e , ... 

1~(lil11itacioncs y· modalidades que. fijen las leyes''. Este artículo da un~<·. · ··r ···• ·· 
:ainpliaJibertad en el ejercicio del derecho de propiedad. EL 840 re,s> · . ( · 

>• ·;fringe cl· .. derecho a ciertas situaciones diciendo: •.. ' 'no es. lícito ejercitir} · :> · 
;el derecho de propiedad de manera que .su,·ejercicio no dé OtFÓ re~l1k ,.······ ~:? 
· tndo que causnr perjuicios a un tercero, sinutiliclad para el,própi~.~<l~ <: 
·:rio'';~ELB36 rc~lamenta '.ª expropiación en casos de.que.exista'.illn~-'.·-;?'.•c)·!~y 

ca us'C~/i ~'l'~~o~~~ri'i ~~~·· pre~e~ia ·· 1~ ·pTOpiedfü•;.J~~nueitrp{~jt¡~fip(,V ;;• i.'. i;.fo 
· cr virtu.d de que ,el Código Civil no da una definiéi6n·c1e. propleelaa~~,·;c;..·7~~.-.~l.·~·& 
. :idpptnrcmos pn ra nuestro cstlidio la definición C)ue ·a~ 'tál 'ds'recho.clá e,r ... · .· · ·· · 
·.Di·. ·~Ojina Vil legas y dice que In propiedad es .''.clp9der jurídic()',qüe · 
la'rlapersona. ejerce en formadirccra· einmediata sobr~;úría'cosa para 

.) ripr()Ve~harJa· totalmente en sentido jurídico, sien~O opori~!e este poder·.·.· 
•.... ~ .. ;: :-!"un stijeto pasivo univcrsali por virtud de una relaciÓf1 que se origina 

··· 7Cñtr•e·el titular y dich() sujeto'' (35}. Esta definición es, considerando · 
;•ª In propiedad como dérccho real que es por antonomasia, .erisegU,i~a. 
Júiren1os el análisis de este derecho, comparándolo con~l del fiduciario.• 
. j<.>-La propiedad es.Un poder jurídico que seejerce én forma di~··J 
recta e inmediata. Ahora bien, comparemos sien e[fiduciario·existen 
estas características en el poder jurídico que éste".ejérce sohre el bien 
,objeto del fideicomiso. Encontramos que este, §l)jeto'. no ejerce dicho 

iJi> .~Ro;;,,, vm.,., """" oo e;,. r, E• 18 19 .• · .• •.....• · .••••. \'• ;;,;'. 



-poder_ de una manera directa e inmediata, por las siguientes razones: 
tos_ aáps_·_ge_ dJsp9sición que realiza, deben ser acordes con las indica ... 

- ccii9nesql.lesele.hayandado en el acto constitutivo del fideicomiso, (Art. 
,356, L.q'.T;Q.G.}en caso de que estas indicaciones no se hayan dado, el 
fiduciario deberá seguir los lineamientos legales relativos cuando se trate 
de adquirir o substituir bienes o cuando se trate de operaciones de 
compraventa de títulos o valores, divisas extranjeras o mercancías o bienes 

<que sean objeto de mercado regular (Frs. VI y VIII, Art. 45 L.G.I.C.O.A.) 
POr lo tanto los actos que realiza el fiduciario, no los realiza en una for ... 

- ma directa. Asimismo no los realiza de una manera inmediata, ya que 
dé acuerdo con las indicaciones del acto constitutivo, tendrá que rea ... 
Jizarlós en el tiempo que se haya señalado en el mencionado acto, a falta 

- - éle'tal indicación tendrá que realizarlos en el tiempo que marca la ley --- ..... _ .. ·.-·--·--
para tal efecto. 

_ .. ~,_ '.~9-~En la propiedacleLpoder_jurídico se ejerce sobre una cosa, es 
~-¡-;;déCir{s-obreim bien cürpbra\:~-l'Jcr!hay propiedad sobre bienes incorpo ... 

. ----[_>-ralesuEn e.I fideicornisp1~püedéiiisei ooje_to de éste toda clase de bienes 
;_ 'Y dcrcchos,/salv?;aqu_ello~}qú"é;i&ín-f(>rrné~_a"la. ley, sean estrictamente 
· -- - person<iles ~e-stl titüla'r;(Art.;3.51,-g~q:~.o;c.). En el presente caso no 

_·¡5uesJe,n s(!r considerado_s como_· objeto del derecho de propiedad cierta 
clase de deredios que sí pueden ser objeto del fideicomiso, tales como 
•fos derechos de crédito. 
~< C ;3•1 . ~l derecho de propiedad implica un poder jurídico directo so ... 
'' :bre fa cºosa para aprovecharla totalmente, el poder jurídico total significa 

que el aprovechamiento se ejerce bajo la forma de uso, disfrute o dis ... 
_· l)osición de la cosa, o que se tiene simplemente la posibilidad normativa 

-- -- cli(ejecüfar todos 10-s actos ele dominio o de administración, aun cuando 
-jamás se ejecuten. En el fideicomiso no existe dicha posibilidad nor ... 
mativa, esta posibilidad deriva de la voluntad del fideicomitente al 
constituir el fideicomiso, por lo tanto_ el fiduciario no tiene un poder 

._ clir~cto sobre la cosa y d prov~cho queéstaproduce, no es para él,. i<: 

'sino que éste recae ~n el benefi.ciafio,:siel1do;·~1:·provecho de este sujeto, ' e ,, . 

.. cle}1a~ácdter parda,l -
1
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1
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.. · ___ .- •:·_ (: Con.el análisis ;anterio('"qp~da.; Bet1lostradw·~ue-los idcrechósXdel .:t. __ ;,• .:::- .. --

.-_ -·-···-•-- Jiciuda_rio 50-''có11-~ütyy~KXC1e.r,~fV9·.,:4~-j;'Pf9EI~~~~.a;.;_gti!o~~~~~;:.;_¿q~A~-tii)§;j:' ;__-.• •- · ;:t--- _ 
:dc~derecho es et del fiduciáfio?{-- - · · - - ·- - 1 .. · ... ~ 'i: -;. ,;, .,. •- · :_ 
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····~~~;~lis:~~~';~~~1:'fa;f ~7~~~~1Wo1~?~~~~*~~I·~~~WJk~~M;~; ... ·. :i.~ .. 
···•.·••· n'1~ qúe el fiduciario sea dueño jurídico, pero; nO e'i:oriénnicp ·c1~.·l0s bie- · ·. • ~*~ 
.·· 11~s, sea la correcta para determinar IOs.derechc)s ··de dicho sújefü;;Ep:.. .. ··• }ti' 

. primer lugar, ya hemos dicho que elfidüciario no::tierie:: lai'RósibHidqd '. .·> ·~· J;i~ < · 
· normativa de ejecutar actos de aprovechamientci cotncl .. son:. ·erüs~, el , .. < Nii . 

disfrute o la disposición; esta posibilidad· deriva estrictamente de·· l,a,vo~ \'i< · ·•· 1,tl · 
!untad del fideicomitente y únicamente existe en fUncióri deL:fil1 idd T 

fideicomiso. Por otra parte, se ha dicho que el fideicomisario eselHuefio .... ·,·•· ' ~#': 
cconómi

1
co de los bidenes dadosden fideicomiso,. ésto tampoco es, aceptable,< · > ~~: .. · .... 

ya que a propiccla es un to o unitario y que siempre se lé.ha consi- . c}i-: 
derado como un conjunto ele facultades tanto jurídicas comb económi~. · >)'L• 

c:as·otorgadas a un sujeto (propietario). · ... ·• . .·.·· .. · ··•. . .. · .. ·.·· .. ·.··.·. ,e . ·<·'· .. }f.·•··. 
En casó ele 'que en d ejercicio de ·1.m der.echo·exista ·.· un··slijeto;ciue).~ ·~~~.~ W~ 

•.ficl1~.d goce (como eonjuntode .. facultaclesdominicales) y.9trqque•c .... '!t> 
•. te[¡ga,cl.·dis,frute cornopor.sj~rriplo enel.easódel ·~1süfructo, ~·ésto' ya· ria .·.·. <: : .:t<. 
es]propieclád sino que. es un derecho. reál y .. qtie,':tiéll~e)c,omó~Jt.íefü(~a: ~t·~ , •J .. , .. 

(itjuéllas y por lo ·tanto al propietario ya no se ..• ·le;Harriarácorrio tal, ~fo(), ·•·•········· • 
. · qúe ahora será nudo propietario, ésto es a·lo qlle se le<haillhínadoc:les": .:C 

., fr\emlJramicnto de la propiedad. . .. · .. · ·.· : > > d • ,.,, ;< 
.. · .. ·•Tampoco podemos aceptar que el ficleicoll1¡so implique la Eréaci6ri, .· .. · ... ·.· . ·· ... 
de Lln nuevo ·derecho. real de .carácter .especiaLcón caracteres. difert!ntes' .. · •.. ·.• •... 
· ' los demás dc:rcchos reales regulados p()r. nuestt:a Jegislación,d\liL< ' ·· .. · .· ·. 

, ... · .. · . Hasido factor determinante para considerar que sea . un derecho 
··-·.e real,, kvdistinción-que.:.se .hacc .. cntre_eL.dominio.dlr~cto.fleLJklt1~!ªr!o_y. .. ic':i.. ·.e~· 

el dominio útil del fideicomlsario. Se dice que. en los derechós reales, .... 
·d. dominio del nudo propietario está limitado por d derecho real que ·· 
L1n tercero haya adquirido en virtud ele algún contrato¡ que en la mis~ 
nú manera, ~n el fich:icomiso, los clerecho5: del fiduciario están limita~. . .. 
dos por los derechos del fideicomisario y .porJas estipulaciones del. fi;. :·(;· 
dcico1l1is(). ' . . ,. . .. ' e 

Esta semejanza existente entre el ficlcicomis9 y lüs derechos reales es . 'Jt>} . > 

§Ólo ... aparente,. porquc,si .. sc.·entra
1 

... anm1l~rn1· l
1
amecánic'a .. de ªll1b~~·····ins>,.;c';\:;/··.;~> ····•·•······.· .. ·· 

ti tL1cicmes, 1~csülta. líllc· rió coi1icit e1ü'El üci·c~ 10· real·- que· más~ similitúd~·t: '.''~;;,~~;:, ".,e_._,. 

guprcl
1

a con dfiddcomisó csclJl;}JS,Ll'ft·ucto Y'.ª p~s~r de.~1!6.difief~·;.z;, .;·~·
grane emcntc. . .·.. .. '. , - · .. · ... ,, "'·': ~.·;7·'~ : 1• , . ·· 

. ··•· La definición de usuf1;ucto nos mues tri claramente la . gra11 dlfe- SS ': t' · 
. rcncia existente con ... rcspccto a ··nucstra ... instituci9n. ~e l1trd,efiñido0aL •' · 
usufructo diciendo:. "que es un derecho real, ternpornl; pqi··)íatúl"§le::a . 

·vitalicio, para Usar y disfrutar de los bienes ajenos sin'álterarCstiforni.a · 
ni sllbstanciá". En primer lugar, el carác,tcr tcmpornl·de;11aturaleza \,;i~ 
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. .. .·. ,·_ :·';,·:/~·- ""\'i-:.·, .;::·:-__ ,, . 

··._~;·::~:; __ '._··.? .. <.~:~.:_.·~,·:·~,;- -~ ,;.·. ':_'<<:·_;"--· . . ,·¡ ;,·-;-;· ;~>: __ ·-_:-_:>.'.,-/:'~_:_·)·-.: ... _;.::.·:,·.-<-::::.>_ '. -.•.··: ... ,-' ,' -· "·.,, -. -=---==-~_::~~:~-~~---==--~-~='=-~~----i:~;.=~~--;=:~~':-=--·-_o~ 
· ,,,_.·,-__ -:_,_. _---,-=_~~~:.:--~~¡~-:~-~c~;-~{4~1:~.~-+-~~~;:~~~~:~~~~4~:~~,-~+--~~~ ·-- _- - --~-·----

~.c;,_-,c:.:+,,"'j;¿~-''·~.;'°~"~"'~~;~~~; :l·····-· .--,-;__:j~:-::~_'.~:;~-;,:_~'--,~-c:o~~--:- :D:~i··'->~:(f -~-' __ .-. ··-'..-.~~ .~:}~-l:··: ------ ";·-0 .! ·::_;~;2;., 
--~-.:· ·_.,,;·:,:· __ .. ~--~'~'.~~.-.L __ -: __ :: __ -.:~.~~.:.: __ ~:~::_'._-.--~ ___ :;/'_--2:_~;~.·o:.:~; J,,.-, -- · -· -.- ·-·-.-·· ·"---·--·· • ,,,, __ ,·:-,::~-·-.: -"-·> 

,_ ... ~,_-.·-.-e·-.~-'_--,-,-•,·-.--.-'. :.-~~_:<=-,.,•_:;_~.'-~'-~ __ ;__ - . . "'·-.=-·:T.'' ' , __ , -_, ' - ': <,'.. '. \<.<' ' '>'. _ _.:;_:·;.~:_~.' .. · .-.·;.·~-.-.-._-.·.','.- -__ '_-,'_ ·,':.:· .. _-.''',.~ •--o·-. ' • '·,-· --. ; '' . 
' ;_. -~r:-_:;~ - ".:::-;•;__.-·~: - •.:._.' ::~;~:::,>'.,,_~,::-::• • 

··:"}~1,:. ~I¡;~;~C~~w~~~~~~~lt~~~::ztg~1~!~~~;~#,@bí}~~li~JI~~1~r~~~~fil;~Khi~;' .. 
. :-.· .. <;Y -. - 'r/J~üJeY!fija ün. pl_~it'rll1áxim() de 'duraci9p,ct1and,o, .. (5-~.r:C~Il~t.1t\lYª;·3-:;~fayo~-. -

·-····-__ ,,, ... _·--··,.- · -•:--<;::~r~~ii~~~~t·~~§~1{5g1%::.~g~b~~ .. -.1vr~i1'.~s~~~~~~~;~~~~Jf~iA/·%~:~~?~t}· 
-. ( .. rn) · -· -· -La ñaturáleza del usufructo es usar .. y i:lisfruúir urfa. cosa -ajena;_ .. 
. ',) -er - -ca~o queen el -fideicomiso no sucede, pue~toque :·el' .fideicomisario_ ú.ni .. '< 
•-• .. ·; ;>•: ;; _{ :;,- ·' .:~~1füe~~~·':i)Uepe disfrutar los. ·productos cié'; ~~1;sg~~;/iper,§C!1.~.'.~fü!e8e.·u~~r·•--
.. _._ .• ,.. . .... ·.·,-~ d?I(){ bic~eS; fidekómetidos y por lo . tant6füo''esiipqsible•'ált~.rar.~ sü forina 
· \")·},,: ' '. /y;"sul:istanda; por naturaleza, __ en ,el :!.r~~t;:[,~~~-:~fi4~i2fül1i~hrl()',:no. '¡)uéde 

·• y f i (c .• J~~~;'~:i~i~:i~l~~~~a~~~i:. bienes, y-a ,9Y!c ~t~,~<f ef\i? e°" úéSp0nde al fi-

/~:~: ~: ; / />: .. ~ .. J?or otra. parte, -s{!.ha disc:útidcúsohre~.··la-posibilidad o imposibilidad 
•cC ~\ • "/ déc&acióti _ defluevos .defec:li.os:r~ggs,_·.aJ!ado de Jos ya existentes, ha-

c ~· ' ' ~~ ~0 :.~c.; biéndose ·llegai:lo a las-:{C)'ÍfcJi:1siq'Q'.~s siguientes: una que sostiene que no 
'< / , es :posilJ!e, ya c¡u~ __ sLse.):)~iere qüe el derecho real creado contractual

<~; 'frn' t·_. :··:!.rifc(l_t.~:~se_a;.\f~.li8pdc:~Egax~w1ne1s, se
1 

tdendrá qdue aceptar que sólo los espe
C• b> ...• ,_ ~/d ic,a[11~r1t~.~c1:e,a _()~~·por,~e · egis a· or pue en tener este atributo y que 

· ; F: · . ~,;16,s den)~:~··59J?' stlrtirán efectos entre las partes, ya que, ni siquiera po-

'f ';;} ;?.i'',\f§~~~)~t~~,r~fe2~~~0~o~iraeleFi:S~is~~o ~~~:~~~ 1:bi1~o P:ol~e:l~da~ªd~ ~~~ 
-·· i / ' ~· ·m~~~s Clausus de los derechos reales, sería complicado e inútil confi .. 

~r· ?'~)~,'. :. 'gur,ar· un derecho real en el fideicomisario (36) . . ~J~ 2: ).· ,@; '1;11 la posición contraria se ha opinado que la facultad de crear 
,~ . ,!>l14évos de'rechos reales no está negada ni limitada respecto al legislador, 

;,~~+-e ;.~·~~~-;r~sien~é>:posiblecreara su arbitrio nuevas formas de derechos reales (37). 
- '.'i -· ;('-; ,,. -Yo estoy de acuerdo con la última posición, ya que el legislaaor 
, )~ ,. ., ''"siempre deberá procurar que el derecho que crea, siempre esté acorde 
}~/ · }' .:~(>ri'las necesidades de la sociedad. Ahora bien, esta posibilidad de crea .. 
~k ,• .}C'. i.dón deberá ser de figuras jurídicas que tengan cabida dentro de un 
~,;; \'~ ' .catálogo de formas, por lo que al aparecer una nueva forma deberá con ... 
~f • t 'tener los requisitos esenciales que son necesarios para poderla incluir 

:. ,~>••'. -- dentro del catálogo a que nos hemos referido, o sea que es menester que 
, -.~'~::-'. : ~Ja estructura jurídica y la mecánica de la institución que se trata de 

:&' - - crear, guarde una estrecha semejanza con la estructura jurídica y la 
:i:2. -t·"· mecánica de la institución a la cual se quiere adicionar. 

:. -x.',~ 
C:·, 

-(J6) ;-Leopoldo _ Aguilnr Cnrbninl "Segundo Curso de Derecho Civ.il Editorial Jurídica Me· 
xicnnn, ~léxico, D.F. 196o P.P . .¡:¡, 48. 
Molinn Pnsqucl Roberto "Evolución del P~nsnmiento .. .'' Ob. Cit. P. 176 

(J7) . .:...Vá:quez del Mercado Alberto, Aútotcitndo por Jorge,Dn_rrera. Graf Ob. Cito, p. 3i:i 
=-.-o_:_-.~; .- , __ : . ,,- . -- .-

;- · 



,.,,.,,..,., • ..,.,~.,., quisiera dársele la cat:e1tc>ria 
sería imposible por no tener en su · 
que contiene dicha figura. 

reivindicatoria que tiene el fideicomisario también ha 
a que se considere que su derecho sea real; hemos dicho 

esta acción no es reivindicatoria, sino que es una acción de 
especiales, porque la reivindicatoria siempre se ejercita por 

en contra de cualquier detentador de la cosa para rein; 
a su patrimonio; mientras que el fideicomisario persigue la cosa 

al patrimonio del fideicomiso. 
Si el fideicomiso es una institución que está regulada por un con; 

de normas que revisten características sui géneris, debemos con; .. 
que los efectos y las situaciones jurídicas que se presentan, deben\ 

tener y tienen la misma naturaleza jurídica de la norma que los re;·· 
Por lo que no debemos aceptar la errónea opinión de ser el fidei~ 

un derecho real, ya que sería inoperante la existencia de las 
·leyes que han siclo creadas exprofesamente para regular una situación 
de derecho que le han dado características especiales; si no fuese así, 
fácil hubiera sido aplicar sin más preámbulos el Código Civil que es 
el que regula por antonomasia los derechos reales y la propiedad. 

El criterio expuesto por el Licenciado Osear Morineau, es también 
inconsistente. "Afirma, que el fideicomiso provoca la transformación 
del modo de ejercitar el derecho de propiedad, de potestativo en obli; 
gatorio. En todos los casos, los derechos transmitidos al fiduciario (aun; 
que no se trate del derecho de propiedad) se convierten en derechos de 
ejercicio obligatorio. Solamente desaparece la facultad optandi descu; 
bicrta por el licenciado García Máynez" (38). 
. La opinión que antecede no puede ser aceptada por las considera; 
dones que haremos a continuación: En primer lugar, diremos que el 
'derecho de propiedad es un derecho en el cual no puede ser obligado 
su titular a ejercitarlo en virtud de existir en él la facultas optandi, es 
decir que este derecho es de ejercicio potestativo, aun cuando ha des; 
aparecido en él el carácter de absoluto, el estado no puede indicarle al 
particular la forma en que deba ejercitar su derecho porque se estarían 
violando las garantías individuales. El propietario puede ejercitar su 
derecho como le venga en gana y únicamente debe procurar que dicho 
ejercicio no vaya en contra del interés público o lesione la esfera de otras 
personas. 

. ·E11 s~gu,nd() Jugar, es verdad que el fiduciario tiene la obligación 

· .. (38) .--Morin~a·u· S)~cnr . oh~ 



J;;;r' tr_;2::f.irf 0-;~~~i S,{· ~j~\2+ .·,;,2'!,o~C . · · 
, .· >;i; ,<{ ... ·.· ;··.·. . . •••. ;.;, ><,;.,;;~?~ - ·. >, ~ ·. ;. ' ' . -e~~~ ; ~~:,.,~.:.;:~·~."°~~_:~ __ 1'¡¿_~.>c=.c.. 

· . i~~~~,¡~~;·1¡¿~¿t~1~dg1,it~~~~i~~f ~~§~j~]ri~ti~~~N~~~~~'.~i~~~~é! ··· ·. ";,. •····· 
. y}Jos dos· restantes, y dc-los·térlTii~os:d,eLaCt<:L'con.s~i!lltivo;9 sea· que-el :· 
ficlucia rio es un mero órgano· eje'Cutóndei Ciertos·; actos ·que . tienen por 
objeto lograr el fin del fid~icomisó; pero su obligad6n nunca deriva del 
derecho de propiedad, puesto q~(éste.no existe en éLSu derecho nunca 

· es potestativo, sino· que ·es óbligatorio pero esta obligación es correla.- · · H 
ti va a su derecho que como ejc:cutor tiene de percibir remuneración; el . , 
incumplimiento de fa.obligadóri del fiduciario trae como consecuencia · ·· ¿ 
su remoción del carg9: i '. .·· ··•······ ... , .· · J 

Por último, el )icendado Morineau, dice para reforzar su punto .,.'.~ ·> 
-·de: ·vista, que elQc)digo·,<2ivil del Estado de Morelos transformó el modo<. ···· ·.·.· · >'f 

de ejercitar el derecho de'¡)ropiedad convir.tiéndolo en. obligatorio en>. e .·; .. ~:>·. · 
suartículo937,.para lograrc.l cultivodeJastierrasy. fundió· tal deiech9 :·.·-: •.·. -~'.1f···· 

· · · · · ce11 ' 1~¡f I~~~Pt~ó~c~&-d&i~X.l}'b~tiliif idri~,s~lic::.exist~ '~f úmRririe~ a';1~1'~,- .. ' ~ ·.. · 
<.J?í?Pkdad .las limitacion,és. q9(!' dicte e él.interés pú,Olicó, p,orj)aite;'·geJ:~r' .,.,4~·1<~~·-· 
é·~~tado··,y. que a.clernás-.sc·_ te.há.cprisideraclo.··ccnno .. llnafonción.soc.i~J;~perc) }_ .• . ,·· :·.';j; :" 

··.··:·~····~~!~/¡~~ºc1~1··.~~~~~~1 ecJ~~~,r~~!ª~º1.~:~~~É~i8'~W~~·~f~&t,&¿~~Jf ~~&r~<lb~~w~.::;0;;·:·.:~ ·.•·-····i~ 
·<e.xtirpado .de ·su seno para darles una·regulación espedál_y .•. paratµl•· \ 

sfefté)ha creado un cuerpo de normas'que.'regutan el aspecto del fidei~/. :,.: i' 

. >' .... comiso. Por lo tanto, .en virtud de que el:der~cno .delfidúciario.no cons~ . i ····. 
····· - t:iftlyc un verdadero derecho de Rropiedílff ·no es posible imponerle ;a-: ··~······ Jl 

este ·.Ja obligación ele ejercitar un dercchoqúe'no tiene. . ..... ·. ..9. :. ~·· J · 
~~~.· · ...... 

1 
.. •.e) .-CONCLUSI

1
0I';J.-... En)as sig~1ientes páginasdthr.a~~redrriosde~1 ~f:x· .. "}'.'{~ 

p 1car nuestro punto cev1sta respesto l1e este tema; a men on~s::a as;: · .. ~" 
·ideas· expuestas por el docfo1·-·cerVal"lteS"Ahumada yparaJC>,:c.~~ldia~;, .. r ,; ·; y · 
remos las observaciones necesarias< a>fin de lograr determinarla·:·nai~77~ :¿r7;~?t' 
raleza jurídica de los derechos deFficluciario. . · ·.··. . · : ];' · · .· 

.. Con la crítica que hemos formulado a . las diversas opiniones q~e 
· existen, no podemos aceptar que los derechos del fiduciario ·rnnstituyán 
· un • verdadero derecho de propiedad, .·así como . tampoco. que con el f¡ ... 

\\' dckpmiso ·ha nacido un nuevo derecho real;. o que/en el fideicomiso 
. ;.~ •.. ~~ist(!' Un desdoblamiento de Ja propiedad;. y por último, no es posible: 

<. · ·;·.~:c¡)nsiClefiirquc cl·fideicomiso ha venido a trahsformar la forma de ejer ... 
.. _.· ........ ·"_;.c:ici~_clcl derecho de propiedad de potestativo enºoO,ligatorio; 

x'-~~5'.Y() estimo qüc los derechos del fiduciarkL~o_rresp(Jnden a un de ... 
~ : Lrccho diferente al de propiedad .. ·En el artículo~838;·ªelproyecto· para 

.· ;: el~uevo Código de Comercio, ya se ha dilucidadp.esta cuestión, en 
· · ... ··dicho proyecto se .considera que el .fiduciario es '~fitlllar'.' no propie; · 

türio de los bienes fideicometidos. :if '.l} . ·. 
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' ,, _:'",~,,- - "·-. ~---~::_·,~;:~::_~-.-,- '. ·/:.;=-··t'". .' . ,' :. ";\· -~-.:·,_·;~:;:~ ;~:·:.~.:~}~<?~::>;·;·\; '~. 

~~;~1~~~~~~~~~~r;*~lfü:Je9',~Xfat~~~~~~~;:~f b~tz~·1~:(1t~~~~~inj; 
t.~1()s'tfe~1J~lementó.5 personales .que intervie_rién;~h-hfi;reJ.adón;.·.ei fideico

'. ,1nit.~nte,-_pen-í9s dicho, desaparece de fa:t:~ladóri-?y ocupa un relegado 
·)'.'J(Ígarfo'pot··sy.·parte. el Jideicomisari_o "únicaIT1erite'serátel/beneficiario· .. i:Je 
:·,:;i,os¿pr<)d1Jctos de los bienes y solamente po(irá.~_éjér,éitar sobre ellos, c11an~; .... <~'.-

. ·· .'.'.dorsnlgán _de la .. esfera del fiduciario, Ja¡_id:ióriiqu7Ua<leyJe c()pced~( . < {:;:· 
•./j)ara)eiyindicarlos de manos 9e quienlos''deténte;paravolve~lós,:~'Ja~.'- ,. 
• )nélsadel. fideicomiso; el sujeto que. m~s-poder·ejerce sopre)os biefies eri .. :> -·' .... ····;,;,·· 
..•...• elhfiddeic().!11is?,desd elpfidutcdiario

1
·_,perohestet. pode;hijq c9trd~~pl:~füdé·~d;1_·8~~fa> ·\• ·>·;.•.·_,.• .. ·•·.•·.•.•., 

. ·. ;<: .· q\e prop1e a .... ·· or>_ o o. o que as a aqu1 . errio.s 1c.1.o;,e~. ~\C9{1<;) . 
·- s.id erarse _•que•· el patri1:1onio fidekometido es·· úrij)afriffiónió' riu_t:?n?mo: ··-···• 

.. ( ,,_Poc,p~trirnóniÜ m1tónomo. entende¡nos .. aquél que rio-pii~c:le··ser'··· 
-. ritribliiclo. airiirW~úná'person<1. en _propiedad; no-. porésto>pretendemos· ... 

;·.-~-·~6sten~rque existan··p~frirnonios .-.sir{ sujeto, sino q-ué. cHch'o• pátrimcinio .. ·-· 
·· tiehe-;·co!Tio· soporte' _Ü[l titular que es quien ejerce cierto poder sobre 
.~i~C)~:~Ji~pa,fª'gª~ªÍl!~zélr elc.~111lplimiento.del fin del fideicomiso. El poder · 
;~.1cjlle; ejerce'. eltitCt!ar •so!:ireJos bienes del fideicomiso, está determinado 

·,: •p0rk>;.que.s'e·J1aya estipulado e11·.e1 ·acto constitutivo o por la naturaleza 
· .. ·: 'qel·fi.rr ~-;,q~~:Jos:.pi~9esJideicometidos se han destinado (39). 

<-·~,;-/Es}p?f d~fi1ás g~cir qlle el patrimonio fideicometido es un patri
.~()hio.af~~ta~óa' un·firi; porque al fin y al cabo todos los patrimonios 
',csr~ij afectados a ún fin determinado; claro que este fin debe ser lícito . 
. _' < Por otra parte, pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bie-

, ·hes y derechos (Art. 35 J, L.G.T.O.C.) por lo que el término propiedad 
2~--._~~lf!.:sohrando, ya que de acuerdo con nuestra legislación civil, la pro

piedad es un poder jurídico que se ejerce sobre una cosa, es decir sobre 
úi1 bien corporal. No hay propiedad sobre bienes incorporales, (40) en 
d fideicomiso puede haber derechos de crédito los cuales son incorpó
reos y no constituyen propiedad en sentido jurídico. 

Por las consideraciones anotadas, hemos de afirmar que el fidu
ciario es "titular" del patrimonio fideicometido y no propietario; tal y 

J.cqmo lo ha concebido el doctor Cervantes Ahumada (41) . 
... ~ .. ·"· .. 1\ continuación estudiaremos el significado de la palabra tittilari~ 
?~',da~. •En nuestra vigente Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, no 
..... '~~p~frce la palabra titularidad, cosa que provocó la polémica acerca de 
.:<Jos'''Clerechos del fiduciario; pero esta omisión fue corregida, aunque en 

:t,;9).~b:r~al1tes /\humada Raúl Ob. Cit., P. 306. 

··(~o);RoJ!nn,'V.megas_Rnfnel Oh ... Cit .•. P. 79 
<41):~c'~r.:antes Ahumadn Rnúl Ob: Cit., p. 306 
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• ~§o_;decri~z;nd• iento
1 

en el
1
que no de?1a 1-s~r: enf_:J~ey;-,Q~neX~l/d9~.I.l"l:~.~lEl1f~º)/S ~;_··r·.~ '.Z.f -

:nes ué:, re ita, a cua en su art1cu q45, rac:~.1011_,segun a;.m9so,.c -, . • ·e 
-habla de operaciones de fideicomiso por· Jas que-la~ in?titu'Ción -~jercite --e;_ ;<J: " 
como titular derechos que le han siao transferidos' para -realizar- un~- ... 

• ~ -, r-~ :_ -,:~.~ --:-;·:~• 

determina.do fin. 1Esbi~duddab1 Ief···dq~f el,figuE•cfüri1§·~_s;H~1~}a8i- 8a~d;·101}.9i~~éf ·_ ; < ( .· 
que constituyen e o Jeto e l e1com1~0 ... n:.e, art1cuo 3. / e :pfoyec-:- < •.: . f'.· 

. te del Nuevo Código. de Cofnercio; yafse'(b}1\'$cil)sid~racl9;al·Jic}t,\éiari~;_ 'i ·.· y .•• e 

... comor~~ ~~~~:;,¡·~~~~~ª;~'·e~ii~~~:.i~~C!· ~~~\~~~~IJ/~~¡J~;~~~~~f ;1~i~i'i \ '; ·}' [' 
.· .fo1 :.ccnthida,~ ·dEes.lt .. ·.·-podde_ef.r .d~, uria pi erqsouneah-. sobdredun 1dd.er~ctM?.Co·.I?J~X~t-JiaaA9t?u}D ·-· .•. -.!;:.;J}}~ •.:_.·_· 
, cer C OS . , a lntClOn es a - a a O e OC Ors ' ervan~S\ ll~/· •··· 

>;'mada.(42), habiéndola tomado del Diccionario de'.Dere2l-iC>--fri~a'd();;Er1 J_• 
1 

• X· 
•.•. ·. ch-f1cncioriado diccionario se dice que "En todarelaciónju'ríclicaexiste:una ;; e< ;_•_; J 

·· ··. 'pll.lrnlidad -de personas o sujet9s de la misma,·unos' víncul()s que las -.. <:''~- t ' 
- ... -.üqcn.,y_gL1e_•c:onstituyen su contenido· jurídiéci;y,\jrLprincipiójurídi,c? :-.·-· .................. t 
- _- --~·que~da·significado \.1riitado' cila•reladon;·.·Y ~entro de;fa-relacióri.jurígi~~;-~-.~"~~~-ic,L~· ;. 
_ el puesto y carácter de cadasujet9 puede ser vario, según las divers'as · · > > ¡, , 
· formas-de titularidad, que. a suj~~z,_rtiáí:é:an el alcance de lo.s diversos• -·---·· .. · .. -;¡ 
.'derechos subjetivos y--de' las.facültades quenazcá.ri_-de)a relación jurí.- - --·---•·-·· ~{-
. dica" (43). · - · -\~-~ 

_J)ice el[ic~riciad?/J3atizh (44), que el término titularidad emplea.-
do ·por-el\Proy~ctó;de:)á>Aso~iación de Banqueros, es diferente al tér--

.. _ J1'.lÍ11ó füulª~igac] del Proyecto del.- Nuevo Código de Comercio. Afirma 
• qLIC en el'~primero(fftérmin() titularidad quiere decir propiedad en vir.

tÜcl de que' de la lectura del artículo 346 del mencionado proyecto dado 
.-._·· .. .;; ~n?r,el.rel_afor, así se entiende; porque al proponerlo a la Comisión ex-

- ---,)úso-lo'~siguiente: que al formular esa disposición consideró particular.-
. 111ente no sólo el aspecto de la traslación de dominio a favor del fidu.-

ciado<de los bienes fideicometidos, sino la modificación de la situación 
jlirídica ._existente con anterioridad por una nueva resultante del acto 
jurídico por virtud del cual el fiduciario adquiere derechos y ogliga.
Ciones diversos de los existentes con anterioridad. Consideró el relator 

. '<qi:1~;debe aceptarse el término titularidad porque el fiduciario adquiere 
' : tí«ilp propio sobre los bienes y derechos objeto del fideicomiso, obligán .. 
. ,;-''.(16~e-~aºejercitarlos en beneficio de una tercera persona (45). 
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~:~;::::q;:.I;P2JI:pe~·1~~lecft.i~~ael relat9r1 a nuestro juicio entendemos que no trato 
'"'é··· ... ··a,e~~fgiJfüafü?Jfü·:t~fmfüos'>tiiiilaridad y propiedad, ya que está indicando 

· ;o•.éí~~i~~!S,te~J~él'·tk~'~!q~~<)ryd(dciminio, pero que ésta produce ciertos efectos 
· · • :.:qüe5:sfü11biári~la·sittiádóff preexistente (o sea la propiedad del fideico~ 

···" 1·rnitfb'fe)'~.P{)f~:¡.11la;'triüevaipor la que el fiduciario adquiere derechos Y 
C\:i,> ··\obliga~foiiés':(lifé.réntes.él los existentes con anterioridad. 
•.\. ;::'~:{,:·'.:p~.r}c{C:üay:;~;,¡nfiere• que• desaparece a la traslación de dominio, . 

·• ,;;:;; ,eF'aer&hdn:le'prc)¡JÍ.edad:~Pªra convertirse en un derecho diferente que.·~···· · ··•· ;;'. · 

·.·. Yi:,~J i¡~~~If~~f~~§~f g~j~~~~~lr/J~,é~b~l~d1td~d~~r~iikf kº~'fii1'~1 ,; , ·~;; .. 
. ··'U. ~~~~!~iocd~ gi::ecH~ Jp;~~~~i~~~ ~~~~:~e~~~~;~~~d que da el. Die~ · .. Ó 'l 
· .. · ...•. · ... ·· .• · ..••..• i'· :,• ~.:sc~'ha·p~ete~dm~ siernpre/ desdé su implanraci6n .. eri·•Il,llesffo·~paíst·y·. ;/, 
.• :;::x.:"!ª·~~é~.~~·2.i~r.:~:·•.fi~elc~.~~~·?)a·lt•~.~e.~sI1y~TR(~~ .. 9~r~~~ºcf~r4~·qv~ ·.·c.•:. ~s. 
;·~~;<~~;~jslfc~W8~.~~·D~6~t~f~f t~~ac~¡1~1 ~h~~,b~·.:ti;~¿%~sf ~~l 1leg~Jt:ci~i0.c~a~~r~H~~~·~y·.;~fr~·~,~·~t 3·····~·· 
.···.'. · ;:HD.~1i1.indsetituqciónt nueva deJ..ncl.tro ··

1
dae n

1
.duestmro

0 
... ddeenreachoy, 

1
ra

1
r
1
aa s1 aetishfac~r>nu:e,~~.;j .. · ·. 

.. ceSIC a s ue rae apare a as . v a . . r , o . .. . i c o enr n~ · ·. { · 
~=·""• .. /·'c:á~~logo diferente de normas como lo es el Derecho Mercantil, sei·á.ne:.~;:;.:\'/•,; :E · 

cesario .estudiar al fideicomiso de acuerdo con la naturaleza de las. nor~ ' ,, ,, . . •• ' 
. ma.S que le dan vida y lo reglamentan. De otra manera hubiera sid6·'o '; f 

· ·· .inás fácil reglamentar nuestra institución dentro del Código Civil, C()~. >• · 
. mo tm derecho de los regulados por dicho ordenamiento. ' .c.~·;· v · 

·. (\dl fd·ideicomis~ se 
1
1e regl~~entdó como un dferecho difere~t~ ?l dd·. ~~:.. .¿.!. '.. · 

prop1e a para evitar a com1s1on e actos que ueran en perJu1c10 e; ....... ·. :> 
las personas interesadas en constituirlo, institucionalizando la actividad ·.. .; •" ' 

:{.L·c.·~detfiduciario para garantizare! cumplimiento de los· finesprevis,tcíseevi~t1•. ~;;"'~"~"\~;_. 
' .. ' tanda así, que al atribuir la propiedad al fiduciario, éste cometierá'~stos·f:t, ... 

. ;é11f raudc del fideicomitente y del fideicomisario, al disponer. de los:, bi~~·>" ·• 
·i1es ... ª su arbitrio como. único y absoluto dueño. . . ·;:7 
;;Y ,.:;.0r\nte la posibilidad del legislador de crear leyes y con· éstas,· insti'.''. 

.·é'1.}3tüdohesnuevas, como por ejemplo sustraer del régimen normaFde·pro
:· i ··,pié'~:atfrlos ,bienes eji?ales, . para reglamentarlos de una. manera d.iferente·> 

·'.2.,J:,~Ji:~~~&GWª~x,l¿~j~~fid~:¿Qffi~b~~~fer~e;~.:t~~~~~~~sifr~d~~o~~t~~ •. ~~~~~id~d·.:/:~yt&;;~~·' 
ni sustraer a los bienes fideicometidos del régimen normal de propiedad . . . . ~~ ' 

. -~· ; Y=reglamentarlos de;una mall;era ,especial por los· motivos y razones que··~ ... ~- .:r ~····.~. 
>,.}:;\'t~nga~'.'¡;;..-;, • .. : ;~~;'"i•~;C r.·;·,· ;'. ~ ···• :·:·~>.·::~~ . ... . ... · ,,;~>J>. c.:: .. T.~,· .... :~ 

·.' ' j•·'} Eff I:illámad~'Zpi:'opiéa~d{ejida.l;~noiéxistéllri vel"dadéfo.··•deréd1b'de ·~< ·· ··.··r 
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-propiedad, se trata de una situación diferente, en la que ni el ejidatario, 
ni el comisariado ejidal, ni el estado son propietarios, por no reunirse 
en ellos las características esenciales del derecho de propiedad. Los bie .. 
nes ejidales no constituyen propiedad, y no son vacantes, se encuentran 
en una situación legal especial (46). 

Reforzando la tesis de que en el fideicomiso no puede haber pro .. 
piedad, está la fracción V del artículo 27 constitucional, que dice: "Los 
bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de instituciones 
de crédito podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas 
y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no 
podrán tener en propiedad o administración más bienes raíces que los 
enteramente necesarios para su objeto directo". Por lo tanto, las coro .. 
pañías fiduciarias, que encuadran dentro del precepto constitucional a. 
que nos hemos referido, no pueden tener en propiedad bienes raíces 
más que los necesarios para su objeto (47). 

Concluirnos afirmando, que por medio del fideicomiso, se sustraen -
ciertos bienes de la esfera de propiedad del fideicomitente, los cuales 
pasan a constituir un patrimonio autónomo, el cual está afectado a un . 
fin; teniendo corno soporte un titular que es el fiduciario, para garan.- · - ·. 
tizar el cumplimiento del fin previsto. Al fiduciario debemos llarnarló --· ·····-····.·s·-----·· 
"Titular fiduciario" y borrarnos de la mente los términos de dueño fi; 
duciario y propiedad fiduciaria. 





efectos son resultantes del acto constitutivo o de la ley y node r~laciones 
internas y secretas. -

6.-Nace el fideicomiso por la declaración unilateral de la volun .. 
tad del constituyente o sea el fideicomitente, quien es su fuente causa 
y origen. El fiduciario es un mero órgano de ejecución y no e~tra en 
una relación contractual. 

7.-El fideicomiso es una operación bancaria que tiene como "fuen~ 
te la declaración unilateral de la voluntad del fideicomitente" 
extraé de su patrimonio ciertos bienes con 
fin lícito y determinado, encomendando la 
una institución fiduciaria. · 

_ 8.-En todo fideicomiso existe un. ben~ficl;i!{(), porque no puede 
haber un fideicomiso constituido en benefidó~Cle'riadie. · 

e .-.• ____ • 9·""""7"Los derechos y obligaciones d{clpr-él~fu~~tos personales del 
• -Cfi~eicomiso, n()s~h~cen notar daramentéique en ninguno de ellos existe 
·c·:·elEdereche)·a~-propiedad puesto qüe_ nq-se)eúnen en ellos los atributos 

de.taEderecho. ;· < ·- · --

\ •.. 2;}.~!'ft~b:~:?~'.l{;~;~~fomnio ~utónomo constituido por los bienes objeto 
~ )Ael-~fideicolllis:o se.·epcuentran en una situación especial. El fiduciario 

.. ;_,_ · .. e~Ji!úhfr3#eJc)icho pafrirrionio, y no propietario, no pretendemos justi .. 
. - .. fic'rir' l~.e~istericiá éle patrimonios sin sujeto; sino que la entidad de po .. 

; dertde~diCho sujeto sobre el patrimonio es de distinta naturaleza. 
""'"·· ....... __ ,.,,.," .. · ... ·. · ... ' 

-·~---~·.Ú~----~~o0f Et-Cfl~.ll~iél'rLO __ ~s ,(!!_soporte_.· del. _patrimonio __ para _garantizar el cum .. 
plirl}ie~to'del ffn··-·previsfo:Ta- iOea~expüesta':por~Lepaulle de-que el- pa~·- ---
triJ11ol1io cfol-fideicomiso no pertenece más anadie, es errónea. 

,,: 1,L--La titularidad en el fideicomiso es un derecho de creación 
< nl1'eva,::,creación legislativa, que na dado por resultado una figura ju .. 
· r~dica núeva, apta para el desarrollo que la vida moderna requiere. Al 

· JguáLqúe creó el legislador en los bienes ejidales un nuevo tipo de derecho 
que' es el de latitularidad ejidal, creó al fideicomiso. Los derechos ejidales 

:}qi.ie~9c1 pertenecen a ningtmo de los sujetos a los que se pretende atribuir, 
,pp{que ni el Estado, ni el cOmisariado ejidal, ni el ejidatario son pro .. 

·- •e pietafios:ison bienes que. se encuentran en una situación especial por 
!l:andato -legal. - · · · · 
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